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PRESIDENCIA 
Enmiendas 
-Enmiendas presentadas al Proyecto de Es- 

tatuto de la Función Pública Foral (pág. 1). 
-Enmiendas presentadas al Proyecto de Nor- 

ma sobre financiación del Proyecto de Es- 
tatuto de la Función Pública Foral (pá- 
gina 76). 

-Enmiendas presentadas al Proyecto de Nor- 
ma sobre ayudas a la enseñanza en centros 
no estatales correspondientes al segundo y 
tercer trimestre del curso 1981-82 y primero 
del curso 1982-83 (pág. 76). 

PRESIDENCIA 
ENMIENDAS PRESENTADAS AL 

PROYECTO DE ESTATUTO DE LA 
FUNCION PUBLICA FORAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 120 del Reglamento Provisional del Par- 
lamento se ordena ia publicación en el  Bole- 
tín Oficial del Parlamento de las enmiendas 
presentadas al Proyecto de Estatuto de la Fun- 
ción Pública Foral. 

Pamplona, 22 de septiembre de 1982 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

ENMIENDAS 
PRESENTADAS AL PROYECTO DE ESTATUTO 

DE LA FUNCION PUBLICA FORAL 

ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Enmienda a la totalidad del Proyecto, pro- 
poniendo su devolución a la Diputación Foral. 

Motivación: 
Aun cuando el  contenido del Proyecto pre- 

senta un texto básico út i l  para el debate, sus- 
ceptible de modificaciones, su contenido se 
refiere a una estructura administrativa que 
no encaja con el modelo lnstitucional que esta- 
blece el texto de la Ley Orgánica del Amejo- 
ramiento. 

Por ello es necesario readaptar el proyec- 
to  a este modelo lnstitucional de forma que 
pueda conocerse quiénes son los órganos 
competentes para intervenir en esta materia 
y, en su caso, qué nuevas figuras habría que 
crear en el Estatuto para darle virtualidad y 
eficacia en su aplicación. 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 
D. JESUS CASAJUS 

Enmienda a la totalidad del Proyecto pro- 
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poniendo su devolución a Diputación, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 118-5 del 
Reglamento Provisional. 

Motivación: 
Para la realización de este Proyecto no só- 

lo no se ha contado con los trabajadores. sino 
que, a través de distintos cauces, se les ha 
pretendido utilizar para demostrar que se es- 
taba negociando. 

Los trabajadores de la Administración Pú- 
blica de Navarra vienen reivindicando desde 
hace años la reestructuración de sueldos y 
niveles y el Estatuto de la Función Pública. 

En las negociaciones de 1980, que nunca 
fueron tales, puesto que Diputación descono- 
ció los compromisos adquiridos, se acordó 
que en el transcurso de dicho año se realiza- 
ría un estudio para la reestructuración de suel- 
dos y niveles con la participación desde su 
inicio de los representantes elegidos por los 
trabajadores. 

Por otra parte, los representantes de los 
trabajadores decidieron suspender los contac- 
tos que se venían manteniendo con la Comi- 
sión de Personal sobre la base del Borrador 
del Anteproyecto de Estatuto de la Función 
Pública Foral presentado por Diputación, hasta 
tanto no se clarificase el objetivo de aquellos 
contactos (que la Ponencia de Personal califi- 
caba de trámite de audiencia] y estuviesen 
presentes, como resultado de las correspon- 
dientes elecciones, los representantes de los 
empleados municipales. 

Por acuerdos de 6-3-80 y 29-12-80, Diputa- 
ción modificó unilateralmente el marco de ne- 
gociación del Estatuto. 

Los estudios previos a la reestructuración, 
convertidos ya en un proyecto de reestructu- 
ración, solamente fueron conocidos una vez 
terminados por l a  empresa adjudicataria. 

La Asamblea de Delegados de Diputación, 
el  Consejo de Delegados del Ayuntamiento de 
Pamplona y varios sindicatos (LAB, USO, SU, 
CSUT y ELA-STV) reiteraron el  desacuerdo 
con la composición de la Mesa Negociadora 
que la Diputación pretendía imponer y con el 
proyecto presentado. 

Una gran mayoría de trabajadores apoya- 
ron con sus firmas, su participación en mani- 
festaciones, asambleas, etc., el desacuerdo 
con el proyecto de reestructuración y la com- 
posición de la Mesa Negociadora. 

Es falsa, por abusivamente parcial, la afir- 
mación de la Memoria del Proyecto cuando 

dice: <<Una vez constituida la Mesa los repre- 
sentantes del Ayuntamiento de Pamplona y 
de la Diputación Foral de Navarra elegidos al 
amparo del Acuerdo de 31 de mayo de 1979 
se retiraron de la misma por entender que no 
debían estar representadas otras fuerzas sin- 
dicales o Asociaciones de funcionarios$*. Los 
representantes citados, la mayoría de los tra- 
bajadores y las fuerzas sindicales menciona- 
das anteriormente requerían la presencia de 
representantes elegidos de los funcionarios 
municipales, rechazaban el proyecto presenta- 
do como base de negociación, y la presencia 
de Asociaciones, que no de fuerza sindicales, 
en la Mesa Negociadora. 

La Asamblea de Delegados de Diputación, 
a la vista de las numerosas dimisiones de 
compañeros elegidos en 1979, han reinvindi- 
cado repetidamente la convocatoria de elec- 
ciones sindicales, como paso previo para po- 
der afrontar una cuestión tan trascendente 
como la negociación del Estatuto de la Fun- 
ción Pública Foral. Esta reivindicación no ha 
sido escuchada porque a Diputación no le ha 
interesado la  existencia de interlocutores vá- 
lidos, sino de colaboradores cómodos con los 
que tratar unos temas que nunca pensó ne- 
gociar. 

La Mesa realizó múltiples reuniones secre- 
tas de las que la presión de los trabajadores 
sólo consiguió información de sus primeras 
sesiones. En pleno período estival, se dieron 
a conocer los resultados de estas enegociacio- 
nesn a través del Boletín Oficial de Navarra. 
Las alegaciones presentadas a ese texto no 
sólo no han sido conocidas, sino que ni  si- 
quiera han sido contestadas. 

La Memoria del Proyecto vuelve a ocultar 
la verdad cuando dice: -Una vez recibido el 
Proyecto de Estatuto de la Función Pública 
Foral fue estudiado por la Diputación Foral de 
Navarra que acordó la remisión del mismo al 
Parlamento Foral de Navarra a quien, por ra- 
zón de materia, compete la aprobación del 
mismo.. ya que la Diputación no remitió el 
Proyecto .Negociado. como se pretende que 
se deduzca del texto transcrito, sino el texto 
debidamente modificado por la Corporación, 
recortando importantes aspectos del Proyecto 
enegociado-. Así acababa la anegociación-. 

Creemos que este breve repaso de los he- 
chos deja suficientemente clara cuál ha sido 
la participación del conjunto de los trabaja- 
dores en la elaboración del mismo. 
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ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. FERMIN ARRAIZA Y O. MlKEL SORAUREN 

Enmienda a la totalidad del Proyecto pro- 
poniendo su devolución a Diputación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 118-5 
del Reglamento Provisional. 

Motivación: 
La reestructuración de sueldos y niveles 

es una de las más viejas reivindicaciones de 
los trabajadores de la Administración Foral. 
las evidentes y múltiples injusticias que la 
actual situación impone, reconocidas en más 
de una ocasión por los propios responsables 
de la misma, han originado esa reivindica- 
ción, ya que de no procederse a esa profunda 
reestructuración y clarificación de las planti- 
llas y sus correspondientes retribuciones, las 
reivindicaciones salariales no podían ser otra 
cosa que petachos más o menos progresivos. 

En tal sentido, los Delegados de Diputa- 
ción obtuvieron de la Corporación un com- 
promiso -totalmente incumplido- de realizar 
los estudios precisos con la participación des- 
de su inicio de los representantes elegidos 
por los trabajadores. 

La reestructuración de sueldos y niveles 
que el Proyecto de Estatuto de la Función 
Pública Foral contiene no satisface en absolu- 
t o  la citada reivindicación porque, entre otras 
cosas, tampoco lo pretende: no busca una re- 
estructuración y clarificación de las plantillas 
y sus correspondientes retribuciones, sino una 
consolidación, un intento de justificación y, en 
algunos casos, un aumento de las injusticias 
existentes, favoreciendo a los funcionarios 
que actualmente son ya los más favorecidos 
o a los que integran algunos de los grupos de 
presión. 

Por otra parte, la reivindicación de los tra- 
bajadores nunca ha planteado un derroche 
de millones como el que plantea el actual Pro- 
yecto, ya que junto a la defensa de sus intere- 
ses han mantenido el objetivo de mejorar la 
eficiencia de sus servicios al pueblo navarro, 
lo que implica una mejora de la calidad y can- 
tidad de los servicios prestados con el mínimo 
incremento de coste que garantice sus reivin- 
dicaciones. 

Produce una profunda preocupación el he- 
cho de que el nuevo modelo de retribuciones 
que se propone no haya sido sometido a un 

análisis de simulación y, por tanto, se desco- 
nozca cuál puede ser su coste a 5, 10 ó 20 
años. Mucho tememos que la grave hipoteca 
que actualmente suponen para el  sistema re- 
tributivo los elevados porcentajes que puede 
llegar a alcanzar la jubilación, se acreciente 
con el sistema de grados propuesto. 

A pesar de la nula información de que han 
podido disponer los empleados y, en este sen- 
tido también los grupos parlamentarios, po- 
demos plantear una serie de cuestiones que 
demuestran claramente cómo este Proyecto 
favorece a los más favorecidos en detrimento 
de la mayoría. Para estos cálculos hemos uti- 
lizado los listados iniciales con que trabajó 
Diputación: sin embargo, lo importante no son 
las cifras, sino los criterios que ponen de ma- 
nifiesto: 
- un reducido número de funcionarios 

(40) percibirán por la reestructuración incre- 
mentos superiores a las nóminas que por to- 
dos los conceptos corresponden a un grupo 
diez veces mayor de empleados (4091. 
- del coste total de la reestructuración, 

menos de un centenar de funcionarios (86) 
absorberán más que entre los mil doscientos, 
cuyo coste unitario de reestructuración es in- 
ferior a cien mi l  pesetas. 
- las subidas promedio que el  Proyecto 

propone para los distintos niveles son sufi- 
cientemente expresivas: 

- Nivel E: 7.7 por 100 
- Nivel D: 18,O por 100 
- Nivel C :  21,O por 100 
- Nivel B: 31,9 por 100 
- Nibel A: 26,5 por 100 

A lo que hay que añadir que en el  nivel A 
se han excluido las retribuciones más eleva- 
das y semisecretas [Secretario, Sanitarios Su- 
periores, etc.) y no se han incluido todas las 
retribuciones de puesto y otras que obvia- 
mente se acumularán en este nivel. 

El modelo de retribuciones propuesto no 
es ajeno al método empleado para su obten- 
ción. Se ha afirmado que la valoración objetiva 
de los puestos de trabajo era de una dificultad 
extrema y metodológicamente inadecuado pa- 
ra fundamentar la reestructuración. Sin embar- 
go, se incluye en la Disposición Transitoria 
Sexta como criterio. Si la valoración de pues- 
tos de trabajo es difícil, ¿será posible la com- 
paración de los méritos de los empleados en 
distintos puestos de trabajo a efectos del as- 
censo de grado?. Si es difíci l valorar compa- 
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rativamente los puestos de, por ejemplo, un 
perforista de informática, un linotipista, un 
bombero o un sastre -todos ellos del nivel 
D-, ¿cómo se podrán comparar sus méritos? 
En definitiva, j cómo es posible comparar mé- 
ritos, sin una previa valoración de los puestos 
de trabajo en que se han originado? Nos te- 
memos que muy fácilmente; ya que es de su- 
poner que a la hora de adjudicar méritos se si- 
gan los mismos criterios que han servido para 
la reestructuración: favoritismo, discrimina- 
ción etc. En el listado del personal reestructu- 
rado pueden encontrarse curiosos ejemplos. 

El modelo retributivo propuesto mantiene 
el  ya ancho abanico salarial, proporción entre 
la retribución máxima y mínima de los funcio- 
narios, que además se permanentiza por la 
pretendida institucionalización de las subidas 
porcentuales. 

De otra parte, establecidas las subidas 
porcentuales, queda absolutamente anulada 
toda posibilidad de negociación de las retri- 
buciones de los empleados de la Administra- 
ción Foral. 

Pretende retribuirse la incompatibilidad pa- 
ra algunos funcionarios cuando debiera consi- 
derarse un deber, tal como se recoge en los 
arts. 73-d) y 73-2. 

Son razones más que suficientes para re- 
chazar este proyecto. 

ENMIENDA NUM. 4 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda a la totalidad del Proyecto pro- 
poniendo su devolución a Diputación, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 118-5 del 
Reglamento Provisional. 

Motivación: 
La regulación que se establece de los Co- 

mités de Personal es globalmente rechazable, 
y con él todo el Estatuto, por cuanto configura 
la representación de los trabajadores de la Ad- 
ministración de una forma corporativa y atada 
a aquélla, sin independencia organizativa que 
garantice su libre funcionamiento. 

No queda recogido adecuadamente el de- 
recho de los trabajadores de la Administra- 
ción Foral a la Negociación Colectiva dentro 
del derecho a la Negociación en la Adminis- 
tración Pública (Convenio 151 de la OIT del 
año 1978). 

7." La incardinación de los Comités de 
Personal dentro de la llamada .Administración 
de Personal. (art. 9 del texto), obedece a un 
planteamiento típicamente corporativista, ya 
que la razón de ser de estos Comités no es la  
de .administrar al personal., sino la de repre- 
sentarlo defendiendo sus intereses ante la 
Administración, que es su empleadora. 

Partiendo de la base de concebir a los 
Comités como órganos de representación y 
defensa de los intereses de los trabajadores 
de la Administración, resulta que las compe- 
tencias atribuidas a los mismos por el artícu- 
lo 10 del texto son inexistentes, ya que se les 
permite únicamente el  elevar informes, pro- 
puestas, sugerencias, etc., dentro de un plan- 
teamiento muy similar al existente en la  an- 
tigua CNS. 

A estos efectos, y en tanto no quede clara- 
mente especificado su carácter y sus compe- 
tencias, lo señalado en el artículo 122 en rela- 
ción con su poder negociador, resulta ser in- 
suficiente, porque el mismo queda relegado 
a un procedimiento que en su día será fijado 
por Diputación. Sólo se puede entender que 
hay negociación colectiva si existen los meca- 
nismos suficientes que garanticen que lo ne- 
gociado entre las partes, tiene carácter eje- 
cutivo inmediato. Estos mecanismos no exis- 
ten en el proyecto de Estatuto que nos ocupa. 

3." El determinar la composición y fun- 
cionamiento de los Comités de Personal con- 
forme a los criterios de =proporcionalidad y 
equilibrio entre las diversas Asociaciones re- 
presentativas., vuelve a tener las mismas con- 
notaciones corporativistas a las que ya hemos 
hecho referencia. En positivo, su composición 
debe obedecer únicamente al criterio de la re- 
presentatividad, y su funcionamiento deberá 
basarse únicamente en la más completa liber- 
tad de los Comités para dotarse de las formas 
que estimen más convenientes, sin intromi- 
sión alguna por parte de la Administración. 

4.0 Aun a sabiendas del distinto régimen 
jurídico que los regula, consideramos que los 
Comités de Personal deben representar a to- 
dos los trabajadores de la  Administración, 
sean estos funcionarios o contratados labo- 
ralmente, puesto que la inmensa mayoría de 
los derechos económicos, sociales, de condi- 
ciones de trabajo, etc., son comunes a ambos, 
y porque s u  interlocutor va a ser también el 
mismo: La Diputación y los Ayuntamientos. 

2." 
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ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda a la totalidad del Proyecto pro- 
poniendo su devolución a Diputación, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 118-5 del Re- 
glamento Provisional. 

Motivación: 
El ámbito de aplicación y la clasificación 

de personal que contempla el Proyecto de Nor- 
ma invalida a éste en su conjunto por razón 
de que: 

a) Ningún motivo existe para la exclu- 
sión de los Facultativos Sanitarios Superiores 
del ámbito de aplicación del Estatuto, salvo el 
mantenimiento de unos privilegios corporati- 
vos de tipo salarial y profesional absolutamen- 
te  rechazables. 

Igualmente la exclusión de la Policía 
Foral es improcedente puesto que, con inde- 
pendencia de la necesidad posible de un re- 
glamento propio, al igual que con el caso de 
los Sanitarios Superiores, ninguna razón exis- 
te  para que las normas relativas a derechos 
económicos, sociales, sindicales, etc., no les 
sean de aplicación. 

c) El Proyecto de Estatuto que se nos 
presenta abre la vía a la contratación genera- 
lizada de personal sometido a régimen labo- 
ral, por medio de la creación de organismos 
autónomos y de lo  dispuesto en su artículo 6. 

d) La regulación que se establece del 
personal funcionario que pase a la situación 
de supernumerario es globalmente rechazable 
por la confusión con la que se regula y por- 
que abre una vía a una evidente desfunciona- 
rización y a la creación de un status diferente 
para este tipo de trabajadores, los cuales, ade- 
más, son encuadrados dentro de esta situa- 
ción de forma forzosa y no voluntaria. 

b l  

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAICOECHEA 

Enmienda a la totalidad del Proyecto, pro- 
poniendo la devolución del mismo a la Dipu- 
tación Foral y propugnando una nueva redac- 
ción teniendo en cuenta los siguientes prin- 
cipios: 

Excesivo desarrollo de algunos temas y fal- 
ta de concreción. 

Limitación de los niveles de encuadrarnien- 
to  y falta de equilibrio en la proporcionalidad 
de los coeficientes establecidos. 

Inadecuada valoración de los puestos de 
trabajo. 

No haberse tenido en cuenta los sistemas 
de valoración de méritos. 

Limitación en la escala de puestos direc- 
tivos. 

Aparte de ello no se ha actuado en el pro- 
cedimiento seguido para la elaboración del 
Estatuto ya que ha existido una marginación 
realizada con los Colegios Oficiales Profesio- 
nales ante la mesa negociadora e informativa 
y tampoco ha existido una representación ade- 
cuada respecto a los funcionarios. 

Motivación: 
Por los motivos anteriormente indicados. 

ENMIENDAS AL TITULO DEL PROYECTO 

ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR10 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de Modificación del Título del 
Proyecto. 

Esta enmienda deberá quedar redactada 
del siguiente modo: 

Ley Foral reguladora del Estatuto de los 
Funcionarios de las Administraciones Públi- 
cas. 

Motivación: 

que el que figura en el Proyecto. 
El título que se propone es más preciso 

ENMIENDA NUM. 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación: Consistente en sustituir la 
denominación oficial, adoptada como WProyec- 
to de Estatuto de la Función Pública Foralp. 
por otra. 

Texto propuesto: 
*Ley Reguladora del Estatuto de los Fun- 
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cionarios Públicos al servicio de la Adminis- 
tración Foral de Navarra.. 

Motivación: 
La titulación como *Proyecto de Estatutos 

es inadecuada para el rango jurídico que debe 
adquirir a tenor de la Ley Orgánica y Amejora- 
miento del Régimen Foral. Por otra parte, el 
contenido del Proyecto responde más a un <<Es- 
tatuto de los Funcionarios. que a una Ley de 
Bases de la Función Pública. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 1 

ENMIENDA NUM. 9 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de supresión del artículo 1.  

Resulta confuso e innecesario. 
Motivación: 

ENMIENDA NUM. 10 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 1.2 del Proyecto de Norma, el  cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1, apartado 2: =Las competencias 
de la Administración Foral se ejercerán tanto 
en el  ámbito provincial como en el  local por 
los respectivos Entes.. 

Motivación: 
La sustitución del término =municipal. por 

elocal. supone la necesaria inclusión de Con- 
cejos y Mancomunidades en el ámbito de la 
Administración Foral. 

.................. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 2 

ENMIENDA NUM. 11 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 2. 

6 

Esta enmienda deberá quedar redactada 
del siguiente modo: 

1.  El presente Estatuto regula las relacio- 
nes jurídicas existentes entre las distintas Ad- 
ministraciones Públicas de Navarra y sus res- 
pectivos funcionarios. 

Dichas relaciones serán de carácter esta- 
tutario y reglamentario y serán reguladas ex- 
clusivamente por el presente Estatuto y por 
las disposiciones reglamentarias que lo des- 
arrollan. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el 
presente Estatuto, se entenderán por Adminis- 
traciones Públicas de Navarra: 

a) La Administración de la Comunidad 
Foral. 

b) Las Entidades Locales de Navarra. 
c) Las Entidades Públicas sometidas a la 

tutela de la Administración de la Comunidad 
Foral o de alguna Entidad Local de Navarra. 

Motivación: 
El texto que se propone completa y precisa 

el  que figura en el  Proyecto y se ajusta al sis- 
tema institucional y administrativo previsto en 
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora- 
miento del Régimen Foral de Navarra (LORA- 
NA) . 

En el supuesto de aprobarse esta enmien- 
da, la terminología que figura en la  misma de- 
berá hacerse extensiva al conjunto del Esta- 
tuto. 

ENMIENDA NUM. 12 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 2. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

=El presente Estatuto y las disposiciones 
que lo complementen regulan la  relación con 
la Administración Foral de quienes de modo 
permanente le prestan su trabajo, y están so- 
metidos a subordinación jerárquica.. 

Motivación: 
Dar mayor amplitud al ámbito personal. 

ENMIENDA NUM. 13 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 
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Adición consistente en: añadir los numera- 
les l y 2 en la cabecera de los dos párrafos de 
que consta el artículo 2. 

Texto propuesto: 
Artículo 2." I. El presente Estatuto. .. 
2. La relación de servicios ... 

Motivación: 
Presenta el Art. 2 con carácter homogéneo 

al resto de los artículos en que aparecen va- 
rios párrafos, siempre numerados para facili- 
tar su referencia posterior. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 3 

ENMIENDA NUM. 14 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación del texto del Art. 3.1, consis- 
tente en sustituir en la últ ima línea del párra- 
fo 1 ,  la expresión .Norman por la de -Ley*. 

Texto propuesto: 

dan establecer por Ley del mismo rango. 

Motivación: 
Debe quedar claro que los funcionarios que 

quedan excluidos del ámbito del Estatuto, van 
a tener regulación específica mediante Ley 
Foral. 

... disposiciones especiales que se pue- 

ENMIENDA NUM. 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 3. 
Deberá quedar redactada del siguiente te- 

nor literal: 
-Quedan expresamente excluidos del ám- 

bito de aplicación del presente Estatuto: 
a l  Los profesionales que ocasionalmente 

y en virtud de encargos concretos presten ser- 
vicios a ias Administraciones Públicas de Na- 
varra. 

b) Los trabajadores contratados en régi- 
men laboral por dichas Administraciones.. 

Motivación: 
El  apartado 1 del Proyecto, resulta confuso 

e innecesario. Los funcionarios a que se re- 
fieren los apartados a), b) y c) del Proyecto 
deben regirse por el Estatuto, sin perjuicio de 
las especialidades que puedan derivarse de la 
naturaleza de su función. 

Las modificaciones que se proponen en los 
apartados d) y e) perfeccionan el texto del 
Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 16 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 3, párrafo 2. 
Se propone la supresión de los apartados 

a l ,  b ]  y c) quedando redactado el apartado d) 
de la siguiente manera: 

.LOS profesionales que ocasionalmente y 
para encargos concretos presten servicios a 
la  Administración Foral, que se regirán por 
los contratos administrativos formalizados al 
efecto. 

Motivación: 
No existen razones para excluir del ámbito 

del presente Estatuto a colectivos que hasta 
ahora venían rigiéndose por normas elabora- 
das por l a  Excma. Diputación Foral, sin perjui- 
cio de que, en razón de las funciones propias 
que realizan, puedan regirse por disposiciones 
reglamentarias especiales. 

ENMIENDA NUM. 17 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 3, apartado 2 del Proyecto de Norma, 
el cual quedará redactado de la siguiente for- 
ma: 

2. Quedan expresamente excluidos del 
ámbito del presente Estatuto: 

a) Los miembros vocales del Tribunal Ad- 
ministrativo. 

b) Los profesionales que ocasionalmente 
y para encargos concretos presten servicios 
a la Administración Foral. 

Los trabajadores contratados que se 
regirán por su contrato de trabajo y disposicio- 
nes laborales. 

c) 
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Motivación: 
La enmienda suprime la exclusión de la Po- 

licía Foral de Navarra y de los Facultativos 
Sanitarios Superiores por entender que, con 
independencia de que sea necesario el regu- 
lar por medio de un Reglamento expreso su 
funcionamiento, no existe razón alguna que 
justifique un régimen diferente en materia de 
sueldos, servicios y prestaciones sociales, ju- 
bilación, derechos sindicales, etc. 

Por otro lado, entendemos que la exclusión 
de los Facultativos Sanitarios solamente está 
justificada en base a una concepción corpora- 
tivista de su trabajo y funciones, y del no so- 
metimiento a discusión de los elevados suel- 
dos que vienen percibiendo, muy superiores 
a los del resto de profesionales de la Admi- 
nistración. 

ENMIENDA NUM. 18 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 3. Se propone la siguiente enmien- 

*Quedan expresamente excluidos del ám- 

a) Los miembros vocales del Tribunal Ad- 

b) La Policía Foral de Navarra. 
c l  Los cargos de nivel superior que fue- 

da al mismo: 

bito del Estatuto: 

ministrativo. 

ren contratados por tiempo determinado.. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 4 

ENMIENDA NUM. 19 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 4. 
Deberá quedar redactado del siguiente mo- 

do: 
1.  El personal a l  servicio de las Adminis- 

traciones Públicas de Navarra estará integra- 
do por: 

a) Los funcionarios públicos. 
b) El personal contratado. 

2. Los funcionarios públicos podrán ser 
de carrera o eventuales. 

2.1. Son funcionarios de carrera quienes 
en virtud de nombramiento legal figuren en las 
correspondientes plantillas y tengan derecho 
a desempeñar servicios de carácter permanen- 
te y a percibir su retribución con cargo a los 
Presupuestos de la Administración Pública a 
la que pertenecen. 

2.2. Son funcionarios eventuales quienes 
desempeñen puestos de trabajo considerados 
como de confianza o asesoramiento especial 
no reservados a funcionarios de carrera. 

Serán designados y cesados libremente y, 
en todo caso, perderán su condición con el 
cese de la Autoridad u órgano que les designó. 
Su número, clase y retribuciones habrán de 
figurar en los Presupuestos de la Administra- 
ción Pública correspondiente. 

El personal contratado podrá serlo en 
régimen administrativo o laboral. 

Motivación: 

ciona el que figura en el Proyecto. 

3. 

El texto que se propone completa y perfec- 

ENMIENDA NUM. 20 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del Art. 4.1, consis- 
tente en: sustituir la expresión .servicio de 
la Administración Pública Foral. por una más 
clara. igualmente, sustituir la expresión -fun- 
cionarios públicos. al final del primer párrafo. 

Texto propuesto: 
1. El desempeño de las funciones de la 

Administración Foral de Navarra estará a car- 
go de los funcionarios forales, y del personal 
contratado. 

Motivación: 

ciones a Io largo de todo el Proyecto. 
Se busca la coherencia de las denomina- 

ENMIENDA NUM. 21 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de sustitución y supresión al ar- 

Donde dice: .Los funcionarios forales se- 
tículo 4.2. 

rán de carrera, eventuales o en prácticas.. 

8 
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Debe decir: -Los funcionarios forales se- 

Se propone la supresión del siguiente pá- 

ason funcionarios eventuales los que des- 

rán de carrera o en prácticas.. 

rrafo: 

empeñan ... cada uno de los Entes Forales.. 

Motivación: 
Los cargos de confianza, sujetos a la mo- 

vilidad propia de los cargos electos no son 
nunca funcionarios. 

ENMIENDA NUM. 22 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del Art. 4.2, párrafo 3, 
consistente en: sustituir el párrafo 3.” del Ar- 
tículo 4, apartado 2. 

Texto propuesto: 
Son funcionarios eventuales los que 

en virtud del nombramiento legal tengan de- 
recho a desempeñar puestos de trabajo consi- 
derados en las correspondientes plantillas co- 
mo de confianza o asesoramiento especial y 
que no estén expresamente reservados a fun- 
cionarios de carrera, acogiéndose a fórmulas 
de libertad de designación y de separación, al 
mismo tiempo que afectados con la pérdida 
de su condición funcionarial con el cese de la 
autoridad que los designó. Su número, clase 
y retribuciones, habrá de figurar singularizado 
en los presupuestos de cada uno de los entes 
de la Administración Foral de Navarra. 

Motivación: 
Dejar clara la exigencia de nombramiento 

y establecer la obligatoriedad de que estos 
cargos figuren en plantilla, al mismo tiempo 
que se mejora la redacción. 

b) 

ENMIENDA NUM. 23 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ACIN 
Enmienda de modificación/sustitución al 

artículo 4, apartado 2 del Proyecto de Norma, 
el cual quedará redactado de la siguiente for- 
ma: 

Art. 4.2: Los funcionarios forales serán de 
carrera o eventuales. 

(Los párrafos segundo y tercero de este 
apartado seguirán iguales que en el Proyecto 
de Norma, y el párrafo cuarto será suprimido.] 

Motivación: 
La oposición debe tener un contenido su- 

f iciente para mostrar la capacitación de una 
persona en relación con el  puesto a cubrir, 
estableciéndose para ello las pruebas necesa- 
rias. 

La necesidad de dar o no posteriormente 
Cursos de Formación a los que hayan supera- 
do la oposición ha de ser independiente de su 
clasificación funcionarial y, sobre todo, de la 
posibilidad de que puedan perder su cualidad 
de funcionarios por el hecho de *no superar. 
los citados Cursillos. 

ENMIENDA NUM. 24 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 4, párrafo 2. 
Se propone el  siguiente cambio de termi- 

nología: 
Cambiar la terminología de *Funciones de 

confianza. por *<Funciones de asistencia o ase- 
soramiento especial.. 

Motivación: 

dañar moralmente a los demás funcionarios. 
El empleo de la palabra  confianza^ puede 

ENMIENDA NUM. 25 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAICOECHEA 

Enmienda de modificación del apartado se- 
gundo artículo 4 suprimiendo el término ((con- 
siderados como de confianza. por lo que el pá- 
rrafo quedaría de la siguiente manera: 

.Son funcionarios eventuales los que des- 
empeñan puestos de trabajo considerados en 
razón de funciones de asistencia o asesora- 
miento especial.. 

Motivación: 

yorativo a todos los efectos. 
El empleo de la palabra -confianza. es pe- 

9 
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ENMIENDA NUM. 26 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del Art. 4.2, consis- 
tente en: Añadir la clasificación a l ,  b l  y cl. 
para los tres supuestos contemplados en el 
artículo 4.2. 

Texto propuesto: 
a] Son funcionarios de carrera ... 
b) Son funcionarios eventuales ... 
c l  Son funcionarios en prácticas.. 

Motivación: 

tres posibilidades delimitadas. 
Conseguir una mejor ordenación de las 

ENMIENDA NUM. 27 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del Art. 4.2, párrafo 
final, consistente en sustituir el texto del pá- 
rrafo final por otro. 

Texto propuesto: 
Son funcionarios en prácticas quienes 

habiendo superado las pruebas selectivas y 
obtenido plaza en la convocatoria correspon- 
diente, se encuentren realizando los cursos de 
formación establecidos para el mejor desem- 
peño de su función. 

Motivación: 
La redacción del Proyecto permitiría que 

se retribuyera durante el período de formación 
a mayor número de personas que las necesa- 
rias para cubrir las vacantes, simplemente por- 
que hayan obtenido puntuación mínima en las 
pruebas selectivas. 

c) 

ENMIENDA NUM. 28 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Adición al texto del Art. 4 final, consisten- 
te en: Añadir un párrafo 3 al texto del Art. 4 
después de su actual número 2. 

Texto propuesto: 
3. El personal contratado lo podría ser, 

bien en régimen de Derecho Administrativo, 
o en régimen de Derecho Laboral. 

Motivación: 
En el tratamiento sistemático que en el 

Art. 4 hace de las dos formas generales de 
encuadrarse al servicio de la Administración 
Foral, es necesario anunciar aquí los dos regí- 
menes que se van a desarrollar en los artícu- 
los 5 y 6. 

ENMIENDA DE ADICION DE 
UN NUEVO ARTICULO 

ENMIENDA NUM. 29 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Artículo 4 bis. 
Se propone la adición de un nuevo artículo 

redactado del siguiente tenor: 
Para la asistencia y asesoramiento a los 

cargos de naturaleza política de los distintos 
Entes de la Administración Foral existirá el 
personal eventual. 

El personal eventual será nombrado y se- 
parado libremente por el Cargo de naturaleza 
política a que está adscrito, cesando, en todo 
caso, cuando lo haga la autoridad que lo nom- 
bró. 

En ningún caso el personal eventual podrá 
decempehar puestos de trabajo propios de los 
funcionarios públicos. 

El presupuesto del correspondiente Ente 
de la Administración Foral determinará cada 
año qué cargos de naturaleza política podrán 
nombrar personal eventual, así como su nú- 
mero, clases y retribuciones. 

Su nombramiento, que deberá indicar las 
funciones concretas que se l e  asignen, así co- 
mo sus retribuciones, será publicado en el Bo- 
letín Oficial del correspondiente Ente de la 
Administración Pública Foral, o en su defecto 
en el Boletín Oficial de Navarra. 

AI personal eventual le será de aplicación 
el régimen de los funcionarios públicos en 
cuanto no se oponga a la naturaleza de sus 
funciones y a lo dispuesto en la presente Nor- 
ma. 

Motivación: 
La situación de los empleos de confianza 

10 
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por una índole política quedarán enmarcados 
en la  Administración de forma eventual. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 5 

ENMIENDA NUM. 30 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 5. 
Dicha enmienda deberá quedar redactada 

del siguiente modo: 
e l .  Sólo se podrá contratar personal en 

régimen administrativo para la realización de 
estudios o proyectos concretos y por tiempo 
determinado. 

2. Los contratos administrativos no atri- 
buirán en ningún caso la condición de funcio- 
nario. 

3. El personal contratado en régimen ad- 
ministrativo no podrá acceder a la condición 
de funcionario durante la vigencia del corres- 
pondiente contrato. 

Los funcionarios de carrera de una Ad- 
ministración Pública no podrán ser contrata- 
dos por ésta en régimen administrativo. 

5. El personal contratado en régimen ad- 
ministrativo se regirá por lo establecido en el 
presente Estatuto, en sus disposiciones com- 
plementarias y en los correspondientes con- 
tratos, ,, 
Motivación: 

ciona el que figura en el Proyecto. 

4. 

El texto que se propone completa y perfec- 

ENMIENDA NUM. 31 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 5. Se propone la sustitución del texto 
del Proyecto por el siguiente: 

*Se podrá contratar personal en régimen 
de Derecho Administrativo o Laboral para la 
realización 'de estudios, proyectos o trabajos 
concretos de duración limitada, o por tiempo 
determinado mediando causa. En el primer ca- 
so, su régimen resultará de las condiciones 
que se determinen reglamentariamente, y en 
el segundo por las normas laborales de aplica- 
ción.. 

Motivación: 
Se regula o contiene la posibilidad de to- 

mar trabajadores de cualquier género, que no 
son incorporados a la plantilla. 

ENMIENDA NUM. 32 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAICOECHEA 

Enmienda de modificación del artículo 5, 
apartado 1, proponiendo la siguiente redac- 
ción: 

.Sólo se podrá contratar personal en régi- 
men de Derecho Administrativo para la reali- 
zación de estudios o proyectos concretos y 
por tiempo limitado no superior a un año. Ta- 
les contratos.. . m. 

Motivación: 
Mantener la postura contraria podía dar lu- 

gar a prácticas abusivas o desviación de po- 
der. 

ENMIENDA NUM. 33 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del Art. 5 consisten- 
te  en: Añadir los numerales 1 y 2 en la cabe- 
cera de los dos párrafos de que consta el  ar- 
tículo 5. 

Texto propuesto: 
Art. 5. I. Sólo se podrá contratar ... 
2. El o los titulares ... 

Motivación: 
Presentar el art. 5 con carácter homogéneo 

al resto de los artículos en que aparecen va- 
rios párrafos, siempre numerados para facili- 
tar su referencia posterior. 

ENMIENDA NUM. 34 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del art. 5, párrafo fi- 
nal consistente en suprimir la cualificación de 
funcionarios .de carrera. como impedimento 
para ser titular de contrato administrativo, pa- 
ra hacerlo extensivo a todo funcionario. 

11 
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Texto propuesto: 
La titularidad de un contrato en régi- 

men de Derecho Administrativo no podrá re- 
caer en funcionarios, ni el t itular o titulares 
podrán acceder a tal condición durante la  vi- 
gencia del contrato. 

Motivación: 
Los mismos impedimentos que se estable- 

cen para los funcionarios .de carrera. deben 
extenderse a todas las demás modalidades, 
tanto .eventuales. como .en prácticas.. 

2. 

ENMIENDA NUM. 35 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAiCOECHEA 

Enmienda de inclusión o adición al artícu- 
lo 5 de dos nuevos apartados, que son los si- 
guientes: 

.La Administración Foral podrá contratar 
la realización de estudios o proyectos concre- 
tos, de una manera coyuntural y no sistemáti- 
ca, y siempre que los mismos no puedan ser 
realizados por los servicios correspondientes 
de la Administración.. 

.La contratación de dichos proyectos y es- 
tudios, deberá ser informada, por los repre- 
sentantes de los funcionarios, salvo casos ex- 
cepcionales o urgentes que serán debidamen- 
te  reglamentados.. 

Motivación: 

l a  de control y seguimiento. 
Se trata simplemente de lograr una fórmu- 

ENMIENDAS AL ARTICULO 6 

ENMIENDA NUM. 36 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 6. Se propone la supresión de este 
artículo. 

Motivación: 
Los trabajadores no funcionarios perma- 

nentes se rigen por e l  Estatuto, y los no per- 
manentes han sido incorporados al artículo an- 
terior. 

12 

ENMIENDA NUM. 37 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Adición al texto del art. 6 antes del núme- 
ro 1 ,  consistente en añadir un párrafo inicial, 
antes del párrafo 1 del Art. 6. 

Texto propuesto: 
1. Se podrá contratar personal en régi- 

men de Derecho Laboral, tanto con el carác- 
ter de interino como con el carácter de fi jo. 
Las plantillas orgánicas delimitarán qué pues- 
tos de trabajo o funciones serían cubiertas ex- 
clusivamente con personal contratado en ré- 
gimen de Derecho Laboral. 

Motivación: 
Del texto del art. 6 del Proyecto se deduce 

que podrá contratarse con carácter interino, 
pero parece lógico explicitarlo. También es 
necesario determinar qué instrumento jurídico- 
organizativo delimitará el campo para este ti- 
po de contratos. 

ENMIENDA NUM. 38 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 6. 
Deberá quedar redactado del siguiente mo- 

do: 
I. Sólo se podrá contratar personal en ré- 

gimen laboral para prestar los servicios que 
reglamentariamente se determinen. 

2. Los contratos laborales no atribuirán 
en ningún caso la condición del funcionario. 

3. El personal contratado en régimen la- 
boral se regirá por lo establecido en su con- 
trato de trabajo, en el Estatuto de los Traba- 
jadores, en sus disposiciones complementa- 
rias y en los correspondientes convenios co- 
lectivos. 

4. Los funcionarios de carrera de una Ad- 
ministración Pública no podrán ser contratados 
por ésta en régimen laboral. 

Motivación: 

ciona el  que figura en el  Proyecto. 
El texto que se propone completa y perfec- 
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ENMIENDA NUM. 39 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 
D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de adición al artículo 6, aparta- 
do 1, del Proyecto de Norma, el cual quedará 
redactado de la siguiente forma: 

Art. 6. 1.  .En cualquier caso se les ga- 
rantizará el conjunto de derechos económicos, 
sociales, sindicales ..., reconocidos al perso- 
nal funcionario, siendo también común la re- 
presentación sindical de éstos y aquéllos.. 

Motivación: 
Si los trabajadores sometidos al régimen 

laboral van a realizar un trabajo igual al de los 
funcionarios, justo es que no puedan ser dis- 
criminados salarialmente, ni tampoco en el 
resto de condiciones laborales y ello, con in- 
dependencia de lo que se establezca en con- 
creto en la respectiva Reglamentación Laboral 
y Convenio Colectivo de aplicación. 

ENMIENDA NUM. 40 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del art. 6.2, consis- 
tente en sustituir e l  texto del párrafo 2 del ar- 
tículo 6 .  

Texto propuesto: 
2. No podrá contratarse personal en ré- 

gimen de Derecho Laboral y con carácter de 
f i jo para cubrir puestos de trabajo o funciones 
que las plantillas establezcan que deben ser 
desempeñadas por funcionarios. . 

Motivación: 
Se suprime el final del párrafo en cuanto 

alude a disposiciones reglamentarias que de- 
cidirán qué servicios se cubren con personal 
en régimen de Derecho Laboral, porque en la 
nueva redacción propuesta se alude expresa- 
mente a las plantillas como instrumento de 
delimitación más apropiado. 

ENMIENDA NUM. 41 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
?EL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 

artículo 6, apartado 2 del Proyecto de Norma, 
el cual quedará redactado de la siguiente for- 
ma: 

Art. 6. 2. -No podrá contratarse a per- 
sonal laboral para la realización de trabajos 
que sean considerados como fijos y perma- 
nentes en cualquiera de los centros de traba- 
j o  dependientes de la  Administración Foral de 
Navarra, realizándose las pertinentes oposicio- 
nes para cubrir esas plazas cuando fuese ne- 
cesario.. 

Motivación: 
La redacción del Proyecto, con su ambigüe- 

dad, remisión a la determinación por Regla- 
mento, etc., abre la vía a la contratación gene- 
ralizada de trabajadores sometidos al régimen 
laboral para la realización de nuevas funcio- 
nes que vayan apareciendo. 

Frente a ello hay que afirmar claramente 
que todos aquellos puestos de trabajo consi- 
derados como de carácter f i jo y permanente, 
han de ser cubiertos por personal funcionario. 
Con ello queda reservada únicamente la con- 
tratacion laboral para los supuestos de even- 
tualidad en los trabajos que se contraten. 

ENMIENDA NUM. 42 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Adición al texto del art. 6." como párrafo f i -  
nal consistente en añadir un nuevo párrafo f i -  
nal del art. 6.". 

Texto propuesto: 
3. Tendrán carácter de contratados inte- 

rinos en régimen de Derecho Laboral, los que 
por razón de urgente necesidad suplan las 
ausencias temporales de funcionarios de ca- 
rrera, así como quienes ocupen plazas de 
plantilla en tanto no se cubren por el proce- 
dimiento ordinario mediante funcionarios. 

Motivación: 
Es necesario explicitar que pueden existir 

contratos con carácter interino y sefialar en 
qué casos es procedente esta modalidad. 
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ENMIENDAS AL ARTICULO 7 

ENMIENDA NUM. 43 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de supresión del artículo 7. 

Motivación: 
El Estatuto debe afectar a todas las Admi- 

nistraciones Públicas de Navarra y, por tanto, 
carece de sentido el texto que figura en el 
Proyecto que, por otra parte, t iene un cierto 
carácter de recomendación, que no encaja en 
un precepto legal. 

ENMIENDA NUM. 44 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de supresión al artículo 7 apar- 
tado 1 del Proyecto de Norma. 

Motivación: 
La figura del supernumerario no resulta 

necesaria, y menos regulada de la forma con- 
fusa en la que lo hace el Proyecto de Norma 
en la que se plasma una cierta desfuncionari- 
zación de los trabajadores afectos a esta situa- 
ción (por cierto, impuesta obligatoriamente y 
no voluntaria), sin que quede nada claro el 
mantenimiento de todos sus derechos econó- 
micos, sociales, sindicales, etc.. . 

La figura de la ecomisión de servicios. es 
más que suficiente para regular los supues- 
tos que se quieren atajar con la creación de 
esta figura del supernumerario. 

ENMIENDA NUM. 45 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de adición al artículo 7-1. 
Añadir a continuación del punto y seguido 

lo siguiente: 
-Las diferentes situaciones de este perso- 

nal se entenderán sin perjuicio de las incom- 
pati bi l  idades.. 

Motivación: 
La cualidad de funcionarios de esta situa- 

ción específica de supernumerarios no debe 
sustraerse al punto fundamental de las incom- 
patibilidades que son de aplicación a los de- 
más funcionarios, punto éste suscrito y fir- 
mado por la D. F. N. y modificado unilateral- 
mente en el texto remitido a este Parlamento 
Foral. 

ENMIENDA NUM. 46 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del art. 7." I. consis- 
tente en sustituir el texto del párrafo 1 del 
artículo 7. 

Texto propuesto: 
1.  Para cubrir las plantillas de los servi- 

cios gestionados con órgano especial en sus 
diversas formas, o con personalidad jurídica 
propia, se concederá prioridad a las solicitu- 
des de los funcionarios de carrera de la Ad- 
ministración Foral que reúnan los requisi- 
tos académicos exigidos. Tales funcionarios 
pasarán a la situación de supernumerarios y 
percibirán las retribuciones que correspondan 
al nivel del nuevo puesto de trabajo, las va- 
cantes no cubiertas por este procedimiento 
restringido, se convocarán de forma ordinaria 
y se contratarán en régimen de Derecho Labo- 
ral, exclusivamente para tales servicios. 

Motivación: 
Mejor que decir que se utilizarán .en Io 

posible. a funcionarios, es aclarar un derecho 
de prioridad. La nueva redacción aclara que 
el traslado será a petición del funcionario y 
no con carácter forzoso que podría darse en la 
redacción inicial. Se aclara también qué ni- 
vel de retribución percibiría, si del anterior 
puesto de trabajo o del actual. Se mejora la 
redacción en lo que hace referencia a adesig- 
nados., para hacer referencia a econvocato- 
riasn y a l  régimen de contrato laboral. 

ENMIENDA NUM. 47 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 7-2. Se propone una nueva re- 
dacción del siguiente tenor: 

14 



Parlamento Ford de Navarra 30 de septiembre de 1982 

Cuando con carácter excepcional los En- 
tes de la Administración Pública Fora1 nece- 
siten de otro personal con carácter esporádi- 
co, temporal o para realizar estudios o pro- 
yectos no habituales, deberán efectuar la con- 
tratación del mismo con arreglo a las disposi- 
ciones del Derecho Laboral, Civil o Mercantil. 

Motivación: 
En ningún caso podrá haber personal que 

no sea funcionario público o personal labo- 
ral, no podrá emplearse a nadie, salvo lo dis- 
puesto en el artículo anterior, relativo al per- 
sonal eventual, por procedimiento distinto al 
de la convocatoria pública libre que garantice 
la igualdad de todos los ciudadanos. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 8 

ENMIENDA NUM. 48 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 8. 
1. Las Administraciones Públicas de Na- 

varra tendrán plena competencia para estable- 
cer el régimen del personal a su servicio de 
conformidad con lo dispuesto en el presente 
Estatuto y en los Reglamentos que lo desarro- 
llen. 

En relación con el personal a su servi- 
cio, corresponderá, en todo caso, a las Admi- 
nistraciones Públicas de Navarra. 

La organización de los servicios admi- 
nistrativos competentes en materia de perso- 
nal. 

b l  La dirección, gobierno y régimen dis- 
ciplinario del personal. 

c) La determinación de las plantillas or- 
gánicas de los funcionarios. 

d l  La convocatoria de pruebas selectivas. 
Dichas facultades serán ejercidas por los 

órganos que en cada una de dichas Adminis- 
traciones Públicas resulten competentes, de 
acuerdo con su normativa específica. 

Motivación: 
El texto que se propone completa y perfec- 

ciona el que figura en el Proyecto y respeta 
la autonomía de cada una de las Administra- 
ciones Públicas de Navarra. 

2. 

a l  

ENMENDA NUM. 49 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 8. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

Corresponde a cada Ente de la  Administra- 
ción foral. en el ámbito de su competencia, el 
establecimiento de los principios y normas 
que regulen en todos los aspectos la relación 
de servicios con su personal, de acuerdo con 
el presente Estatuto y disposiciones que lo 
desarrollen. 

Motivación: 

mejora el del Proyecto. 
Entendemos que el texto que se propone 

ENMIENDAS AL ARTICULO 9 

ENMIENDA NUM. 50 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de supresión del artículo 9. 

Motivación: 
Resulta innecesario. 

ENMIENDA NUM. 51 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución a 
los artículos 9. 10, 1 1 ,  12 y 13 del Proyecto 
de Norma, el cual quedará redactado de la si- 
guiente forma: 

Art. 9 ap. ... .Las respectivas Corporacio- 
nes designarán las Comisiones de Personal 
que serán las encargadas de negociar con los 
representantes de los trabajadores, todo lo re- 
ferente al artículo 122 del presente estatuto, 
en sus respectivos ámbitos. 

Motivación: 
La incardinación de los Comités de Perso- 

nal dentro de la llamada .-Administración de 
Personal - ,  obedece a un planteamiento típica- 
mente corporativista. ya que la razón de ser 
de estos Comités no es la de -administrar al 

15 



Parlamento Foral de Navarra 30 de septiembre de 1982 

personal 11, sino la de representarlo defendien- 
do sus intereses ante la Administración que 
es su empleadora, por io  que, creemos, de- 
ben estar contemplados en el Título VII, den- 
t ro de los Derechos de Representación Colec- 
tiva. 

Por otra parte, creemos imprescindible la 
designación por parte de la Administración 
de los interlocutores válidos para negociar con 
los representantes de los trabajadores todo lo 
referente al artículo 122 del presente estatuto. 

ENMIENDA NUM. 52 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

De sustitución al artículo 9-a) 
Donde dice: a) El Comité de Personal. 
Debe decir: a) El Comité o Delegados de 

Personal. 

Motivación: 
Por un error mecanográfico se han omitido 

los Delegados de Personal, que vienen citados 
en los capítulos siguientes. 

ENMIENDA NUM. 53 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 9. Se propone la sustitución de las 
palabras .el Comité. por a la  Comisión-, tanto 
en este artículo como en los demás que citen 
esas denominaciones: a l  b l .  

Motivación: 
Es una palabra tradicional y correcta 

ENMIENDAS AL ARTICULO 10 

ENMIENDA NUM. 54 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 10. 
Dicho artículo deberá quedar redactado del 
siguiente modo: 

 los Delegados y Comités de Personal de 
cada una de las Administraciones Públicas de 

Navarra participarán en la gestión de los 
asuntos de persorial, de acuerdo con lo esta- 
blecido en el presente Estatuto.. 

Motivación: 
El texto que figura en el Proyecto resulta 

reiterativo e innecesario, a la vista de lo es- 
tablecido en los artículos 119 y siguientes. 

ENMIENDA NUM. 55 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del art. 10-1, consis- 
tente en sustituir el texto del Proyecto en su 
art. 10-1 por otro alternativo. 

Texto propuesto: 
El Comité de Personal, colegiadamente, 

o en su defecto, los Delegados de Personal, 
mancomunadamente, representan los intere- 
ses laborales de todos los funcionarios en 
cada Ente de la Administración Foral y son su 
cauce de expresión. 

Motivación: 
Mejora la claridad de redacción y aclara 

que la representación no es de todo el perso- 
nal sino, exclusivamente de los funcionarios. 

I. 

ENMIENDA NUM. 56 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 10-2. Se propone una nueva re- 
dacción del siguiente tenor: 

En cada Ente de la Administración Foral los 
correspondientes Delegados o Comités de 
Personal, en su caso, serán informados y efec- 
tuarán propuestas en materias relacionadas 
con el presente Estatuto y las Normas que lo 
desarrollen. Asimismo, formularán sugeren- 
cias sobre organización y un mejor funciona- 
miento de los servicios, y participarán por me- 
dio de representantes en los Tribunales que 
juzguen las pruebas de ingreso y concurso de 
traslados en la Función Pública Foral. Igual- 
mente, participarán en el control y gobierno 
de los servicios de carácter social creados en 
beneficio de los funcionarios. 

Motivación: 
Sobre las facultades atribuidas a los Co- 

mités y Delegados de Personal había acuerdo 
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en esta redacción firmada por la D. F. N. en 
la Mesa Negociadora, en abril de este año. 

ENMIENDA NUM. 57 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA CARAICOECHEA 

Enmienda de modificación del artículo 10 
apartado 2." sustituyendo la palabra msuge- 
renciasm por -propuestas*, quedando como 
sigue: 

.El Comité será informado y efectuará su- 
gerencias en materias ...*. 

Motivación: 

literal del contenido de dicho párrafo. 
Parece lógico que sea así por el sentido 

ENMIENDA NUM. 58 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 10-3. Se propone una nueva re- 
dacción del siguiente tenor: 

La composición, funcionamiento y proce- 
dimiento de negociación del Comité o Delega- 
dos de Personal se determinan en el presente 
Estatuto y están inspirados por los principios 
de la proporcionalidad y equilibrio entre las 
diversas Organizaciones Sindicales represen- 
tativas y legalmente constituidas de los fun- 
cionarios. 

De los Delegados y Comités de Personal 
saldrán los representantes que formen parte 
del Consejo de la Función Pública Foral. 

Motivación: 
La representación sindical compete única 

y exclusivamente a las Organizaciones o Aso- 
ciaciones sindicales. Otro tipo de Asociacio- 
nes u Organizaciones en sus propios estatutos 
prohíben la intervención en asuntos de indole 
sindical. Por tanto, están de más las ambigüe- 
dades que vemos en este párrafo. 

ENMIENDA NUM. 59 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM E NTA R I O 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del art. 10-3 consis- 

tente en sustituir el texto del apartado 3 del 
artículo 10 por un texto alternativo. 

Texto propuesto: 
3. Su composición y funcionamiento se 

regulan mediante la  presente Ley en su título 
VII. Tanto de los Delegados de Personal como 
de los Comités de Personal, saldrán los repre- 
sentantes que formen parte del Comité Su- 
perior de Personal y del Consejo de la Fun- 
ción Pública Foral. 

Motivación: 
Los principios citados en el Proyecto, de 

proporcionalidad y equilibrio entre las diver- 
sas Asociaciones, son en buena parte incom- 
patibles con e l  método electivo configurado 
en el Título VII, y con las escalas señaladas 
en el art. 121. Por otra parte, también los De- 
legados de Personal tienen derecho a estar en 
el Consejo de la Función Pública Foral. Parece 
lógico también que sea de estos Comités de 
Personal y Delegados de donde se nutra el 
Comité Superior de Personal. 

ENMIENDA NUM. 60 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo I O ,  p. 3. Se propone la sustitución 
de este número por el siguiente: 

*Las comisiones de personal estarán inte- 
gradas por representantes de cada uno de los 
niveles de funcionarios que presten sus servi- 
cios en los correspondientes Entes Forales, 
con número igual por cada nivel. Las asocia- 
ciones o sindicatos de funcionarios concurri- 
rán a la elección con los funcionarios no sin- 
dicados. 

Motivación: 

tados, por justicia y por eficacia. 
Deben ser todos los niveles los represen- 

ENMIENDAS AL ARTICULO 11 

ENMIENDA NUM. 61 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 11. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 
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1. El Comité Superior de Personal es el 
Organo representativo del conjunto de los fun- 
cionarios de las Administraciones Públicas de 
Navarra. 

2. El Comité Superior de Personal estará 
integrado por: 

a) 6 vocales elegidos, de entre sus miem- 
bros, por el  Comité de Personal de la Admi- 
nistración Pública de la Comunidad Foral. 

2 vocales elegidos, de entre sus miem- 
bros, por el Comité de Personal del Ayunta- 
miento de Pamplona. 

3 vocales elegidos, de entre sus miem- 
bros, por el resto de los Comités de Personal. 

Un representante de cada Sindicato, 
Federación Sindical, Asociación Sindical O 
Coalición que cuente como mínimo, con el 10 
por 100 de los miembros de los Comités de 
Personal o Delegados de Personal elegidos en 
el conjunto de las Administraciones Públicas 
de Navarra. 

Motivación: 

ciona el que figura en el  Proyecto. 

b] 

c) 

d] 

El texto que se propone completa y perfec- 

ENMIENDA NUM. 62 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 11-1. Se propone una nueva re- 
dacción del siguiente tenor: 

El Comité Superior de Personal es el órga- 
no representativo y colegiado del conjunto de 
funcionarios de carrera de la Administración 
Pública Foral, y tendrán iguales derechos, fa- 
cultades y procedimientos que el Comité de 
Personal. 

Motivación: 
En el Comité Superior de Personal no po- 

demos imaginar representación de otros fun- 
cionarios que no sean los de carrera, como así 
lo vió la D. F. N. en el acuerdo firmado en 
abril de 1982. 

ENMIENDA NUM. 63 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO 
UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De modificación al texto del art. 11-2 con- 
sistente en sustituir el texto del párrafo 2." 
por otro texto alternativo. 

Texto propuesto: 
"El Comité Superior de Personal estará 

formado por 11 miembros elegidos del si- 
guiente modo: 

a) Cinco comisionados elegidos por el 
Comité de Personal de la Diputación Foral de 
Navarra y de entre sus miembros. 

Dos comisionados elegidos por el Co- 
mité de Personal del Ayuntamiento de Pamplo- 
na y de entre sus miembros. 

Dos comisionados elegidos por el con- 
junto restante de Comités del Personal cons- 
tituidos y de entre sus miembros. 

Dos comisionados elegidos por el con- 
junto de los Delegados de Personal de los 
Entes donde no se haya constituido Comité 
de Personal, de entre sus miembros.. 

Motivación: 
Establece mejor proporcionalidad en la re- 

presentación de los diversos Entes de la Ad- 
ministración Foral, al mismo tiempo que da 
entrada a los representantes de los Delega- 
dos. 

2. 

b) 

c) 

d) 

ENMIENDA NUM. 64 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De supresión al texto del art. 11-3 consis- 
tente en suprimir íntegramente el texto del 
artículo 11-3 del Proyecto. 

Motivación: 
No es lógico que en el Comité Superior 

de Personal que -tendrá iguales derechos, fa- 
cultades y procedimientos que el Comité de 
Personal. [seguir el art. 11-1) .  aparezcan co- 
mo miembros de pleno derecho representan- 
tes de Sindicatos o Asociaciones Sindicales 
que no hayan sido elegidos directamente por 
el personal. 

ENMIENDA NUM. 65 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 11,  p.  3. Se propone la sustitución 
de este párrafo por el siguiente: 

-3 .  Asimismo será miembro de pleno de- 
recho de la Comisión Superior de Personal un 
representante por cada Sindicato, Federación 
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Sindical, Asociación Sindical, coalición o con- 
junto de funcionarios que cuente con un mí- 
nimo de 20 de los miembros de las Comisio- 
nes de Personal elegidos en el ámbito de la 
Administración Foral. Tales representantes 
deberán tener la condición de funcionarios fo- 
rales.. 

Motivación: 

sindicados. 
La participación debe extenderse a los no 

ENMIENDAS AL ARTICULO 12 

ENMIENDA NUM. 66 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 12. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

1. El Consejo Superior de la Función Pú- 
blica de Navarra es el supremo Organo Con- 
sultivo de las Administraciones Públicas de 
Navarra en materia de personal. 

2. El Consejo será presidido por el Pre- 
sidente de la Diputación Foral o por el dipu- 
tado en quien éste delegue y formarán parte 
del mismo: 

a) Tres vocales designados por la  Diputa- 
ción Foral. 

b) Tres vocales designados por la  Fede- 
ración de Municipios y Concejos de Navarra. 

c) Seis vocales elegidos, de entre sus 
miembros, por el  Comité Superior de Personal. 

3. Corresponden al Consejo las siguien- 
tes funciones: 

a) Emitir preceptualmente informe pre- 
vio no vinculante en relación con los antepro- 
yectos de Ley Foral referentes a la función 
pública y con los proyectos de reglamentos 
que sobre materias de personal hayan de ser 
aprobados por Decreto Foral. 

b) Elevar a los Órganos competentes 
cuantas propuestas estime oportunas en ma- 
teria de personal. 

Motivación: 

fecciona el que figura en el proyecto. 
El texto que se propone completa Y per- 

ENMIENDA NUM. 67 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR10 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De modificación al texto del art. 12-1 por 
un texto alternativo. 

Texto propuesto: 
=El Consejo de la Función Pública Fo- 

ral será el órgano máximo consultivo para el 
asesoramiento y estudio en materia de perso- 
nal, en el ámbito de todos los entes de la Ad- 
ministración Forat.. 

Motivación: 
La alusión a que este órgano tiene Mcom- 

petencia sobre todos los entes forales., se 
presta a equívocos sobre la verdadera capa- 
cidad del Consejo, ya que lo que realmente 
abarca es todo el ámbito de la Administración, 
pero sin .competencia sobre todos los entesr. 

1.  

ENMIENDA NUM. 68 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación a l  texto del art. 12-2 consis- 
tente en sustituir el texto del art. 12-2 por 
otro texto alternativo. 

Texto propuesto: 
2. El Consejo de la Función Pública estará 

compuesto por doce miembros consejeros, 
Seis de ellos elegidos para el Comité Supe- 
rior de Personal de entre sus comisionados 
y otros seis designados por l a  Diputación Fo- 
ral. Serán Presidente y Secretario natos, el di- 
putado responsable de Personal y el director 
de Personal, respectivamente. El funciona- 
miento del consejo será regulado por vía re- 
glamentaria. 

Motivación: 
Esta ley debe de dejar claro, al menos, 

cuál es el sistema representativo para ele- 
gir a los consejeros y cuál es la composición 
numérica. En ese sentido, el texto del Pro- 
yecto es demasiado ambiguo. 

ENMIENDA NUM. 69 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAICOECHEA 
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Enmienda de modificación del artículo 12 
apartado 2." párrafo 2." cuya redacción que- 
dará como sigue: 

.El Consejo de la Función Pública Foral 
estará compuesto por 12 miembros, nombra- 
dos para un período de dos años, de los cua- 
les 6 serán designados en calidad de repre- 
sentantes de la Administración Pública Foral 
(Diputación Foral, Ayuntamiento, Organismos 
Autónomos]. Los 6 restantes serán elegidos 
entre los representantes de los funcionarios, 
en la forma reglamentaria que se establezca. 

El Consejo de la Función Pública Foral fun- 
cionará paritariamente, entendiendo que una 
parte está constituida por los representantes 
de los funcionarios. Los acuerdos del Consejo 
se adoptarán por consenso de las 2 partes. 
Cuando no se llegue a acuerdo sobre un asun- 
t o  concreto deberá someterse a un órgano de 
mediación y arbitraje imparcial. 

Motivación: 
A la vista de la ambigüedad del texto ori- 

ginal sobre tema tan fundamental es conve- 
niente concretar o matizar el mismo. 

Siguiendo la tónica europea se introduce 
la existencia de Tribunales de Arbitraje de la 
Función Pública. 

ENMIENDA NUM. 70 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAICOECHEA 

Enmienda de supresión de la parte final del 
artículo 12 apartado 2, y cuyo párrafo suprimi- 
do es el  siguiente: 

=Y personalidades relevantes del mundo 
del Derecho, y de la Ciencia.. 

Motivación: 
Se estima que dichas personas únicamen- 

te  podrían intervenir a efectos de asesora- 
miento especial. 

ENMIENDA NOM. 71 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR 10 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 12. Se proponen las siguientes 
adiciones: l.a La adición al número 1 del si- 
guiente texto, en su final: u ,  y las demás fun- 
ciones consignadas en el número 4." de este 
artículo.. 2." La del número 4." 

~ 4 . "  El Consejo revisará de oficio en todos 
los casos los expedientes disciplinarios in- 
coados a funcionarios por faltas graves y muy 
graves, pudiendo acordar nuevas pruebas o 
audiencia de los afectados e interesar del En- 
te informes complementarios acerca del caso, 
dictando nueva resolución si lo estimare per- 
tinente.. 

Motivación: 
Entendemos de alto interés despegar la 

resolución -al menos en una segunda instan- 
cia -del Ente a que pertenece el funcionario 
afectado, al tiempo que se dispone de un cri- 
terio unificador. 

ENMIENDA NUM. 72 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAICOECHEA 

Enmienda de adición al artículo 12 del Pro- 
yecto de un nuevo apartado con el siguiente 
texto: 

El Consejo de la Función Pública Fo- 
ral funcionará en pleno. No obstante podrán 
constituirse grupos de trabajos paritarios; pa- 
ra el estudio de cuestiones concretas e infor- 
mes que deban elevarse al pleno.. 

Motivación: 
Se trata de cuestiones de indudable impor- 

tancia que es conveniente queden plasmadas 
en el presente Estatuto. 

~ 4 . "  

ENMIENDAS AL ARTICULO 13 

ENMIENDA NUM. 73 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORA1 

Enmienda de supresión del artículo 13. 

Motivación: 

un Estatuto de Funcionarios. 
Dicho precepto no encaja en el ámbito de 

ENMIENDA NUM. 74 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 
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Artículo 13. Se propone la adición de dos 
nuevos párrafos del tenor siguiente: 

Asimismo, recibirá e investigará las denun- 
cias de los administrados sobre irregular com- 
portamiento de los funcionarios públicos, pro- 
cediendo, en su caso, a dar cuenta al Ente, a 
efectos de incoación del expediente discipli- 
nario, y, en todo caso, informando al Consejo 
de la Función Pública. 

.Examinarán si los estudios, proyectos o 
contratos a que se refiere el artículo 5 podrían 
realizarse con los medios de que dispone el 
ente en cuestión, e informará de ello al Con- 
sejo de la Función Pública, dando cuenta a 
aquel de dichos informes.. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 14 

ENMIENDA NUM. 75 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 14. 
que deberá quedar redactado de la siguiente 
forma: 

1. La selección de los aspirantes al ingre- 
so como funcionarios de carrera en las Admi- 
nistraciones Públicas de Navarra se realizará 
mediante convocatoria pública, y la práctica 
de las correspondientes pruebas selectivas 
ya sea por el procedimiento de oposición, ya 
por el concurso-oposición. 

Las pruebas selectivas deberán basar- 
se en todo caso, en los principios de igualdad, 
mérito y capacidad. 

Motivación: 

ciona el que figura en el Proyecto. 

2. 

El texto que se propone completa y perfec- 

ENMIENDA NUM. 76 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al texto del art. 14-1 consis- 
tente en sustituir el texto del art. 14-1 por un 
texto alternativo. 

Texto propuesto: 
1. El ingreso en la Función Pública Foral. 

tanto como funcionario de carrera o en prác- 

ticas, se realizará mediante oposición entre 
quienes reúnan los requisitos exigidos en las 
convocatorias públicas y superen las pruebas 
establecidas en ellas sobre la base de los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, 
conforme al orden alcanzado en las califica- 
ciones finales. 

Motivación: 
Si se mantiene el texto del Proyecto tam- 

bien son funcionarios eventuales (de confian- 
za), tendrían que pasar por oposición. Por él 
se aclara a qué clase de funcionarias se apli- 
ca la oposición. El régimen de concurso-oposi- 
ción se reservaría para los traslados dentro de 
la Administración que impliquen cambio de 
nivel retributivo. Por último, el régimen de 
concurso de méritos se reservará para los 
traslados dentro de la Administración que no 
impliquen cambio de nivel retributivo. Se aña- 
de a la redacción la determinación implícita 
de que las plazas se concederán por orden de 
petición. 

ENMIENDA NUM. 77 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De adición al texto del art. 14-1 consistente 
en añadir un nuevo texto al artículo 14-1, como 
nuevo artículo íq-l-bis. 

Texto propuesto: 
El ingreso como funcionario even- 

tual se realizará mediante l ibre designación de 
la Diputación Foral a propuesta del Diputado 
responsable del área correspondiente.. 

Motivación: 
La peculiaridad de ingreso de estos funcio- 

narios ya esbozada en el art. 4-2 del Proyecto, 
debe quedar recogida aquí de forma explícita. 

ml-bis. 

ENMIENDA NUM. 78 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De adición al texto del art. 14-1 consisten- 
te  en añadir un nuevo texto al art. 14-1, como 
nuevo art. 14-1-ter. 

Texto propuesto: 
ni-ter. El ingreso al servicio de la Admi- 

nistración Foral en régimen de Derecho Admi- 
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nistrativo se realizará mediante la resolución 
del oportuno concurso de méritos por la Dipu- 
tación Foral.. 

Motivación: 

ingreso de este personal contratado. 
Es conveniente explicitar cuál es la  vía de 

ENMIENDA NUM. 79 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De adición al texto del art. 14-1 consisten- 
te  en añadir un nuevo texto al art. 14-1, como 
nuevo art. 14-I-cuart. 

Texto prospuesto: 
al-cuart. El ingreso al servicio de la Di- 

putación Foral en régimen de Derecho Laboral 
y con carácter de f i jo se realizará mediante la 
resolución del oportuno concurso-oposición 
por l a  Diputación Foral. Para las contratacio- 
nes de carácter interino se empleará la fór- 
mula de concurso de mérito. Y sólo invocando 
previamente la urgencia se utilizará la libre 
designación.. 

Motivación: 
Se trata de dejar claro el procedimiento 

de ingreso para estas alternativas, que de otra 
forma no quedarían explicitadas. 

ENMIENDA NUM. 80 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

el texto del art. 14-2 por otro alternativo. 

Texto propuesto: 
-El ingreso al servicio de la  Adminis- 

tración Foral exige en cualquier caso la pre- 
via convocatoria de una vacante en la planti- 
lla orgánica. Las convocatorias establecerán 
la denominación del puesto a cubrir y sus fun- 
ciones generales, el número de plazas vacan- 
tes, el procedimiento de selección a seguir, 
los niveles retributivos asignados, los requi- 
sitos de titulación o experiencias exigibles, así 
como las condiciones generales que deba 
reunir el aspirante.. 

Motivación: 

De modificación consistente en sustituir 

2. 

Señala como obligatoria la publicidad de 

cualquier plaza a cubrir y precisa algunas ca- 
racterísticas esenciales de dichas convocato- 
rias. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 15 

ENMIENDA NUM. 81 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAICOECHEA 

Enmienda de supresión del artículo 15 apar- 
tado I.". 

Mot ívació n : 
Como norma general no es dable el ejecu- 

tar pruebas de carácter práctico y a mayor 
abundamiento la valoración de las mismas. 

ENMIENDA NUM. 82 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 15, p. I. Se propone la sustitución 
del texto del número 1 por el siguiente: 

= 1. Las pruebas serán de carácter teórico 
y práctico. En cada caso, la convocatoria de- 
terminará el valor que asigna a unas y otras.. 

ENMIENDA NUM. 83 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De modificación al texto del artículo 15-1 
consistente en añadir al texto del art. 15-1, 
entre la palabra apruebas. y la palabra .se- 
rán., un nuevo texto. 

Texto propuesto: 
Las pruebas selectivas en las oposicio- 

nes y en los concursos-oposoción serán de 
carácter técnico y práctico, dándose a esta 
última un valor de calificación no inferior a la 
teórica. 

Motivación: 
Puede establecerse que la prueba selecti- 

va es un concurso de méritos y en tal caso no 
cabe hablar de teoría y de práctica, por eso 
se aclara el  contexto para las oposiciones y 
concurso-oposición. 

1. 
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ENMIENDA NUM. 84 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De modificación al texto del artículo 15-2 
consistente en sustituir el texto del artículo 
15-2 por otro texto alternativo. 

Texto propuesto: 
.Cuando a las pruebas selectivas cita- 

das concurran aspirantes que acrediten la con- 
dición legal de minusválidos, el Tribunal adap- 
tará las condiciones de realización de los ejer- 
cicios previstos a4as peculiaridades del candi- 
dato, previo asesoramiento de los Organismos 
Oficiales competentes.. 

Motivación: 
El Tribunal no podrá establecer pruebas 

adaptadas que ya habrán figurado en la con- 
vocatoria, siendo lo apropiado decir .adaptará 
las condiciones de realización de los ejerci- 
cios previstos.. 

2. 

ENMIENDA NUM. 85 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de adición al artículo 15-2 del 
Proyecto de Norma, el siguiente texto: 

*Reglamentariamente y en función de la 
naturaleza de las plazas a cubrir se regularán 
los porcentajes de plazas reservadas a mi- 
nusválidos.. 

Motivación: 
La Administración no puede inhibirse de 

garantizar puestos de trabajo para este sector 
de la población. 

ENMIENDA NUM. 86 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 15-3. 
Este artículo deberá quedar redactado del si- 
guiente modo: 

3. Las pruebas selectivas podrán com- 
prender la realización de cursos de forma- 
ción y de prácticas administrativas. 

Motivación: 
Los cursos de formación y las prácticas 

deben formar parte de las pruebas selectivas 
y su superación debe ser, por tanto, requisito 
necesario para adquirir la condición de fun- 
cionario de carrera. 

ENMIENDA NUM. 87 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De modificación consistente en sustituir 
el texto del art. 15-3 por otro texto alternativo. 

Texto propuesto: 
.Las pruebas selectivas podrán incluir 

la realización de cursos de formación o ser 
completadas con un período de prácticas, que 
podrán o no formar parte de los requisitos 
previos al ingreso, en los supuestos en que 
así se establezca en la convocatoria.. 

Motiveción: 

3. 

La redacción es más correcta. 

ENMIENDA NUM. 88 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de supresión del artículo 15-4. 

Motivación: 
Este precepto introduce un privilegio injus- 

tificado, cuya aplicación además de difícil, 
puede resultar conflictiva. 

ENMIENDA NUM. 89 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR10 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Supresión a l  texto del art. 15-4, íntegro, 

Motivación: 
La convalidación de materias en las prue- 

bas teóricas de una prueba de selección plan- 
tea graves problemas. ¿Qué es lo que se con- 
valida? ¿las =asignaturas. que componen su 
titulación académica? ¿Las #asignaturas. que 
formaban parte de su programa de ingreso en 
la Función Pública? ¿Los temas concretos 
que les correspondieron en su examen de in- 
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greso en la Función Pública? ‘Cabe la misma 
convalidación para aspirantes que hicieron el 
examen hace cinco, diez, quince o veinte años 
atrás? ¿con qué puntuación =de examen. se 
realiza la convalidación? 

Parece más lógico que esta .convalida- 
ción. se haga sintetizando los programas de 
cada oposición o concurso-oposición en las 
plazas restringidas a funcionarios, exigiendo 
previamente una titulación. La propuesta del 
proyecto plantea muchos problemas que sue- 
len acabar en agravios comparativos. 

ENMIENDA NUM. 90 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 15 apartado 4 del Proyecto de Norma, 
el cual quedará redactado de la siguiente for- 
ma: 

Artículo 15-4. «A  los funcionarios que 
concurran a pruebas selectivas se les convali- 
dará en las pruebas teóricas las materias cuyo 
conocimiento ya acreditó al ingresar en la 
función Pública. Reglamentariamente se es- 
tablecerá un cuadro de convalidaciones.. 

Motivación: 
Resulta evidente que el término ase les 

podrá convalidar. que figura en el Proyecto, 
es injusto y abre además las puertas a la ar- 
bitrariedad. Su sustitución por ase les conva- 
lidará. es, a todas luces, necesario. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 16 

ENMIENDA NUM. 91 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

en suprimir el texto íntegro del art. 16-2. 

Motivación: 
E l  personal contratado en regimen laboral 

tiene un camino específico de ingreso al ser- 
vicio de la Administración Foral, pero no son 
propiamente *funcionarios*. El que propone el  
texto del Proyecto es un camino de .puerta 
falsas para ingresar en la  función pública, ya 

Supresión al texto del art. 16-2 consistente 

que puede haber sido contratado mediante 
libre designación por necesidad urgente y eso 
no debe darle derecho a reservas de plaza 
como funcionario creándole turnos restringi- 
dos. 

ENMIENDA NUM. 92 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De supresión al texto del artículo 16-3 con- 
sistente en suprimir íntegramente el texto del 
artículo 16-3. 

Motivación: 
No parece correcto que se exija un nivel 

de Bachiller Superior o Elemental y que este 
requisito, si es que tiene alguna razón de ser 
exigido, luego se falsee con cinco años de ex- 
periencia en cualquier clase de trabajo y en 
cualquier curso de formación a superar. Esto 
abre el camino para que cualquier título pueda 
ser suplantado por años de experiencia y un 
curso adecuado. Si este principio ha de ser 
aplicado, que se aplique para todo el escala- 
fón académico o para ninguno. Por otra par- 
te, el título de Bachiller Elemental puede ser 
suplido legalmente con el de Graduado Es- 
colar. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 17 

ENMIENDA NUM. 93 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De modificación al art. 17-1 consistente en 
sustituir el texto del art. 17-1 por otro texto 
alternativo. 

Texto propuesto: 
.Los funcionarios y el personal contra- 

tado tendrán el derecho y deber de asistencia 
a los cursos de formación y perfeccionamiento 
organizados por la Administración Foral, pu- 
diéndose exigir la superación de los mismos 
para el acceso a los cargos y funciones que 
previamente se determinen.. 

Motivación: 
Se establece no sólo el derecho de asis- 

tencia, sino el deber de asistir en cuanto que 

I. 
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la incorporación a la Administración de nue- 
vas técnicas y maquinaria exige que el fun- 
cionario se adapte. 

ENMIENDA NUM. 94 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 17, párrafos 1 y 2. Se proponen las 
modificaciones de los primeros números en la 
forma siguiente: 

1. Los funcionarios tendrán derecho de 
asistencia a los cursos de formación y perfec- 
cionamiento que se convocaren ... (Sigue 
igual). 

2. Podrá crearse una Escuela ... (Sigue 
igual]. 

Motivaci6n: 

posibilidades presupuestarias. 
Estas previsiones deben acomodarse a las 

ENMIENDA NUM. 95 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 17-2. 
Que deberá quedar redactada de la siguiente 
forma: 

Se creará una Escuela de Funcionarios Pú- 
blicos de Navarra en la que se impartirán Cur- 
sos de Formación y perfeccionamiento de los 
Funcionarios de las Administraciones Públi- 
cas de Navarra y, en su caso, a los participan- 
tes en las pruebas selectivas para el ingreso 
en la Función Pública. 

La constitución de dicha Escuela se efec- 
tuará dentro de los dos años siguientes a la 
promulgación del presente Estatuto. 

Motivación: 

fecciona el que figura en el Proyecto. 
El texto que se propone completa y per- 

ENMIENDA NUM. 96 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 17 apartado 2 del Proyecto de Norma, 

el cual quedará redactado de la siguiente for- 
ma: 

Artículo 17-2: -Se creará una Escuela de la 
Administración Pública Foral, que será encar- 
gada de la  formación, perfeccionamiento y re- 
ciclaje de los funcionarios. Asimismo, realiza- 
rá los trámites de convocatorias y participará 
mayoritariamente en la selección de aspiran- 
tes para el ingreso a cualquiera de los niveles 
de los trabajadores de la Administración FO- 
ral. 

La citada Escuela, cuyo funcionamiento se 
pondrá en marcha en el plazo de seis meses 
contados desde la fecha de aprobación del 
presente Estatuto por el Parlamento Foral. ten- 
drá acceso a la gestión y participación el 
Comité Superior de Personal o aquellas per- 
sonas en las cuales delegue el mismo. 

Motivación: 
La continua innovación de los métodos de 

trabajo utilizados en la Administración Foral 
hace necesario el incluir expresamente e l  re- 
ciclaje profesional dentro de las funciones de 
esta Escuela. 

El término de dos años establecido para 
que comience su funcionamiento es a todas 
luces excesivo. Basta con los seis meses pro- 
puestos en la enmienda. 

ENMIENDA NUM. 97 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 17-2. De sustitución. 
Donde dice: ,..participará mayoritaria- 

mente en la selección de aspirantes ... 
Debe decir: ...p articipará en la selección 

de aspirantes. 

Motivación: 
En el texto ya citado del acuerdo del Esta- 

tuto firmado con la D. F. N. así figuraba, y no 
se entiende qué fines se pretenden con esta 
inclusión unilateral. 

ENMIENDA NUM. 98 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Supresión al número 2 del art. 17. 
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Texto propuesto: 

t re -participará* y en la aselecciónm. 

Motivación: 
No es preciso determinar en la Ley que la 

participación tenga que ser siempre mayori- 
taria. 

Suprimir la palabra  mayoritariam mente^ en- 

ENMIENDA NUM. 99 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De modificación al texto del art. 17-2 con- 
sistente en suprimir el párrafo final del art. 
17-2 que empieza con: =la constitución de la 
Escuela de la Administración Pública . . .B .  

Motivación: 
No encaja el texto propuesto con el cuer- 

po dispositivo permanente del Proyecto. Es 
lógico incluirlo en las Disposiciones Transi- 
torias. 

ENMIENDA NUM. 100 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 17, párr. 2,  apartado final. Se pro- 
pone la supresión del mismo. 

Motivación: 
La expuesta en el caso precedente. 

ENMIENDA NUM. 101 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de adición al artículo 17 del Pro- 
yecto de Norma, el cual quedará redactado de 
la siguiente forma: 

Artículo 17: Se propone añadir un aparta- 
do 3) que diga: 

-A l  objeto de conseguir una Administra- 
ción Foral con servicios bilingües, se crearán 
cursos permanentes y cursillos intensivos de 
euskara para todos aquellos trabajadores que 
voluntariamente quieran aprender o perfeccio- 
nar esta lengua. Los citados Cursillos se rea- 
lizarán dentro de la jornada de trabajo y serán 

gratuitos para todos aquellos que accedan a 
ellos.. 

Motivación: 
Prestando sus servicios la Administración 

Foral en el seno de una comunidad bilingüe, 
es claro y evidente el derecho de cada navarro 
a dirigirse verbal o por escrito a la Adrninis- 
tración en su propio idioma materno, razón 
por la cual es preciso contar con un personal 
bilingüe suficientemente capacitado lingüísti- 
camente hablando. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 18 

ENMIENDA NUM. 102 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación a l  artículo 18 d).  
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

d l  No hallarse inhabilitado para el ejer- 
cicio de funciones públicas ni haber sido se- 
parado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de una Administración Pública. 

Motivación: 

fecciona el que figura en el Proyecto. 
E l  texto que se propone completa y per- 

ENMIENDA NUM. 103 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación al artículo 18 
apartado d) del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 18. d l :  .No haber sido condenado 
por delito que imposibilite para el desempeño 
de cargos o funciones públicas, salvo que se 
hubiere producido su cancelación.. 

Motivación: 
El concebir al millón y medio de trabajado- 

res de la Administración existentes en el Es- 
tado como miembros de una única Empresa 
a los efectos de tener en cuenta su separa- 
ción en cualquier ente u organismo por razo- 
nes disciplinarias, es absolutamente riguroso 
y desproporcionado. Junto a ello se valora es- 
ta separación disciplinaria como un pecado 
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original de imposible subsanación, con lo cual 
se plantean unos efectos enormes para este 
supuesto, sin que tenga similitud con ningún 
supuesto similar existente en el  mundo labo- 
ral, administrativo, etc ... 

ENMIENDA NUM. 104 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de supresión del artículo 18 e l  

Motivación: 
Los requisitos de capacidad son los esta- 

blecidos en el propio artículo 18 y, por tanto, 
no cabe aludir a otras causas de incapacidad. 

Las causas de incompatibilidad no pueden 
nunca acarrear la imposibilidad de ser admiti- 
do a las pruebas selectivas, sino, en todo caso, 
la de ejercer simultáneamente la función 
pública y el cargo incompatible con éste. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 19 

ENMIENDA NUM. 105 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 19. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

1.  La selección de los aspirantes al ingre- 
so como funcionarios de carrera en las Admi- 
nistraciones Públicas de Navarra se regirá por 
las bases de la convocatoria respectiva que 
deberá ajustarse a lo establecido en el presen- 
te  Estatuto y en las disposiciones que lo des- 
arrollen. 

2. Las convocatorias y sus correspondien- 
tes bases, se publicarán en el Boletín Oficial 
de Navarra y vincularán a la Administración, 
a los Tribunales que hayan de juzgar las prue- 
bas selectivas y a quienes tomen parte en és- 
tas. 

3. Las convocatorias deberán contener 
las siguientes circunstancias: 

a] Número y características de las pla- 
zas convocadas. 

b) Condiciones o requisitos que deben 
reunir o cumplir los aspirantes. 

c l  Pruebas y programas del procedimien- 
to  de selección y. en su caso, relación de mé- 
ritos que podrán ser objeto de valoración por 
el tribunal. 

Sistema y forma de calificación de los 
ejercicios y, en su caso, baremo para la pun- 
tuación de los méritos. 

e l  Composición del Tribunal calificador 
en el que deberá figurar necesariamente un 
miembro del correspondiente Comité de Per- 
sonal, de nivel igual o superior al de las pla- 
zas convocadas. 

Importe de los derechos de examen. 

Cualesquiera otros extremos que se 

d l  

f l  
g l  Modelo de solicitud. 
h) 

estimen oportunos. 

Motivación: 

fecciona el que figura en el  Proyecto. 
El texto que se propone completa y per- 

ENMIENDA NUM. 106 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR10 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De modificación al texto del art. 19-1 con- 
sistente en sustituir el texto del art. 19-1 por 
otro texto alternativo. 

Texto 'propuesto: 
1. -El texto de la convocatoria de plazas 

vacantes constituirá la Norma Básica del pro- 
ceso de selección y deberá ser publicada en 
el Boletín Oficial de Navarra, vinculando al 
Órgano convocante, en su caso al Tribunal que 
haya de calificar, y a quienes soliciten tomar 
parte en el proceso.. 

Motivación: 
Parece obvio que las bases de una convo- 

catoria no pueden ser ala ley. y, por otra par- 
te, que no siempre resolverá una convocatoria 
un Tribunal. 

ENMIENDA NUM. 107 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De modificación al texto del art. 19-3 con- 
sistente en sustituir el texto del art. 19-3 por 
otro texto alternativo. 
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Texto propuesto: 
-Cuando proceda designar un Tribunal 

para la calificación del proceso selectivo, se 
integrará en él un representante del Comité 
de Personal del ente o, en su defecto un De- 
legado de Personal, adscrito a nivel igual o 
superior al de las plazas convocadas.. 

Motivación: 
No en todas las convocatorias procede ha- 

cer la selección mediante Tribunal. Además, 
en entes con menos de 50 empleados no exis- 
t irá Comité de Personal, por lo que hay que 
hablar de Delegado de Personal en su defecto. 

3. 

ENMIENDA NUM. 108 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 19, párr. 3. Se propone la  sustitu- 
ción del texto del Proyecto por el siguiente: 

.En el  tribunal que se designe participará 
necesariamente, un representante del comité 
de personal de nivel igual o superior al de las 
plazas convocadas.. 

Se propone añadir al texto: 
=Asimismo existirá en el tribunal una re- 

presentación de los Colegios Oficiales profe- 
sionales específicos de la convocatoria, y de 
la Administración Pública Foral.. 

Motivación: 

lización del tribunal. 
Mayor nivel de participación y profesiona- 

ENMIENDAS AL ARTICULO 20 
~~~ 

ENMIENDA NUM. 109 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de supresión al artículo 20 apar- 
tado b l  del Proyecto de Norma. 

Motivación: 
El jurar o prometer fidelidad a la Consti- 

tución y a las Instituciones Forales constituye 
una exigencia de tipo político que resulta ser 
inaceptable y la obediencia a las leyes y el 
acatamiento al régimen estatutario no tiene 
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sentido el exigirlo, puesto que son obligacio- 
nes legales a las que está sometido todo ciu- 
dadano por el mero hecho de serlo. 

ENMIENDA NUM. 110 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 20. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

La condición de funcionarios de carrera 
se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 
los siguientes requisitos: 

a) Superar las correspondientes pruebas 
selectivas. 

b) Nombramientos conferidos por la auto- 
ridad competente. 

c) Juramento o promesa de respetar en 
todo momento el régimen fora1 de Navarra, 
de acatar la Constitución y las Leyes y de 
cumplir fielmente las obligaciones propias de 
su cargo. 

d) Tomar posesión dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la notificación del nom- 
bramiento. 

Motivación: 

ciona el que figura en el Proyecto. 
El texto que se propone completa y perfec- 

ENMIENDA AL ARTICULO 21 
~~~ 

ENMIENDA NUM. 111 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación al artículo 21. 
Se propone la adición de los siguientes apar- 
tados: 

.e) Jubilación. 
f)  Inhabilitación absoluta o especial para 

el ejercicio de funciones públicas con carácter 
perpetuo.. 

Motivación: 

que figura en el Proyecto. 
El texto que se propone añadir completa el 
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ENMIENDAS A LOS ARTICULOS 23 AL 30 

ENMIENDA NUM. 112 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MlKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda de sustitución a los artículos 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 del Proyecto de Nor- 
ma, los cuales quedarán redactados de la si- 
guiente forma: 

Los citados artículos serán sustituidos por 
el siguiente: 

*Todo lo relativo a niveles profesionales, 
ascensos, evaluación de méritos, reserva de 
vacantes, valoración de puestos de trabajo, 
etc., será objeto de negociación inmediata en- 
t re la nueva representación de los trabajado- 
res de la  Administración Foral saliente tras la 
puesta en vigor del presente Estatuto, y la 
Diputación Foral.. 

Motivación: 
La razón de ser de estos artículos se fun- 

damenta en una negociación que ha sido am- 
pliamente rechazada por los trabajadores de 
la Administración Foral. tanto por su forma co- 
mo por su contenido, claramente favorecedor 
de los intereses de los sectores más privile- 
giados de la Administración Foral. De otra par- 
te, se ha realizado sin una previa e imprescin- 
dible valoración de los puestos de trabajo, y 
definición de las plantillas orgánicas. 

ENMIENDA NUM. 113 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de supresión a los artículos, 23, 
24,25, 26,27, 28, 29 y 30 del Proyecto de Nor- 
ma, los cuales quedarán redactados de la si- 
guiente forma: 

Los citados artículos serán sustituidos por 
el siguiente: 

.Todo lo relativo a niveles profesionales, 
ascensos, evaluación de méritos, reserva de 
vacantes, valoración de puestos de trabajo, 
etcétera, será objeto de negociación inmedia- 
ta entre la nueva representación de los tra- 
bajadores de la Administración Foral saliente 
tras la puesta en vigor del presente Estatuto, 
y la Diputación Foral.. 

Motivación: 
La razón de ser de estos artículos se fun- 

damenta en una negociación que ha sido am- 
pliamente rechazada por los trabajadores de 
la Administración Foral [más de 2.000 firmas 
recogidas en corto espacio de tiempo) tanto 
por su forma como por su contenido, clara- 
mente favorecedor de los intereses de los 
sectores más privilegiados de la Administra- 
ción Foral. 

De otra parte, se ha realizado sin una pre- 
via e imprescindible valoración de los puestos 
de trabajo y definición de las plantillas orgá- 
nicas. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 23 - 
ENMIENDA NUM. 114 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 23. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

Artículo 23. Los funcionarios de la Admi- 
nistración Foral se integrarán en uno de estos 
cinco niveles: 

1 .O El nivel A estará compuesto por aque- 
llos funcionarios a quienes se les exija para 
el ingreso en la Función Pública Foral titula- 
ción Universitaria de carácter superior [Doc- 
tores, Licenciados, Arquitectos e Ingenieros 
Superiores]. Corresponden a este nivel fun- 
ciones de dirección, organización, concepción 
y estudio, además de las profesionales pro- 
pias de la titulación. 

2.” E l  nivel B lo compondrán aquellos fun- 
cionarios a quienes para su ingreso en la Fun- 
ción Pública Foral, se les exija titulación aca- 
démica expedida por las Escuelas Universita- 
rias. [Diplomados Universitarios, Arquitectos 
Técnicos, Ingenieros Técnicos y Formación 
Profesional de Tercer Grado). 

Corresponden a este nivel funciones de co- 
laboración y apoyo en las de dirección, orga- 
nización, concepción y estudio, además de las 
profesionales propias de la titulación. 

3.” El nivel C corresponderá a quienes pa- 
ra el ingreso en la Función Pública Foral. se 
les exija titulación de Bachiller Superior. 

Corresponden a este nivel funciones de 
ejecución. 
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4." El nivel D lo compondrán aquellos a 
quienes para el ingreso en la Función Pública 
Foral se les requiera la titulación de Graduado 
Escolar. Corresponden a este nivel funciones 
auxiliares. 

5." En el nivel E se integrarán aquellos a 
quienes se les requiera para el ingreso en la 
Función Pública Foral el certificado de Estu- 
dios Primarios. Corresponden a este nivel fun- 
ciones manuales o de servicios. 

Motivación: 
Lo que se pretende no es sino una mayor 

sistemática en la redacción del texto relativos 
a los artículos 23 y 24. Se quiere no sólo que 
cada nivel lleve los sujetos ad hoc, sino tam- 
bién la función correspondiente que ese nivel 
concreto va a desarrollar. 

ENMIENDA NUM. 115 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 23. 
Donde dice: .Los Funcionarios de la Admi- 

nistración Foral.. 
Debe decir: .Los funcionarios de carrera 

de las Administraciones Públicas de Navarra.. 

Motivación: 

figura en el Proyecto. 
El texto que se propone, perfecciona el que 

ENMIENDA NUM. 116 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación al artículo 23. 
Donde dice: .Función Pública Foral.. 
Debe decir: .Función Pública.* 

Motivación: 

e innecesario. 
El calificativo de Foral, resulta reiterativo 

ENMIENDA NUM. 117 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAICOECHEA 

Enmienda de modificación del apartado NI- 
VELES incluyendo un nuevo nivel entre los co- 

rrespondientes al =Cm y al .D., por l o  que res- 
pecta a los AUXILIARES DE CODIFICACION. 

Motivación: 
Los Auxiliares de Codificación en la ante- 

rior escala retributiva se encontraban 'en el 
nivel 12, en aquel entonces el últ imo nivel era 
el 17. Ahora se observa que en el nivel UD* 
se incluye a los mismos al igual que a 1.121 
funcionarios que anteriormente lo estaban en 
los niveles 13, 14, 15 y 16, es decir hasta tres 
niveles por debajo de ellos. Estos funcionarios 
auxiliares de codificación han ingresado al 
servicio mediante oposición, mientras que en 
el Proyecto actual se les iguala con más de 
1.000 funcionarios que no lo han hecho en 
idénticas condiciones de ingreso y de prepa- 
ración. 

ENMIENDA AL ARTICULO 24 

ENMIENDA NUM. 118 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 24. Se propone la supresión del 
mismo. 

Motivación: 
La misma que en la enmienda anterior. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 26 

ENMIENDA NUM. 119 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 25. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

.Cada uno de los niveles descritos com- 
prenderá cuatro grados. En ellos será encua- 
drado cada funcionario como consecuencia de 
la  competencia y eficacia demostrada. Cada 
dos años se revisará esa situación personal, 
pudiéndose modificar el grado, tanto en senti- 
do ascendente como descendente, aunque un 
solo escalón cada vez. 

El funcionario que ingrese en la Función 
Pública quedará encuadrado en el grado 1 del 
nivel correspondiente a que haya accedido.. 
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Motivación: 
Se considera suficiente cuatro grados para 

clasificación genérica del personal de cada 
nivel. 

ENMIENDA NUM. 120 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 26. Se propone su supresión. 

Motivación: 
La señalada en el art. 25. y el no conside- 

rarse la simple antigüedad motivo de ascenso 
de grado. 

ENMIENDA NUM. 121 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación al artículo 26, 
que deberá quedar redactado del siguiente 
modo: 

*Las Administraciones Públicas de Navarra 
revisarán anualmente los grados asignados a 
sus funcionarios, ascendiendo en cada uno de 
sus niveles, a un 10 por io0 de los funciona- 
rios de cada grado por antigüedad y a un 10 
por 100 por méritos, con excepción de los fun- 
cionarios de grado 7 que no podrán ascender. 

Motivación: 

figura en el Proyecto. 
El texto que se propone perfecciona el que 

ENMIENDA AL ARTICULO 27 

ENMIENDA NUM. 122 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 27. Se propone su supresión. 

Se halla en lo dicho sobre los arts. 25 y 26. 
Motivación: 

ENMIENDA AL ARTICULO 28 

ENMIENDA NUM. 123 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAM ENTAR 10 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 28. 
Dicha enmienda deberá quedar redactada del 
siguiente modo: 

El grado será retribuido conforme a lo dis- 
puesto en el artículo 37 del presente Estatuto. 

Motivación : 
Por razones de sistemática, la retribución 

del grado debe regularse en el artículo 57. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 29 

ENMIENDA NUM. 124 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación al artículo 29. 
Dicha enmienda deberá quedar redactada de 
la siguiente forma: 

El ascenso de grado por méritos se reali- 
zará previo concurso que se efectuará en la 
forma que reglamentariamente se determina- 
ra. En todo caso, participará en la valoración 
de los méritos una representación del corres- 
pondiente Comité de Personal. 

Motivación: 
El texto que se propone perfecciona .el que 

figura en el Proyecto a l  sustituir la posibilidad 
de formular alegaciones individuales por una 
participación del Comité de Personal. La ne- 
cesidad de que el Reglamento regulador del 
ascenso por méritos deba ser objeto de previo 
informe del Consejo de la  Funcibn Pública es- 
tá ya establecido con carácter general en el 
artículo 12. 

ENMIENDA NUM. 125 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 29. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 
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La evaluación a los méritos a que hace re- 
ferencia el art. 26 se realizará en la forma 
que reglamentariamente se determine a tra- 
vés de procedimientos reglados basados en 
criterios de objetividad y publicidad. El Con- 
sejo de la Función Pública preceptivamente 
elevará informe al respecto. En todo caso se 
habilitarán plazos para formular alegaciones 
individualmente en los organismos competen- 
tes. 

Motivación: 
Dar una mayor y mejor regulación al pro- 

pósito pretendido en este artículo. Es necesa- 
r io evitar que se produzcan arbitrariedades por 
esa es también importante que los funciona- 
rios individualmente puedan presentar sus ale- 
gaciones no a través de los órganos de parti- 
cipación, sino directamente a los órganos con 
competencia para el conocimiento de las mis- 
mas. 

ENMIENDA AL ARTICULO 30 

ENMIENDA NUM. 126 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 30. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

.La reserva de vacantes para su provisión 
por turno restringido entre funcionarios, será: 

a) Del 25 por 100 de las vacantes corres- 
pondientes a los niveles A y B. 

Se declararán desiertas las plazas reserva- 
das cuando el aspirante no alcance en ejer- 
cicios semejantes el 90 por 100 de la puntua- 
ción de l  últ imo de los aprobados en turno li- 
bre. 

Del 40 por 100 si se tratare de los ni- 
veles C y D, con la misma exigencia del pá- 
rrafo segundo del apartado precedente.. 

Motivación: 
Se estima mejor el texto que proponemos. 

En cuanto a la titulación de los niveles A y B, 
e l  Proyecto solamente considera incluibles en 
él a quienes posean dichos títulos. 

b) 

ENMIENDAS AL ARTICULO 31 

ENMIENDA NUM. 127 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 31. Se propone la  supresión de la 
última parte del texto, desde: ay la inclusión 
de aquellos ... 

Motivación: 
Entendemos que no debe establecerse la 

dedicación exclusiva y que las incompatibili- 
dades son inherentes a la función pública. 

(inclusive), hasta el final. 

ENMIENDA NUM. 128 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 31, 
que deberá quedar redactado del siguiente 
modo: 

Las Administraciones Públicas de Navarra 
deberán aprobar previo informe del corres- 
pondiente Comité de Personal, respectivas 
plantillas orgánicas en las que se relacionarán 
los puestos de trabajo de que constan, el ni- 
vel al que se adscriben, la forma de previ- 
sión, y en su caso, los conocimientos especí- 
ficos que sean precisos para desempeñarlos, 
así como la expresión de aquellos que hayan 
de ejercerse en régimen de dedicación exclu- 
siva o incompatibilidad. 

Motivación: 

ciona el que figura en el Proyecto. 
El texto que se propone completa y perfec- 

ENMIENDA NUM. 129 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación a l  artículo 31 
del Proyecto de Norma, el cual quedará redac- 
tado de la  siguiente forma: 

.La plantilla orgánica determinará todos 
los puestos de trabajo y el nivel a que se 
adscriben, así como la forma de previsión y. 
en su caso, los procedimientos específicos 
que sean precisos para su desempeño y la in- 
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clusión de aquellos que haya de ejercerse en 
régimen de dedicación exclusiva.. 

Motivación: 
La supresión del término =incompatibili- 

dad. que figura al final del párrafo existen- 
te  en la redacción original del Proyecto de 
Norma obedece al hecho de considerar que la 
citada incompatibilidad no debe ser conside- 
rada como una característica que afecta a un 
sector de funcionarios, sino como una obliga- 
ción consustancial de éstos y que abarca a 
todos ellos. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 32 

ENMIENDA NUM. 130 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 32. 
Donde dice: .Los Entes Forales:. 
Debe decir: .Las Administraciones Públi- 

Donde dice: .Evaluación de méritos.. 
Debe decir: -Ascenso por méritos.. 

cas de Navarra.. 

Motivación: 

feccionan el texto del Proyecto. 
Las modificaciones que se proponen per- 

ENMIENDA NUM. 131 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de supresión del artículo 32-2 
del Proyecto de Norma. 

Motivación: 
El requerimiento de todos los datos que se 

realiza en el apartado anterior implica la per- 
manente actualización del escalafón. Recha- 
zamos el sistema propuesto de evaluación de 
méritos, razón por la que no deberá figurar 
como objetivo del escalafón. 

ENMIENDA NUM. 132 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 32, párrafo 2. Se propone su su- 
presión. 

Motivación: 

trasnochado e inactual. 
El mérito es un concepto que entendemos 

ENMIENDA AL ARTICULO 33 

ENMIENDA NUM. 133 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de supresión al artículo 33, apar- 
tado d l  del Proyecto de Norma. 

Motivación: 
La supresión que se propone se desprende 

del hecho de considerar innecesaria la exis- 
tencia del supernumerario como figura dife- 
rente de la del funcionario en servicios espe- 
ciales en Comisión de Servicio. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 34 

ENMtENDA NUM. 134 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 34. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

I .  Los funcionarios se hallarán en situa- 
ción de servicio activo: 

a) Cuando ocupen plaza correspondien- 
te a la plantilla orgánica de la Administra- 
ción Pública a que pertenezcan o de la que 
sean titulares. 

Cuando sirvan en puestos de trabajo 
de l ibre designación previstos en el artículo 
45-2 para los que hayan sido nombrados por 
su calidad de funcionario. 

Los funcionarios en situación de servi- 
cio activo tienen todos los derechos, faculta- 
des, deberes y responsabilidades inherentes a 
su condición. 

Motivación: 

figura en el Proyecto. 

b) 

2. 

E l  texto que se propone perfecciona el que 
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ENMIENDA NUM. 135 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 34, párrafo 1.". Se propone la mo- 
dificación de la primera parte del número l, 
dejándola así: 

Los funcionarios se hallarán en situación 
de servicio activo cuando desempeñen un 
puesto de trabajo de las Plantillas orgánicas 
del Ente a que pertenezcan. Asimismo ... [sigue 
igual). 

Motivación: 
Con la nueva redacción se independiza el 

hecho inalterable de la prestación de servi- 
cios del defecto o de la situación de facto 
de quien está realizando un servicio fuera de 
su propio encasillamiento profesional. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 35 

ENMIENDA NUM. 136 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 35. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

I. Los funcionarios se hallan en situación 
de servicios especiales: 

a) Cuando se les confiera una comisión 
de servicios de carácter temporal para des- 
empeñar sus funciones en cualquier Entidad, 
Institución o Administración Pública o en orga- 
nismos internacionales. 

Cuando accedan a la condición de Di- 
putado, Senador o Parlamentario Foral. 

Cuando sean nombrados cargos polí- 
ticos o funcionarios eventuales de la Comuni- 
dad Foral del Estado, de una Comunidad Autó- 
noma o de cualquier Entidad, Institución o 
Administración Pública. 

d] Cuando accedan a la condición de 
miembro electivo de una Corporación Local, 
en los casos en que reglamentariamente se 
determinen. 

Cuando presten el servicio militar obli- 
gatorio si no fuese compatible con su desti- 
no como funcionario. 

2. Los funcionarios en situación de ser- 
vicios especiales tendrán derecho a la reser- 

b) 

c) 

e) 

va de plaza y localidad de destino y se les 
computará a todos los efectos el tiempo trans- 
currido en esta situación. 

3 En el supuesto del párrafo a) del apar- 
tado 1, los funcionarios tendrán derecho a la 
percepción íntegra de las retribuciones que 
les corresponden. 

4. En los supuestos de los párrafos b) , c) 
y d] del apartado 1, los funcionarios en situa- 
ción de servicios especiales optarán entre la  
retribución correspondiente al cargo para el 
que hayan sido elegidos o designados y la 
que venían percibiendo como funcionarios con 
anterioridad a su elección o designación. No 
obstante además de la retribución por la que 
hubiesen optado, podrán percibir aquellas can- 
tidades que vengan a resarcir estrictamente 
los gastos realizados en el desempeño del 
cargo o función de que se trate o tengan el 
carácter de dietas. 

En el supuesto del párrafo e) del apar- 
tado 1, los funcionarios tendrán derecho a la  
percepción del 20 por 100 del sueldo inicial 
de su nivel, grado y premio por antigüedad. 
S i  concluido el  tiempo de servicio de su reem- 
plazo, fueran llamados nuevamente a fi las ten- 
drán derecho a la percepción íntegra de las 
retribuciones que les correspondan. 

Motivación: 
El texto que se propone perfecciona el que 

figura en los artículos 35, 1, 2, 4 y 5 y 36 del 
Proyecto y mejora su sistemática. 

5 .  

ENMIENDA NUM. 137 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de sustitución al artículo 35 apar- 
tado 4 del Proyecto de Norma, el cual quedará 
redactado de la siguiente forma: 

=En el supuesto de Comisión de Servicios, 
tendrán derecho a la percepción íntegra de 
las retribuciones que les correspondan, con- 
servando asimismo los funcionarios en cues- 
tión todos los derechos económicos, sociales 
y sindicales que venían disfrutando.. 

Motivación: 
Se trata de garantizar el status funciona- 

r ia l  alcanzado por estos trabajadores, evitando 
así el que pueda crearse un cuerpo especial 
de funcionarios y un distanciamiento entre és- 
tos y el resto de sus compañeros. 
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ENMIENDA NUM. 138 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 35, párrafo 5.". Se propone la sus- 
titución de su texto por el siguiente: 

~ 5 .  En los supuestos b y c del apartado 
1 los funcionarios que puedan hacer compati- 
ble la prestación del servicio con el desempe- 
ño de los cargos enumerados, podrán hacerlo, 
siempre que la Administración lo acepte, acep- 
tación que podrá ser retirada posteriormente 
si, a su juicio, e l  desempeño efectivo de los 
servicios no resultara eficaz. El Ente de quien 
dependen solamente retribuirá el tiempo du- 
rante el cual sea prestado el servicio.. 

Motivación: 
Si la compatibilidad no significa efectivi- 

dad en la función, ni debe reconocerse, ni de- 
be pagarse, por importante que sean las fun- 
ciones b) y c ) ,  han sido voluntariamente ele- 
gidas por la persona, y de eso ningún perjui- 
cio debe seguirse al Ente del que es funciona- 
rio, n i  a la función. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 36 

ENMIENDA NUM. 139 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 36. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

.Los funcionarios en situación de servicios 
especiales deberán incorporarse a su plaza de 
origen dentro de los treinta días siguientes 
al cese en la Comisión de Servicio, cargo para 
el que hubieran sido elegidos o designados o 
al licenciamiento del servicio militar obligato- 
rio. De no hacerlo así, pasarán automáticamen- 
te  a la situación de excedencia voluntaria.. 

Motivación: 
El texto que se propone perfecciona el  que 

figura en el Proyecto como artículo 35-3 y me- 
jora su sistemática. 

ENMIENDA NUM. 140 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM E NTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De adición al art. 36-1 consistente en aña- 
dir SO voluntario. después de -Servicio Mil i tar 
obligatorio.. 

Motivación: 

en esta modalidad el Servicio Militar. 
Debe posibilitarse al funcionario a realizar 

ENMIENDAS AL ARTICULO 38 

ENMIENDA NUM. 141 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 38. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

. I .  Procederá declarar la excedencia vo- 
luntaria, a petición del funcionario, en los si- 
guientes casos: 

a l  Cuando preste servicios a otra Admi- 
nistración Pública. 

b) Cuando desempeñe cargos directivos 
en partidos políticos o sindicatos que sean in- 
compatibles con el  ejercicio de la Función 
Pública. 

c) Por interés particular del funcionario, 
siempre que lo permitan las necesidades del 
servicio y que el interesado acredite haber 
permanecido en situación de servicio activo, 
como mínimo, durante un año inmediatamen- 
te anterior a la fecha de presentación de su 
solicitud. 

2. Pasarán automáticamente a la situa- 
ción de excedencia voluntaria los funcionarios 
que habiendo cesado en la situación de ser- 
vicios especiales no se incorporen a su plaza 
de origen en el  plazo señalado en el  artículo 
36. 

3. Salvo en caso de necesidad debida- 
mente justificada la excedencia voluntaria ten- 
drá una duración mínima de un año. Cumplido 
tal período, el funcionario podrá solicitar la 
reincorporación al servicio activo. Una vez 
acordada la reincorporación, ésta deberá Ile- 
varse a cabo en el  plazo de un mes. De no 
hacerlo así, el funcionario perderá su con- 
dición de tal. 

35 



Parlamento Fora1 de Navarra 30 de septiembre de 1982 

4. Los funcionarios en situación de exce- 
dencia voluntaria conservarán el nivel, grado 
y antigüedad adquiridos, pero no devengarán 
derechos económicos ni les será computado 
a ningún efecto el tiempo de permanencia en 
tal situación.. 

Motivación: 

ciona el que figura en el Proyecto. 
El texto que se propone completa y perfec- 

ENMIENDA NUM. 142 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De adición al artículo 38 del Proyecto con- 
sistente en añadir al número 1 un apartado 
c l  bis. 

Texto propuesto: 
c ]  bis. *Cuando el funcionario ejerza car- 

go público representativo que imposibilite el 
normal desempeño de la función.. 

Motivación: 
Parece necesario recoger este supuesto, 

ya que es distinto del contemplado en el c l .  

.La excedencia voluntaria tendrá una dura- 
ción mínima de un año y máxima de cinco. 
Cumplido el  período por el que le fue conce- 
dida, el funcionario podrá (sigue igual) .n 

Motivación: 

sólo mínimo. sino único. 
En el proyecto el plazo de un año no es 

ENMIENDA NUM. 145 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de rnodificación/sustitución al 
artículo 38 apartado 2 del Proyecto de Norma, 
el cual quedará redactado de la siguiente for- 
ma: 

.La excedencia voluntaria tendrá una du- 
ración mínima de un año y un máximo de cin- 
co. [sigue igual el resto del párrafo].. 

Motivación: 

los favoritismos y discriminaciones. 
Conviene introducir un máximo para evitar 

ENMIENDAS AL ARTICULO 39 

ENMIENDA NUM. 143 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de rnodificación/sustitución a l  
artículo 38 apartado 1-d) del Proyecto de Nor- 
ma, el cual quedará redactado de la siguiente 
forma: 

=Cuando por interés particular lo solicite 
el funcionario.. 

Motivación: 
El introducir la coletilla de que se dará 

cuando lo permitan -las necesidades del ser- 
vicio. únicamente da paso a la arbitrariedad 
y a la subjetividad. 

ENMIENDA NUM. 144 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

t i tución de su texto por el siguiente: 
Artículo 38, párrafo 2.". Se propone la sus- 

ENMIENDA NUM. 146 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 39. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

a l .  Procederá declarar la excedencia es- 
pecial, a petición del funcionario, por naci- 
miento de un hijo. 

La excedencia especial no podrá tener 
una duración superior a los tres años, a con- 
tar desde la fecha del nacimiento. 

Los sucesivos nacimientos darán dere- 
cho a un nuevo período de excedencia que, en 
su caso, pondrán f in a l  que se viniera disfru- 
tando. 

4. Aun cuando no hubiese expirado el pe- 
ríodo de concesión de la excedencia especial, 
los interesados podrán solicitar su reincorpo- 
ración al servicio activo en cualquier momen- 
to. Una vez acordada la reincorporación, se 
estará a lo dispuesto en el apartado 3 del ar- 
tícu lo anterior. 

2. 

3. 
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5. Concluido el período de concesión de 
la excedencia, los interesados deberán rein- 
corporarse al servicio activo. 

6. Los funcionarios en situación de ex- 
cedencia especial tendrán derecho a la reser- 
va de plaza y localidad de destino sin per- 
juicio de que aquélla pueda ser cubierta con 
carácter interino, mientras dure la situación. 

7. A los funcionarios en situación de ex- 
cedencia especial les será aplicable asimismo, 
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo an- 
terior.. 

Motivación: 

fecciona el que figura en el Proyecto. 
El texto que se propone completa y per- 

ENMIENDA NUM. 147 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 39. Se propone la introducción de 
la matización de que la Norma solamente se 
refiere a los funcionarios femeninos. 

-Donde dice los funcionarios debe decir 
las funcionarias.. 

Motivación: 

para las funcionarias-madres. 
Esta excedencia no tiene sentido más que 

ENMIENDAS AL ARTICULO 40 

ENMIENDA NUM. 148 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación al artículo 40. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

-1. La excedencia forzosa se producirá 
por las siguientes causas: 

a) Reforma de plantilla o supresión de 
la plaza de que sea titular e l  funcionario, cuan- 
do signifique el cese obligado en el  servicio 
activo. 

Imposibilidad de obtener el  reingreso 
al servicio activo al cesar en la situación de 
supernumerario o al ser dado de alta tras 
enfermedad o accidente. 

b) 

2. Los funcionarios en situación de exce- 
dencia forzosa tendrán derecho a la percep- 
ción íntegra de las retribuciones que les co- 
rrespondan y se les computará a todos los 
efectos el tiempo transcurrido en esta situa- 
ción.. 

Motivación: 
El artículo 40-1 del Proyecto es contradicto- 

r io con el 35-2. El texto que se propone en la 
enmienda salva esa contradicción y perfec- 
ciona el texto del Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 149 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 40. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

-La excedencia forzosa se producirá por 
reforma de plantilla. que implique la supre- 
sión de la plaza, o por inexistencia de vacan- 
tes al cesar la situación de excedencia vo- 
luntaria y de supernumerario. 

2. Solo en e l  primer supuesto, y durante 
un período máximo de dos años, tendrá dere- 
cho el afectado al percibo de todas sus retri- 
buciones y al abono del tiempo que dure tal 
situación a todos los efectos.. 

Motivación: 
En primer lugar, la situación de servicios 

especiales y la de baja por enfermedad o ac- 
cidente deben suponer la reserva de plaza. 
Por otra parte, si  la plaza se suprime, no pue- 
de mantenerse a perpetuidad la retribución 
del vacante, sino indemnizarlo y declarar ex- 
tinguido el contrato. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 41 

ENMIENDA NUM. 150 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de supresión al artículo 41 del 
Proyecto de Norma. 

Motivación: 
AI haber suprimido la figura del supernu- 

merario, englobándolo dentro de la Comisión 
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de Servicios, el articulo en cuestión carece 
de fundamento. 

ENMIENDA NUM. 151 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 41. 
Deberá redactarse del siguiente modo: 

. l .  Se declarará en la situación de super- 
numerario a los funcionarios siguientes: 

a) Los que previa autorización del corres- 
pondiente órgano de la Administración Públi- 
ca a que pertenezcan, presten servicio en or- 
ganismos internacionales o en otra Entidad, 
Institución o Administración Pública percibien- 
do retribuciones con cargo a sus Presupues- 
tos. 

Quienes presten servicios públicos pa- 
ra los que hayan sido nombrados o designa- 
dos precisamente por su calidad de funcio- 
narios. 

2. Los funcionarios supernume r a r i o s, 
mientras se encuentren en esta situación, no 
percibirán retribución alguna de las que les 
correspondan en servicio activo. Su plaza será 
declarada vacante y se procederá en forma 
reglamentaria. 

3. Salvo lo dispuesto en el  apartado an- 
terior, la situación de supernumerario se com- 
putará, a los demás efectos, como de servi- 
cio activo debiendo abonar los interesados a 
la Administración Pública a que Pertenezcan 
las cantidades que, en su caso, correspon- 
dan en concepto de asistencia sanitaria y so- 
cial y derechos pasivos.. 

Motivación: 

ciona el que figura en el Proyecto. 

b) 

El texto que se propone completa y perfec- 

ENMIENDA NUM. 152 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI  artículo 41-1 a). Se propone la supre- 
sión de la expresión: 

*Instituciones Forales.. 

Motivación: 
En el acuerdo de abril de 1982, no figuraban 

las Instituciones Forales, que por otra parte 

quedan sin definir en el Estatuto remitido a 
este Parlamento Foral. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 42 

ENMIENDA NUM. 153 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 42. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

-1. El funcionario declarado en la  situa- 
ción de suspensión quedará privado temporal- 
mente del ejercicio de sus funciones y de los 
derechos y prerrogativas inherentes a su con- 
dición. La suspensión puede ser provisional 
o firme. 

2. La suspensión provisional podrá acor- 
darse preventivamente durante la tramita- 
ción de un expediente disciplinario o de un 
procedimiento judicial penal que lleve apare- 
jada privación de libertad. 

El suspenso provisional tendr'á derecho a 
percibir el 75 por 100 del sueldo fondo y anti- 
güedad y el complemento familiar íntegro. No 
se le acreditará retribución alguna en caso de 
incomparecencia o declaración de rebeldía. 

Cuando la suspensión no sea declarada 
firme el tiempo de declaración de la misma 
se computará como de servicio activo debien- 
do acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, y con re- 
conocimiento de todos los derechos económi- 
cos y demás que procedan desde la fecha de 
comienzo de la suspensión. 

3. La suspensión tendrá carácter f irme 
cuando se imponga en virtud de condena en 
causa criminal o de sanción disciplinaria. En 
este último caso no podrá exceder de seis 
años. 

Durante el tiempo de cumplimiento de la 
condena o de la sanción de supresión firme 
el funcionario estará privado de todos los 
derechos inherentes a su condición de tal, 
salvo el  de reserva de plaza.. 

Motivación: 

ciona el que figura en el  Proyecto. 
El texto que se propone completa y perfec- 
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ENMIENDA NUM. 154 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 42. Se propone el reemplazo del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

.Párrafo I .  La situación de suspensión im- 
plica la pérdida del ejercicio de las funciones 
y de los derechos correspondientes. 

Párrafo 2. La suspensión provisional se 
dará cuando así se acuerde preventivamente 
en la tramitación de un expediente sanciona- 
dor, y por privación de libertad en causa cri- 
minal. En tales casos, el funcionario afectado 
no percibirá retribución alguna; pero s i  en el 
expediente aludido recayere resolución abso- 
lutoria o con sanción que exceda en sus con- 
secuencias económicas de lo que la privación 
de retribuciones por la suspensión provisional 
ha supuesto, será indemnizado por la dife- 
rencia. 

La suspensión tendrá el carác- 
ter de firme cuando se imponga expresamen- 
te  por sentencia penal, o sea accesoria de la 
que resultare. 

La suspensión firme privará al funcionario 
de todos los derechos inherentes a su condi- 
ción, salvo el de reserva de plaza.. 

Motivación: 
Párrafo 1 .  El concepto prerrogativas es 

inactual y rechazable. 
Párrafo 2. No tiene sentido abonar retri- 

buciones a una persona que no trabaja y a 
quien se está enjüiciando por causa grave 
prima facie, si bien debe restablecerse la jus- 
ticia, caso de que la medida hubiere resulta- 
do excesiva. Naturalmente, la suspensión pro- 
visional sólo debe acordarse cuando se pre- 
suma que los actos llevarán a dicha sanción 
o a la separación. 

Párrafo 3. El último párrafo de este nú- 
mero es repetición de otra Norma (art. 86, le- 
tra J )  y, por ello innecesaria. 

Párrafo 3. 

ENMIENDA NUM. 155 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación al artículo 42 
apartado 2 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

u La suspensión provisional tendrá carác- 
ter preventivo durante la tramitación de un 
procedimiento judicial penal que lleve apare- 
jada privación de libertad. [sigue igual hasta 
el final del párrafo).. 

Motivación: 
Carece de fundamento el privar del trabajo 

a un funcionario por el mero hecho de incoar- 
se al mismo expediente administrativo. En ba- 
se al principio de que nadie es culpable mien- 
tras no se demuestre lo contrario y de que la 
suspensión que se contempla puede dar ori- 
gen a discriminaciones y desigualdades, se 
propone la supresión de este supuesto. 

ENMIENDA NUM. 156 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de rnodificación/sustitución al 
artículo 42 apartado 2 del Proyecto de Norma, 
el cual quedará redactado de la siguiente for- 
ma: 

.La suspensión tendrá el carácter de firme 
cuando se imponga en virtud de condena en 
causa criminal o sanción disciplinaria. 

La suspensión firme privará al funcionario 
de todos los derechos inherentes a su condi- 
ción, salvo el de la reserva de plaza.. 

Motivación: 

relativa al tope máximo de 6 años. 
Se propone la supresión del último párrafo 

ENMIENDA AL ARTICULO 43 

ENMIENDA NUM. 157 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORA1 

Enmienda de supresión del artículo 43. 

Motivacibn: 

tículo debe regularse en el artículo 29. 
La materia que se contempla en este ar- 
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ENMIENDAS AL ARTICULO 44 

ENMIENDA NUM. 158 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 44. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

* l .  El reingreso en el servicio activo de 
quienes no tengan reserva de plaza se reali- 
zará con ocasión de vacante y respetando el 
siguiente orden de prerrelación. 

a) Excedentes forzosos. 
b) Supernumerarios. 
c) Excedentes voluntarios. 

2. Quienes cesen en la situación de su- 
pernumerario o procedan de la de excedente 
forzoso estarán obligados a solicitar la admi- 
sión y participación en cuantos concursos pue- 
dan anunciarse para la provisión de puestos 
de trabajo de su nivel, adecuados a su cual¡- 
ficación provisional, declarándoseles, de no 
hacerlo así, en situación de excedencia vo- 
luntaria. 

3. Los funcionarios en situación de exce- 
dencia voluntaria por desempeño de cargos 
directivos en partidos políticos o sindicatos 
se considerarán, a efectos de reingreso en el 
servicio activo, como en situación de suoer- 
numerarios.. 

Motivación: 

figura en el Proyecto. 
El texto que se propone perfecciona el que 

ENMIENDA NUM. 159 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de supresión del artículo 44-1-b) 
del Proyecto de Norma. 

Motivación: 

del supernumerario. 
Se propugna la desaparición de la figura 

ENMIENDA NUM. 160 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de supresión del artículo 44 apar- 
tado 2 del Proyecto de Norma. 

Motivación: 

merario, cuya desaparición se propugna. 
Hace referencia a la figura del supernu- 

ENMIENDA NUM. 161 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 44. Se propone la supresión de las 
o sindicatos. del número 3. palabras 

Motivación: 
Un sindicato no es de interés general, y no 

puede equipararse a la dirección de un par- 
t ido político. 

ENMIENDA NUM. 162 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificaciónisustitución al 
artículo 44-3 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 44-3. “Los funcionarios en situación 
de excedencia voluntaria por desempeño de 
cargos directivos en partidos políticos o sin- 
dicatos, tendrán preferencia entre los exce- 
dentes voluntarios a efectos de reingreso en 
el servici0.n 

Motivación: 
Adecuación del contenido del artículo a la 

desaparición de la figura del supernumerario. 

ENMIENDA A LA RUBRICA 
DEL CAPITULO V DEL TITULO I11 

ENMIENDA NUM. 163 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a la rúbrica del capítulo V del 

Donde dice: (<Nombramientos, cobertura y 

Debe decir: .Provisión de vacantes.. 

título I l l .  

provisión de vacantes.a 
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Motivación: 
La rúbrica que se propone responde al con- 

tenido del Capítulo más que la que figura en 
el Proyecto. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 45 

ENMIENDA NUM. 164 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación del artículo 45. 
Deberá quedar redactado del siguiente modo: 

1. La provisión de las vacantes existen- 
tes en las Plantillas Orgánicas de las Adminis- 
traciones Públicas de Navarra se realizará me- 
diante concurso de traslados entre los funcio- 
narios del mismo nivel y cualificación profe- 
sional, en la forma que reglamentariamente se 
determine. 

Las vacantes que resulten una vez realiza- 
do el concurso de traslados serán incluidas en 
las convocatorias para el ingreso en la función 
pública. Dichas convocatorias deberán ajustar- 
se a lo establecido en los artículos 16 y 30 del 
presente Estatuto. La adjudicación de las pla- 
zas vacantes a los funcionarios del nuevo in- 
greso se hará de acuerdo con las peticiones 
de los interesados, según el orden obtenido 
en las pruebas de selección. 

La provisión de las vacantes de pues- 
tos directivos se realizará mediante convoca- 
toria pública de libre designación entre fun- 
cionarios de carrera que reúnan las condicio- 
nes exigidas en la  misma. 

Los funcionarios designados desempeña- 
rán el puesto directivo en cambiar de servicio 
y pasarán a la situación de servicios especia- 
les a la que se refiere el artículo 35-l-a). 

Tales nombramientos podrán revocarse Ii- 
brernente, en cuyo caso el  funcionario dejará 
de percibir el complemento al puesto directivo 
que le hubiera podido corresponder. 

Motivación: 

ciona el que figura en el Proyecto. 

2. 

El texto que se propone completa y perfec- 

ENMIENDA NUM. 165 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 45, párrafo 3. Se propone la adi- 
ción de un nuevo apartado del tenor siguiente: 

Si no existieren en plantilla funcionarios 
de carrera que reúnan las condiciones preci- 
sas para el puesto de dirección, o el Ente no 
juzgara positivamente la idoneidad de los pre- 
sentados, podrá acordar designar a persona no 
funcionario, que quedará incluido entre los 
mencionados en el apartado d) del artículo 
3.”-2 del Estatuto, y cuya revocación será tam- 
bién libre. 

Motivación: 
La efectividad de la función directiva no 

puede quedar condicionada personalmente a 
un corto número de elegibles. 

ENMIENDA AL ARTICULO 46 

ENMIENDA NUM. 166 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 46. Se propone la supresión de 
este precepto, desde <[sin que pueda ...>s. 

Motivación: 
Es totalmente ocioso, y sospechoso de 

“tercermundismo administrativo. la parte cu- 
ya supresión postulamos. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 47 

ENMIENDA NUM. 167 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 47. Se propone la supresión de los 
apartados A, E y M, sustituyéndolos por el  si- 
guiente: 

AI desempeño de la actividad propia 
del nivel para el que fue contratado o en el que 
se encuentre, y a su mantenimiento en el gra- 
do de eficaz competencia que hubiere dernos- 

.a] 
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trado con aquella su actividad, siempre y cuan- 
do tal eficacia se mantenga.. 

M'otivación: 
En definitiva, el funcionario tiene derecho 

a no ser postergado, lo que significa tanto un 
menosprecio a su persona, como una arbitra- 
riedad que no conviene a la eficacia de la fun- 
ción. Pero tampoco puede el funcionario que 
hubiere llegado a su anivel de incompetencia. 
pretender no ser apeado de él y reconducido 
a aquel en que su servicio es útil. 

ENMIENDA NUM. 168 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución a l  
artículo 47, apartados c l  y g l  del Proyecto de 
Norma, el cual quedará redactado de la  si- 
guiente forma: 

Art. 47, apartado c) .A la  inamovilidad 
de residencia, salvo por razones motivadas 
por necesidades ineludibles que no puedan ser 
cubiertas por otros medios, en los que serán 
compensados suficientemente todos los per- 
juicios ocasionados.. 

.A retribución justa 
y digna a partir de la toma de posesión, así 
como a la actualización periódica de la  misma 
y de las pensiones conforme al incremento del 
coste de vida.. 

Motivación: 
La enmienda al apartado c ]  pretende evitar 

las arbitrariedades y sanciones encubiertas en 
un tema de trascendental importancia en la 
vida de un trabajador, cual es la fijación l ibre 
de su lugar de residencia, con todas las reper- 
cusiones sociales que acarrea un cambio de 
la misma: entorno social, cuadrilla de amista- 
des , modus vivendi, colegio o escuela de los 
hijos, etc. ... 

La enmienda a l  apartado gl trata de asen- 
tar e l  principio de la retribución justa y digna, 
no solamente en el momento de la toma de 
posesión, sino a lo largo de su trabajo como 
funcionario, de forma que esa retribución deje 
de ser lo digna y justa que era en su comien- 
zo. 

Art. 47. apartado g) 

ENMIENDA NUM. 169 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 47, apartado G. Se propone la mo- 
dificación del apartado G, en el siguiente sen- 
tido: 

A percibir la retribución que regla- 
mentariamente le corresponda.. 

Motivación: 
Lo suprimido es otra expresión desafortu- 

nada del Proyecto, demagógica, inoperante y 
técnicamente rechazable. 

«g) 

ENMIENDA NUM. 170 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 47, letra L. Se propone la  supre- 
sión de la misma. 

Motivación: 
Nos parece inconveniente la  existencia de 

este supuesto dentro de la  Función Pública 
Administrativa. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 48 . 
ENMIENDA NUM. 171 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 48, párrafo 1. Se propone su su- 
presión. 

Motivación: 
El contenido del número 1 no es propio del 

artículo, es impreciso (El cargo no está defi- 
nido) y ya ha sido considerado el tema en el 
artículo anterior. 

ENMIENDA NUM. 172 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 48, párrafos 2 y 3. Se propone la 
supresión del últ imo párrafo del número 2 y 
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la  modificación del párrafo 3 a l  que se dará 
la redacción siguiente: 

~ 3 .  Sin perjuicio de lo establecido en el 
número anterior, cuando la ciencia médica con- 
sidere agotado el tratamiento y definida una 
situación de invalidez permanente, se iniciará 
el trámite de jubilación del funcionario. 

En el  caso de que éste pudiera realizar 
otras funciones, la Administración, si  existie- 
ren vacantes, o cuando se produjeran, le asig- 
nará un puesto de trabajo de igual o menor 
nivel, con la retribución que corresponda al 
mismo.. 

Motivación: 
Creemos que la jubilación por el mero he- 

cho de que el tratamiento subsista a los dos 
años, no es justo ni  posible. En cuanto al su- 
puesto de ocupación de un puesto de trabajo 
inferior por efecto de la invalidez que sólo 
afecte al primitivo, no hay razón para que la 
retribución no armonice con el trabajo efecti- 
vamente prestado. 

ENMIENDA NUM. 173 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de adición a l  artículo 48. aparta- 
do 2 del Proyecto de Norma, el cual quedará 
redactado de la siguiente forma: 

Artículo 48.2: Se trata de añadir al mismo 
un último párrafo que diga: 

.Las prestaciones por baja percibidas du- 
rante estos dos años serán actualizadas en 
idénticos porcentajes que la retribución que 
percibiría el trabajador en caso de estar de 
alta, garantizándose siempre el mínimo de la 
retribución correspondiente al nivel más bajo 
de los activos.. 

Motivación: 
Se trata de evitar la gran depreciación que 

se produce en el poder adquisitivo de un suel- 
do a lo largo de un año en estos tiempos de 
inflación permanente y de evitar que el 80 por 
100 percibido durante el  segundo año se con- 
vierta en -en términos reales- menos de un 
60 por 100. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 49 

ENMIENDA NUM. 174 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 49, párrafo 1. Se propone la su- 
presión de la parte final de este apartado des- 
de: -éstas no podrán ... u. 
Motivación: 

mo reconocido en el texto constitucional. 
Es claro que este supuesto está ahora mis- 

ENMIENDA NUM. 175 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 49, apartado 3.", primer párrafo. 
Se propone una nueva redacción del siguien- 
t e  tenor: 

.El ejercicio del derecho de huelga estará 
supeditado, en todo caso, a previa negocia- 
ción, a preaviso y a la atención de los servi- 
cios mínimos y de las funciones o puestos de 
trabajo que sean calificados como esenciales, 
determinados por negociación de cada Ente de 
la Administración con el Comité de Personal.. 

Motivación: 
Con la  negociaciOn de los servicios míni- 

mos q u e d a suficientemente garantizada la 
asisfencia al público. al t iempo que no se le- 
siona el derecho de huelga reconocido en la 
Constitución. 

ENMIENDA NUM. í76 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Artículo 49-3. Se propone una nueva redac- 
ción del siguiente tenor: 

El ejercicio del derecho de huelga por los 
funcionarios estará en todo caso supeditado 
a previa negociación, a preaviso y a la aten- 
ción de los servicios mínimos y de las funcio- 
nes o puestos de trabajo que sean calificados 
como esenciales. determinados por la nego- 
ciación de cada Ente de la Administración Fo- 
ral con el Comité de Personal. 
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Motivación: 
Este texto fue el que suscribió la D. F. N. 

en abril de 1982, y recoge los principios del 
derecho a la huelga en la Administración del 
Convenio 148 de la O. I. T. 

ENMIENDA NUM. 177 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificaciónisustitución al 
artículo 49, apartado 3, del Proyecto de Nor- 
ma, el cual quedará redactado de la siguiente 
forma: 

*El ejercicio del derecho de 
huelga estará supeditado en todo caso a la 
atención de los servicios mínimos necesa- 
rios.. 

Motivación: 
Se propone la supresión de la previa nego- 

ciación y el preaviso por ser considerada la 
primera como imposible o innecesaria en al- 
gunos casos, y el preaviso como improcedente 
en otros. 

Art. 49, 31 

ENMIENDAS AL ARTICULO 50 

ENMIENDA NUM. 178 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 50, párrafo 1. Se propone la sus- 
titución del tiempo de 28 días laborales por el 
de 30 dias naturales, o un mes si se iniciaran 
las vacaciones el día 1 de los que tienen 31 
días. 

Motivación: 

excesivas vacaciones. 
28 días laborales exceden de un mes, y son 

ENMIENDA NUM. 179 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificaciónisustitución al 
artículo 50, apartado 1 del Proyecto de Norma, 

el cual quedará redactado de la  siguiente for- 
ma: 

.Los funcionarios tendrán dere- 
cho a disfrutar de un período mínimo de vaca- 
ción retribuida anual de 28 días laborables por 
cada año que permanezcan al servicio de la 
Administración Foralm. 

Motivación: 
El mantener la redacción del Proyecto re- 

lativa a -por cada año completo de servicio 
activo. puede dar lugar a recortes proporcio- 
nales en las vacaciones por el mero hecho de 
estar de baja por enfermedad. Es por ello que 
proponemos la sustitución del término -ser- 
vicio activo. por el de *al servicio de ...* por 
entender las vacaciones como un derecho al 
ocio y no solamente como un descanso labo- 
ral. 

Art. 50.1. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 52 

ENMIENDA NUM. 180 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 52 párrafo 1,  letras A, B y C. Se 
propone las siguientes modificaciones: 

a l  Fallecimiento de cónyuge, padres e hi- 
jos que convivan con el  funcionario, dos días 
naturales. 

b l  Nacimiento de un hijo: un día natural. 
c) Enfermedad grave con internamiento, 

operación quirúrgica de las personas expre- 
sadas en el apartado a) ,  dos días naturales. 

Motivación: 
Se estima que los tiempos que se propo- 

nen son suficientes, y que no debe extenderse 
la concesión de permisos a otros parientes y 
circunstancias. 

ENMIENDA NUM. 181 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM E NTA R IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de adición de un nuevo apartado 
1 bis al artículo 52 con el siguiente texto: 

1 bis. Los funcionarios que accedan a la 
condición de miembros electivos de una Cor- 
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poración Local y que conforme a lo que regla- 
mentariamente no pasen a la situación de ser- 
vicios especiales, tendrán derecho a la con- 
cesión de permisos retribuidos por el tiempo 
necesario para el ejercicio de dicho cargo 
electo. 

Motivación: 
La mayoría de los funcionarios de las Ad- 

ministraciones Públicas de Navarra que acce- 
dan a la condición de miembros electivos de 
las Corporaciones Locales no pasarán a la si- 
tuación de servicios especiales, dado que el 
ejercicio de dichos cargos electivos les exigi- 
rá tan sólo una dedicación parcial. Se hace ne- 
cesario, por tanto, prever la concesión de per- 
misos retribuidos para facilitar el cumplimien- 
to  de las funciones inherentes a los citados 
cargos. 

Enmienda de adición al articulo 52, apar- 
tado ... del Proyecto de Norma, el cual queda- 
rá redactado de la siguiente forma: 

Art .  52: Proponemos la adición de un últi- 
mo apartado núm. 6 que dijese: 

6.  *La cuantía de las licencias y permisos 
contemplados en el presente articulo y en el 
anterior, tendrán el carácter de mínimos, pu- 
diendo ser objeto de mejora por medio de la 
pertinente negociación.. 

Motivación: 
Parece improcedente el que una mera mo- 

dificación posterior del plazo de un permiso 
o licencia exija la aprobación por el Parlamen- 
to  Foral. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 53 
ENMIENDA NUM. 182 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 52, párrafos 2 y 3. Se propone la 
adición a estos párrafos del texto de esta en- 
mienda: 

La concesión de mayores permisos retri- 
buidos en circunstancias excepcionales sólo 
podrá autorizarse s i  el funcionario hubiere ago- 
tado sus vacaciones anuales. 

Motivación: 
Puede, efectivamente, presentarse el caso 

de ineludible necesidad, pero también debe 
cuidarse el servicio. 

ENMIENDA NUM. 183 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De supresión del número 3 del artículo 52. 

Motivación: 

bilidad de licencias no retribuidas. 
No parece necesario ya que existe la  posi- 

ENMIENDA NUM. 184 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAlUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

ENMIENDA NUM. 185 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 53, párrafo I.". Se propone la adi- 
ción de la siguiente frase: - y  otras que la 
complementen ,, . 
Motivación: 

Facilitar que otras normas complementa- 
rias de ésta y que desarrollan la misma, pue- 
dan regular algunos aspectos y condiciones 
relativos a los derechos pasivos. 

ENMIENDA NUM. 186 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de supresión al artículo 53, apar- 
tado 2 del Proyecto de Norma. 

Motivación: 
Se deriva la supresión de la propuesta de 

eliminar la figura del supernumerario, así co- 
mo de la injusticia que supone la redacción 
del Proyecto. 
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ENMIENDA A LOS ARTICULOS 54 A 72 

ENMIENDA NUM. 187 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de supresión del Capítulo II del 
Título IV, artículos 54 a 72 del Proyecto de 
Norma. 

Motivación: 
Como hemos explicado en la correspon- 

diente enmienda a la totalidad, la reestructu- 
ración de niveles y retribuciones resulta abso- 
lutamente inaceptable, hasta el punto de ser 
imposible su mejora mediante correcciones 
parciales. Por ello, este apartado deberá ser 
objeto de inmediata negociación entre Dipu- 
tación y los representantes de los trabajado- 
res de la Administración Foral surgidos de las 
correspondientes elecciones sindicales. 

Para la realización de esta reestructura- 
ción será imprescindible la  previa valoración 
de los puestos de trabajo y la definición de las 
correspondientes plantillas orgánicas. 

ENMIENDA AL ARTICULO 55 

ENMIENDA NUM. 188 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 55. párrafo I .  Se propone la susti- 
tución del texto del Proyecto por el siguiente: 

Los conceptos por los que se retribuirá a 
los funcionarios, serán los siguientes: 

a) Del nivel y antigüedad. 
bl Del grado. 
cl Del puesto de trabajo. 
d) 

Estatuto. 

Motivación: 
Además de suprimirse lo que en el texto 

del Proyecto parece innecesario, se pretende 
un cambio de filosofía retributiva que se des- 
arrollará seguidamente. 

Otras retribuciones señaladas en este 

ENMIENDA AL ARTICULO 56 

ENMIENDA NUM. 189 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 56. Se propone la modificación de 
la proporcionalidad de los niveles estableci- 
dos en este artículo por los siguientes: 

NIVEL 
A ............ 2,lO 
B ............ 1,70 
c ............ 1,35 
D ............ 1,15 
E ............ 1 

Motivación: 
El aumento tiene explicación en el conjun- 

t o  de las modificaciones propuestas para este 
Capítulo. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 57 

ENMIENDA NUM. 190 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR I O 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 57. Se propone la modificación del ar- 
tículo, reemplazándolo por el texto siguiente: 

Párrafo 1. Cada nivel contendrá cuatro 
grados, que será retribuido con un 30 por 100 
no acumulativo del sueldo inicial de cada ni- 
vel, dividido por el número de grados, comen- 
zando por el segundo. 

Los funcionarios, al ingresar en 
la Administración Foral quedarán integrados 
en el grado Uno, donde deberán permanecer 
dos años, sin posibilidad de ascender de gra- 
do. 

La asignación, según su impor- 
tancia, de los distintos puestos de trabajo se 
hará en función del grado del funcionario. 

Motivación: 
El funcionario debe ser calificado según su 

valor cierto y vigente, para estímulo suyo y 
eficacia de la función. 

Párrafo 2. 

Párrafo 3. 
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ENMIENDA NUM. 191 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De modificación del número 3 del art. 57. 

Texto propuesto: 
3. “E l  Órgano fora1 competente revisará 

anualmente los grados de cada nivel, confor- 
me al procedimiento que se determine regla- 
mentariamente. Podrán ascender anualmente 
hasta un diez por ciento de los funcionarios 
por antigüedad y hasta otro diez por ciento por 
méritos, con excepción de los situados en el 
grado séptimo.. 

Motivación: 
Puede darse la situación de que no existan 

funcionarios con suficiente antigüedad o mé- 
ritos para ascender de grado. 

ENMIENDA AL ARTICULO 59 

ENMIENDA NUM. 192 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI  artículo 59-1 y 2. Se propone una nueva 
redacción del siguiente tenor literal: 

1. Se entenderá por complemento al pues- 
to  de directivo aquel que perciba el personal 
sujeto al Estatuto que tenga encomendadas 
funciones de mando y las desempeñe. No será 
consolidable y dejará de percibirse en el ‘mo- 
mento en que el funcionario cese por cualquier 
causa en el cargo al que se asigna dicho com- 
plemento. 

Percibirán dicho complemento si el mando 
se ejerce sobre funcionarios de igual nivel. 

2. La cuantía de dicho complementó será: 
- Director: e l  50 por 100 del sueldo ini- 

- Jefe de Departamento: El 24 por 100 

- Jefe de Servicio: El 18 por 100 del suel- 

- Mando Intermedio: El 12 por 100 del 

cial del nivel A. 

del sueldo inicial de su nivel. 

do inicial de su nivel. 

sueldo inicial de su nivel. 

Motivación: 
En esta forma quedó redactado el texto 

acordado en la Mesa Negociadora del E. F. P. 
F., cuyo prucedimiento figura en las actas 1-5 
firmadas por los componentes de la Mesa Ne- 
gociadora y la D. F. N., inspiradas en el Con- 
venio 151 de la O. I. T. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 60 

ENMIENDA NUM. 193 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 60. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

.El complemento de especial dedicación 
será percibido por los funcionarios que, por en- 
cima de la jornada común, presten servicios 
o se hallen a disposición del Ente de que de- 
penden un tiempo impreciso, de modo no ex- 
cepcional. 

La cuantía de este complemento oscilará 
entre el 25 y el 40 por 100 del sueldo inicial 
del nivel correspondiente.. 

Motivación: 
Entendemos que las especiales dedicacio- 

nes no deben ser objeto de consideración es- 
pecial; y que no hay más especial dedicación 
que la  de aquellos que están por más tiempo 
y de modo que implica ciertos sacrificios al 
servicio de su función. 

ENMIENDA NUM. 194 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 60-3. Se propone su supresión. 

Motivación: 
No quedó acordado este extremo en el  

acuerdo de abril de 1982, siendo incluido con 
posterioridad por la D. F. N. sin conocimien- 
to  de los negociadores. 
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ENMIENDAS AL ARTICULO 61 

ENMIENDA NUM. 195 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 61. Se propone la supresión del 
texto. 

Motivación: 
No hay razón para la exclusión de otras ac- 

tividades lucrativas fuera del tiempo dedicado 
a la  función pública. 

ENMIENDA NUM. 196 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 61-2." párrafo. Se propone una 
nueva redacción del siguiente tenor: 

El complemento de exclusividad consistirá 
en una cantidad anual correspondiente al 55 
por 100 del sueldo inicial de su nivel excepto 
para los Directores y Subdirectores que se 
calculará sobre el sueldo inicial del nivel A. 

Motivación: 

abril de 1982 firmado por la D. F. N. 
Esta redacción corresponde al acuerdo de 

ENMIENDAS AL ARTICULO 62 

ENMIENDA NUM. 197 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 62. Se propone la supresión del 
texto. 

Motivación: 
Como excepción del principio contenido en 

la  justificación de supresión del art. 61, puede 
darse el caso de actividades privadas que por 
evitar cualquier ilícito, desdoro o la simple 
sospecha son prohibidas al funcionario. Pero 
esto debe constituir una de las condiciones 
de la contratación, sin dar lugar a compensa- 
ción económica independiente. 

ENMIENDA NUM. 198 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 62. Se propone sustituir el ÚI- 
t imo punto del párrafo I." por la siguiente fra- 
se: 

=Este complemento se determinará regla- 
mentariamente.. 

Motivación: 
No se considera oportuno aplicar el com- 

plemento de incompatibilidad a unos determi- 
nados niveles sin haber confeccionado previa- 
mente las Plantillas Orgánicas y sin haber de- 
limitado expresamente las condiciones de in- 
compatibilidad entre el trabajo a realizar fuera 
de la Administración y dentro de la Adminis- 
tración. Será preciso por ello, regular el tema 
de las incompatibilidades reglamentariamen- 
te. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 63 

ENMIENDA NUM. 199 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 63 párrafo 2. Se propone la supre- 
sión de este párrafo. 

Motivación: 
Caso de que un oficio o puesto de trabajo 

precise permanentemente una determinada re- 
tribución, deberá declararse así pura y simple- 
mente. 

ENMIENDA NUM. 200 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 63-3. Se propone una nueva re- 

La cuantía de tales complementos será del 
dacción del siguiente tenor: 

8 por 100 del sueldo inicial del nivel. 

Motivación: 
Este punto quedó acordado en esta forma 

en el texto firmado en el  seno de la Mesa Ne- 
gociadora en abril de 1982. 
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ENMIENDA NUM. 201 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 63, párrafo 3. Se propone la adi- 
ción de un nuevo párrafo numerado como tres 
porque el párrafo tres del Proyecto pasa a ser 
por la enmienda anterior el párrafo dos. 

3. Los complementos expresados sola- 
mente serán aplicados cuando las circunstan- 
cias expuestas en él sean temporales y tran- 
sitorias. En otro caso, se incorporarán al suel- 
do del cargo o puesto. 

Motivación: 
La expuesta en 63.2. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 65 

ENMIENDA NUM. 202 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 65. Se propone un nuevo texto pa- 
ra este artículo del tenor siguiente: 

.La ayuda familiar consistirá en el abono 
de una cantidad anual en función de las cir- 
cunstancias familiares, que se calculará apli- 
cando al sueldo inicial del nivel E los siguien- 
tes porcentajes: 

Por cónyuge sin ingresos: 3.50 por 100. 
Por cónyuge respecto del cual exista 

la obligación de pensión impuesta por resolu- 
ción judicial: 3.50 por 100. 

Si la obligación impuesta fuera de menor 
importe, la ayuda se reducirá a l  de éste. 

c) Por cada hijo menor de edad, no eman- 
cipado que conviva con el funcionario: 2 por 
100. 

d) Por hijo disminuido físico o psíquico: 
5 por 100. 

De las cantidades resultantes, se deducirá 
lo que corresponda como bonificación por los 
mismos conceptos del impuesto personal so- 
bre la renta. 

Motivación: 
Las cantidades del Proyecto resultan exce- 

sivas, y debe tenerse en cuenta la generalidad 

a] 
b] 

con que el régimen fiscal debe proteger a la 
familia. 

ENMIENDA NUM. 203 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Adición al artículo 65.1. 

Texto propuesto: 
Añadir al apartado a] .que dependa econó- 

micamente del funcionario. y a l  apartado b) 
"menor de edad.. 

Motivación: 
Aunque reglamentariamente se maticen 

los supuestos es preciso que la Ley establez- 
ca estos criterios. 

ENMIENDA NUM. 204 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Adición de un número 3 al artículo 65. 

Texto propuesto: 
-3 .  Reglamentariamente se determinarán 

las circunstancias de edad, convivencia, ingre- 
sos económicos que deban concurrir en los 
integrantes de la familia para dar derecho a la 
percepción de la Ayuda Familiar.. 

Motivación: 
Parece prudente recalcar esta autorización. 

ENMIENDA AL ARTICULO 70 

ENMIENDA NUM. 205 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN T A R I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI  artículo 70. Se propone su supresión. 

Motivación: 
A lo largo del Estatuto se contemplan dis- 

tintas formas de contratación, no precisándo- 
se la figura del contratado administrativo. 
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ENMIENDA AL ARTICULO 71 

ENMIENDA MUM. 206 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 71. Se propone la supresión del 
mismo. 

Motivación: 
De un nivel a otro, se pasa, no se asciende 

en sentido propio. En el  nuevo nivel, el llegado 
debe probar su competencia lo mismo que 
cualquier otro. 

ENMIENDA AL ARTICULO 72 

ENMIENDA NUM. 207 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 72. Se propone la sustitución del 

=Las retribuciones reguladas en los artícu- 
texto del Proyecto por el siguiente: 

los anteriores se abonarán en doce pagas.. 

Motivación: 
Creemos que es altamente beneficioso vol- 

ver al criterio de las 12 pagas, porque benefi- 
cia altamente a la Administración y da lugar 
a la facilidad del mismo. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 73 

ENMIENDA NUM. 208 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 73. Se propone las siguientes mo- 

Primera: Supresión del últ imo párrafo del 

Segunda: Supresión del número 4. 

dificaciones del texto: 

número 2. 

Motivación: 
El primero -a)- es repetición del segun- 

do párrafo del número 2, o al menos innece- 

sario por él. En cuanto a b l ,  por remisión a 
las reglas generales de incompatibilidad. 

ENMIENDA NUM. 209 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ACIN 

Enmienda de adición al artículo 73.2 del 
Proyecto de Norma. 

- A  tal efecto se constituirán en Diputación, 
Ayuntamientos y demás instituciones, los co- 
rrespondientes registros de intereses en e l  
que todos los funcionarios con responsabilida- 
des de dirección, especial dedicación y exclu- 
sividad deberán declarar anualmente los inte- 
reses privados que tengan o puedan tener re- 
lación con la actividad foral.. 

Motivación: 
Se trata de hacer operativo el párrafo pre- 

cedente, tal como se ha realizado en otras Ad- 
ministraciones. 

ENMIENDA NUM. 210 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 73.4 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 73, ap. 4. -El incumplimiento de las 
prohibiciones derivadas del régimen de exclu- 
siva dedicación, implicará la suspensión auto- 
mática del pago del complemento y la incoa- 
ción de expediente disciplinario.* 

Motivación: 

compatibilidad como concepto retributivo. 
Se trata de eliminar toda referencia a la in- 

ENMIENDA AL ARTICULO 75 

ENMIENDA NUM. 211 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 75-2. Se propone la supresión 

*Carácter obligatorio.. 
de la expresión: 
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Motivación: 

F. N. con posterioridad a abril de 1982. 
Esta modificación fue introducida por la D. 

ENMIENDA A LOS ARTICULOS 81 A 83 

ENMIENDA NUM. 212 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda de supresión de los artículos 81, 
82 y 83 del Proyecto de Norma, el cual quedará 
redactado de la siguiente forma: 

Motivación: 
La concreción de las faltas no es materia 

de un Estatuto general de la función pública, 
éstas deberán concretarse en un Reglamento 
posterior. 

ENMIENDA AL ARTICULO 81 

ENMIENDA NUM. 213 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 81. Se propone la sustitución del 

.Tendrá la consideración de falta leve: 
a) Las faltas de puntualidad en la asis- 

tencia al trabajo, en número inferior a tres al 
mes. 

b) La inasistencia al trabajo por una vez 
en el curso de un año. 

c) La no permanencia en el trabajo por 
una sola vez en el período de un mes. 

dl El incumplimiento leve de los deberes 
de su cargo o puesto de trabajo, y los genera- 
les de su condición de funcionario. 

texto del Proyecto por el siguiente: 

e) Sin modificar. 
f )  Sin modificar.. 

Motivación: 
Se suprime la no tipificación del primer pá- 

rrafo, por ser inadecuada, y se intenta mejorar 
el resto. 

ENMIENDA AL ARTICULO 82 

ENMIENDA NUM. 214 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 82. Se propone la sustitución del 

"Será falta grave: 
a) Cuatro o más faltas de puntualidad en 

un mes. 
b) La no asistencia al trabajo o no perma- 

nencia en el mismo por dos a diez veces en 
el curso de un año. 

El incumplimiento grave de los debe- 
res señalados en el apartado d) del artículo 
81, o el incumplimiento leve que produzca per- 
juicio para los servicios públicos o perturba- 
ción del orden administrativo. 

La negligencia en la utilización y con- 
servación de los locales, instalaciones, mate- 
rial y documentos de los servicios, cuando oca- 
sionen daños graves a éstos. 

h) La infracción del régimen de incompa- 
ti bil idades .a 

Los demás apartados se mantienen confor- 
me al Proyecto. 

Motivación: 
Con la modificación de estos apartados se 

pretende una mayor diligencia y responsabili- 
dad en el ejercicio de la función pública por 
los funcionarios. 

texto del Proyecto por el siguiente: 

c)  

d) 

ENMIENDA AL ARTICULO 83 

ENMIENDA NUM. 215 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 83. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

*Tendrá la consideración de falta muy gra- 
ve: 

a) La no asistencia o permanencia en el 
trabajo producida en más de 10 veces en el 
curso de un año. 

El abandono del servicio, entendiendo b) 
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por ta l  la ausencia continuada al trabajo por 
más de 10 días. 

La infracción del régimen de incompa- 
tibilidades cuando se deriven perjuicios para 
la Administración. 

Los demás apartados se mantienen confor- 
me al Proyecto. 

Motivación: 
Con la  modificación de estos apartados se 

pretende mejorarlos e introducir en los mis- 
mos supuestos de hecho de relevancia. 

j )  

ENMIENDA AL ARTICULO 85 

ENMIENDA NUM. 216 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 85. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

([Incurrirán en responsabilidad, agravada 
en un grado. los Jefes que toleren las faltas 
que cometan sus autores, y en la misma res- 
ponsabilidad que éstos, los funcionarios que 
las encubran y los que los indujeren a su co- 
misión.. 

M'o tivación : 

Jefes para evitar la anarquía. 
Debe acentuarse la responsabilidad de los 

ENMIENDAS AL ARTICULO 86 

ENMIENDA NUM. 217 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda de supresión del artículo 86, 
apartados c), d), e) y g) del Proyecto de Nor- 
ma. 

Motivación: 
No se puede sancionar a nadie con multas 

de haber, ya que significa trabajar sin percibir 
remuneración. Así también lo establece el ar- 
tículo 58-3 del Estatuto de los Trabajadores. 

ENMIENDA NUM. 218 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda de supresión del artículo 86, 
apartado 2 del Proyecto de Norma. 

Motivación: 
El señalamiento de las sanciones en cada 

caso será materia de un Reglamento general 
y no del Estatuto, por ser éste de materias 
más generales. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 88 

ENMIENDA NUM. 219 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 88. Se propone la sustitución de 
los párrafos señalados en los tres apartados 
del número dos de este artículo, por los si- 
guientes: 

a) Dos años. 
b) Cuatro años. 
c) Ocho años. 

Motivación: 

cortos. 
Los plazos del Proyecto son demasiado 

ENMIENDA NUM. 220 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 88, apartado 2 del Proyecto de Norma, 
el cual quedará redactado de la siguiente for- 
ma: 

a) Un mes para las sanciones por faltas 
leves. 

b) Seis meses para las sanciones por fal- 
tas graves. 

c) Un año para las sanciones por faltas 
muy graves. 

Motivación: 
Los plazos para la cancelación que propone 

el Proyecto son exageradamente amplios, por 
lo que se propone su reducción. 
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ENMIENDAS AL ARTICULO 89 

ENMIENDA NUM. 221 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Modificación al número 1 del artículo 89. 

Texto propuesto: 
1. NLas faltas leves prescriben a los 30 

días; las graves al año y las muy graves a los 
dos años.. 

Motivación: 

ria inmediación de la sanción. 
Parecen plazos más ajustados a la necesa- 

ENMIENDA NUM. 222 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 89, párrafo 1.  Se propone la susti- 
tución del texto del número 1 del Proyecto por 
el siguiente: 

Las faltas leves prescriben a los dos 
meses, las graves a los dos años, y las muy 
graves a los cuatro. Si las faltas hubieran sido 
ocultadas o disimuladas por sus autores, los 
plazos expresados se duplicarán a efectos de 
su prescripción.= 

Motivación: 
La previsión de la  falta ocultada es natural 

para evitar actuaciones que buscan impuni- 
dad. 

a i .  

ENMIENDA NUM. 223 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 89, apartado 1 del Proyecto de Norma, 
el cual quedará redactado de la siguiente for- 
ma: 

Las faltas leves prescribirán a los diez 
días; las graves a los veinte días, y las muy 
graves, a los sesenta días. 

Motivación: 
Se propone la reducción de los plazos de 

prescripción de las faltas por un criterio de 
seguridad jurídica. Así lo establece el  art. 60 
del Estatuto de los Trabajadores. 

ENMIENDA AL ARTICULO 92 

ENMIENDA NUM. 224 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MlKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 92, apartado 10 del Proyecto de Nor- 
ma, el cual quedará redactado de la siguiente 
forma: 

El Comité de Personal será informado de 
la incoación de un expediente sancionador, 
desde su iniciación, teniendo durante la tra- 
mitación del expediente acceso al mismo, en 
cualquier momento. Podrá igualmente emitir 
informe, si Io estima conveniente, que será 
elevado junto con el expediente, para su reso- 
lución a la Corporación. 

Motivación: 
Como garantía para los funcionarios, sus 

representantes deben de tener acceso al ex- 
pediente sancionador. 

ENMIENDA AL ARTICULO 93 

ENMIENDA NUM. 225 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda de supresión del artículo 93, 
apartado 2." del Proyecto de Norma. 

Motivación: 
La suspensión provisional de sanciones 

mientra se tramita el expediente sancionador 
no tiene ninguna razón de ser y supone en la 
práctica imponer una sanción antes de averi- 
guar y juzgar los hechos, lo que va contra el 
principio de la presunción de inocencia has- 
ta que no se demuestra lo contrario. 
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ENMIENDA AL ARTICULO 98 

ENMIENDA NUM. 226 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 98. párrafo 2. Se propone la supre- 

«, que quedarán congeladas hasta que el  
sión de la siguiente frase: 

causante cumpla 65 años.. 

Motivación: 
El artículo 99 ya regula lo previsto en este 

párrafo. Por tanto es una repetición innecesa- 
ria. 

ENMIENDA AL ARTICULO 100 

ENMIENDA NUM. 227 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 100. Se propone una nueva re- 
dacción de la totalidad del citado artículo, del 
siguiente tenor literal: 

#Los funcionarios que al cumplir la edad 
de jubilación forzosa no hubieran alcanzado 
el período mínimo de cotización exigido en el 
artículo 104, podrán solicitar prórrogas en el 
servicio activo hasta completar el citado mí- 
nimo.. 

%En el caso de no solicitar dicha prórroga 
tendrán derecho a una pensión de jubilación 
equivalente al 35 por 100 del sueldo regula- 
dor.. 

Motivación: 
Constituiría una grave injusticia privar a 

los funcionarios que ingresan en la Adminis- 
tración en una edad avanzada, escasos por 
otra parte, del derecho a alcanzar una jubila- 
ción digna. A I  llegar estos funcionarios a la 
edad de la jubilación forzosa, o bien carecen 
de aptitud física para el desempeño de su fun- 
ción y deben ser jubilados por incapacidad, o 
bien conservan capacidad física para seguir 
desempeñando su trabajo, supuesto en el cual 
la Administración, tal como señala el conteni- 
do de la nueva redacción que se propone, de- 
be garantizar la posibilidad de que dichos fun- 

cionarios puedan hacer efectivo su derecho a 
una jubilación efectiva. 

De no prosperar la redacción que se propo- 
ne en la enmienda se produciría además un 
importante agravio comparativo respecto a los 
funcionarios de la Administración estatal. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 103 

ENMIENDA NUM, 228 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR10 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 103, párrafo 3. Se propone la sus- 
titución del texto del Proyecto por el siguien- 
te: 

%Procederá la jubilación voluntaria a peti- 
ción del interesado por haber prestado 35 años 
de servicios reconocidos, o por haber alcanza- 
do la edad de 60 años y 30 de servicios reco- 
nocidos.. 

Motivación: 
M e  parece poco correcto facilitar que fun- 

cionarios con 55 años de edad puedan jubilar- 
se cuando por su alta experiencia pueden ser 
muy eficaces para la Administración Foral y, 
por tanto, para el interés general. 

ENMIENDA NUM. 229 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAICOECHEA 

Enmienda de modificación del párrafo ter- 
cero del artículo 103 del Proyecto, suprimien- 
do el previsto en este últ imo de manera que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

-Procederá la jubilación voluntaria, a peti- 
ción del interesado, por tener 60 años de edad, 
por haber prestado 35 años de servicios reco- 
nocidos o por haber alcanzado 55 años de 
edad y 30 de servicios reconocidos.. 

Motivación: 
Es forzoso reconocer que la jubilación ha 

de fundamentarse, no tanto en el  número de 
años de servicios, como en la edad del funcio- 
nario, careciendo de sentido que se conceda 
la posibilidad de jubilación voluntaria por la 
circunstancia de tener el funcionario 55 años 
de edad, si acredita 30 de servicios, y no se 
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conceda al funcionario que pueda tener 60 ó 
64 años porque no alcance 30 años de servi- 
cios; el menor número de años de servicios 
ya repercutirá en la menor proporción de ju- 
bilación. Y así, en régimen común, el funciona- 
r io puede jubilarse voluntariamente cuando ha- 
ya cumplido 60 años de edad y le falten cinco 
o menos para su jubilación forzosa por edad 
- q u e  en el Proyecto se señala en 65 años- 
o cuando reúna 40 años de servicios efectivos 
(art. 45, letra c ) ,  de los Estatutos de la Mu- 
tualidad Nacional de Previsión de la Adminis- 
tración Local de 9 de diciembre de 1975, coin- 
cidente con la legislación reguladora de los 
derechos pasivos de los funcionarios de la Ad- 
ministración Civi l  del Estado. 

ENMIENDA NUM. 230 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI  artículo 103, párrafo 3. De sustitución. 
Donde dice: ... servicios reconocidos.. . 
Debe decir: ... servicios prestados ... 

Motivación: 
Dado el carácter tan discriminatorio de los 

reconocimientos de servicios se producirían 
jubilaciones de empleados en edades entre 50 
y 58 años, con la consiguiente carga de pasi- 
vos para la Administración. 

ENMIENDA NUM. 231 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 103, párrafo 4. Se propone su co- 
locación en el párrafo 5.". 

Motivación: 

rrafo 1 .O de este artículo. 
Seguir la concordancia prevista en el pá- 

ENMIENDA NUM. 232 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 103, párrafo 5. Se propone su co- 
locación en el  párrafo 4.". 

Motivación: 
Idéntica a la de la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 233 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR 10 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Sustitución del párrafo últ imo del art. 103. 

Texto propuesto: 
=Las Corporaciones podrán conceder la ju- 

bilación especial discrecionalmente cuando lo 
solicite un funcionario que haya prestado más 
de 10 años de servicios y menos de 30. La ju- 
bilación será concedida por la Corporación ba- 
jo cuya tutela se encuentre el montepío co- 
rrespondiente, siempre que existan circuns- 
tancias justificativas y el Acuerdo se adopte 
con el quorum de las 2/3 partes del número 
legal de miembros del mismo.. 

Motivación: 
La excepcionalidad de este t ipo de jubila- 

ción hace preciso que se conceda por una Cor- 
poración pluralista y con quorum preciso. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 105 

ENMIENDA NUM. 234 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 105. Se propone sustituir el por- 
centaje que figura en el artículo [2,5 por 100) 
por otro del orden del 5,2 por 100. 

Motivación: 
E l  porcentaje vigente en el  Montepío Mu- 

nicipal oscila entre el  4,9 y el 5,4 para todos 
los niveles, incluyendo las pagas extraordina- 
rias. 

Con esta cuota dicho Montepío es defici- 
tario, situación que se agravaría de prosperar 
el contenido en el artículo del Proyecto. 

En la Administración Local estatal la cuota 
a cargo del funcionario es del orden del 7 por 
cien to. 

55 



Parlamento Foral de Navarra 30 de septiembre de 1982 

ENMIENDA NUM. 235 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de adición al artículo 105 de un 
segundo párrafo con el siguiente contenido: 

=Dicho porcentaje se aplicará provisional- 
mente en tanto se realice un estudio técnico 
actuarial y económico del Montepío de Fun- 
cionarios de la Administración Foral de Na- 
varra.. 

Motivación: 
Cualquier cifra a establecer a medio plazo 

deberá estar en consonancia con la situación 
económica de dicho Montepío, aunque puedan 
y deban barajarse simultáneamente otras va- 
riables. 

ENMIENDA AL ARTICULO 107 

ENMIENDA NUM. 236 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 107. Se propone una nueva re- 
dacción de la totalidad del citado artículo del 
siguiente tenor literal: 

*La cuantía de la pensión de jubilación se 
obtendrá aplicando al sueldo regulador a que 
se refiere el artículo 95 los porcentajes que 
se señalan en la siguiente escala: 

- ~~ 

años de 
servicio porcentaje 

10 . . . . . . . . . . . .  
1 1  . . . . . . . . . . . .  
12 . . . . . . . . . . . .  
13 . . . . . . . . . . . .  
14 . . . . . . . . . . . .  
15 . . . . . . . . . . . .  
16 . . . . . . . . . . . .  
17 . . . . . . . . . . . .  
18 . . . . . . . . . . . .  
19 . . . . . . . . . . . .  
20 . . . . . . . . . . . .  
21 . . . . . . . . . . . .  
22 . . . . . . . . . . . .  
23 . . . . . . . . . . . .  
24 . . . . . . . . . . . .  

... 80 

... 80,25 

... 80,50 

... 80,75 

... 81 

... 81.25 

... 81,50 

... 81,75 

... 82 

... 82,25 

... 82.50 

... 82,75 

... 83 

... 83,25 

... 83,50 

años de 
servicio porcentaje 

25 . . . . . . . . . . . . . . .  83.75 
26 . . . . . . . . . . . . . . .  84 
27 . . . . . . . . . . . . . . .  84,25 
28 . . . . . . . . . . . . . . .  84,50 
29 . . . . . . . . . . . . . . .  84,75 
30 . . . . . . . . . . . . . . .  85 
31 . . . . . . . . . . . . . . .  8 5 , ~  
32 . . . . . . . . . . . . . . .  85.50 
33 . . . . . . . . . . . . . . .  85,75 
34 . . . . . . . . . . . . . . .  86 
35 . . . . . . . . . . . . . . .  86,25 

El tanto por ciento alcanzado por años de 
servicio, a partir de los 35, se incrementará 
del mismo modo en 25 centésimas por cada 
año de permanencia en el últ imo grado con- 
sol idado. 

Motivación: 
La escala que propone el proyecto es clara- 

mente discriminativa en sentido negativo para 
los funcionarios que llegan a la edad de la 
jubilación forzosa sin una dilatada vida al ser- 
vicio de la Administración, generando pen- 
siones que por la relación que guardan con lo 
percibido por el funcionario en activo suponen 
una situación de auténtica marginación social. 

La escala propuesta es en tal sentido mu- 
cho más regresiva. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 108 

ENMIENDA NUM. 237 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 108, párr. 2 in fine. Se propone su- 
primir la frase siguiente: *...y de todos los 
complementos que percibía el funcionario.. 

Motivación: 
Ya es suficiente la compensación económi- 

ca que se establece en este artículo del 100 
por 100 del sueldo regulador; lo cual equivale 
a superar en un 20 por 100 la pensión de un 
funcionario con 35 años de servicio. Parece 
por tanto suficiente la gratificación reconoci- 
da en este artículo por sus servicios. 

56 



Parlamento Fora1 de Navarra 30 de septiembre de 1982 

ENMIENDA NUM. 238 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 108, párrafo 3. Se propone añadir 
el siguiente párrafo: .estas situaciones darán 
derecho a la ayuda familiar en las mismas con- 
diciones que los funcionarios en activo.. 

Motivación: 
Con esta enmienda se pretende que si un 

funcionario bien por invalidez, bien por acci- 
dente, queda impedido en todo caso del ejer- 
cicio profesional, disfrute de este complemen- 
to a la persona, para que pueda atender debi- 
damente a su familia. 

Motivación: 
Por congruencia con el art. 116. 

ENMIENDA NUM. 241 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 114, letra C. Supresión de la frase 
<$ser mayores de edad.. 

Motivación: 

hecho de ser mayor o menor de edad. 
Parece que en este caso es indiferente el  

ENMIENDA AL ARTICULO 116 

ENMIENDA NUM. 239 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al artículo 108 de adición. Aña- 
dir un nuevo párrafo con el siguiente conteni- 
do: 

.Si el accidente o la enfermedad causaran 
gran invalidez la pensión será del 150 por 100 
del sueldo regulador.. 

Motivación: 
Se propone cubrir un principio que trata de 

proteger de modo especialmente significado 
la gran invalidez, y que es recogido además 
por las normativas que regulan otros siste- 
mas de pensiones. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 114 

ENMIENDA NUM. 240 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De sustitución del apartado b) número 1 
del artículo 114. 

Texto propuesto: 
.Ser mayores de edad y menores de 

veinticinco años y no disfrutar rentas deriva- 
das del trabajo personal o rentas de capital 
superiores al salario mínimo interprofesional.~~ 

b) 

ENMIENDA NUM. 242 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 116, C .  Se propone la adición del 
siguiente párrafo: I no desaparecerán estas 
causas por el  hecho de que estos incapaci- 
tados estén internados en centros asistencia- 
les o trabajen en centros ocupacionales o te- 
rapeuticos.. 

Motivación: 
Es claro que el caso de los deficientes psí- 

quicos por su incapacidad necesitan muchas 
veces estar internados en centros asistencia- 
les, con lo  que no cumplen el requisito del ar- 
tículo 117 de convivencia, siendo por otra par- 
te  un hecho el que algunos de ellos trabajan 
o pueden trabajar en centros ocupacionales 
o terapeúticos. en los que a pesar de perci- 
bir rentas derivadas de este trabajo, su es- 
pecial situación hace que esta pensión haya 
de serle mantenida. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 117 

ENMIENDA NUM. 243 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De sustitución del párrafo primero del nú- 
mero 1 del artículo 117. 
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Texto propuesto: 
1. - A  falta de cónyuge superviviente, los 

ascendientes de más de 55 años que no per- 
ciban rentas del trabajo o del capital superio- 
res al salario mínimo interprofesional y her- 
manos que se encuentren en las circunstan- 
cias contempladas en el art. 114, en el supues- 
to  de que hubiesen convivido con el causante 
con total dependencia económica.. . (continua 
igual que en el Proyecto].. 

Motivación: 
Por congruencia con otras enmiendas. 

ENMIENDA NUM. 244 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 117-1. Se propone la sustitución 
del texto del Proyecto por el  siguiente: 

* A  falta de cónyuge superviviente, los hi- 
jos, ascendientes y hermanos disfrutarán de 
una pensión en las condiciones que se esta- 
blecen en los artículos siguientes: A. Será 
requisito indispensable la convivencia con el 
causante con total dependencia económica 
del mismo. En todo caso, se presumirá la exis- 
tencia de dependencia, cuando el familiar es- 
té incapacitado física o psíquicamente para 
el  trabajo, a pesar de que obtengan rentas del 
trabajo derivadas de su asistencia a centros 
de trabajo protegidos, ocupacionales o tera- 
peúticos, específicamente dedicados a éstos.. 

Motivación: 
La misma que el artículo 116 C. 

ENMIENDA NUM. 245 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De supresión del número 2 del art. 117. 

Motivación: 

artículo 116. 
No es congruente con lo establecido en el  

ENMIENDA NUM. 246 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 117, párr. 2. Se propone la susti- 
tución del texto del proyecto por el  siguiente: 

<<Los hijos huérfanos mayores de 25 años 
que hayan convivido con los padres los dos 
años anteriores al fallecimiento y siempre que 
no obtengan rentas derivadas de su trabajo 
personal o del capital superiores al salario 
mínimo interprofesional, previo. .. [el resto 
igual que el Proyecto). 

Motivación: 
Lo que se pretende con esta enmienda es 

negar la pensión a estos familiares mayores 
de 25 años, s i  obtienen rentas superiores al 
salario mínimo interprofesional. 

ENMIENDA AL ARTICULO 118 

ENMIENDA NUM. 247 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

De adición de un número 2 al art. 118. 

Texto pmpuesto: 

causas contempladas en el art. 116.. 

Motivación: 

límites lo que se l imita a los hijos. 

2. =Se extinguirá esta pensión por las 

No procede extender a los familiares sin 

ENMIENDAS AL ARTICULO 120 

ENMIENDA NUM. 248 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 120 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

WLa representación de los funcionarios en 
los Entes cuya plantilla orgánica comprenda 
menos de 50 puestos de trabajo, correspon- 
derá a los Delegados de Personal.. 

Motivación: 
Se trata de suprimir en el texto la refe- 

rencia a la  representación de los funcionarios 
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de carrera, puesto que, aún sabiendo el distin- 
to régimen jurídico que los regula, considera- 
mos que los Comités de Personal deben re- 
presentar a todos los trabajadores de la Ad- 
ministración, sean estos funcionarios o con- 
tratados en régimen laboral, puesto que la in- 
mensa mayoría de los derechos económicos, 
sociales, de condiciones de trabajo, etc., son 
comunes a ambos, y porque su interlocutor va 
a ser también el  mismo: la Diputación y los 
Ayuntamientos. 

ENMIENDA NUM. 249 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 120 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 120. ap. I. .La representación de los 
funcionarios en las Corporaciones cuya plan- 
ti l la orgánica comprenda menos de 50 puestos 
de trabajo, corresponderá a los Delegados de 
Personal.. 

Motivación: 
Aún sabiendo el distinto régimen jurídico 

que los regula consideramos que los Comités 
de Personal deben representar a todos los 
trabajadores de la Administración, sean estos 
funcionarios o contratados en régimen laboral, 
puesto que la inmensa mayoría de los dere- 
chos económicos, sociales, de condiciones de 
trabajo, etc., son comunes a ambos, y porque 
su interlocutor va a ser también el  mismo: la 
Diputación y los Ayuntamientos. 

ENMIENDA NUM. 250 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 120-3. Se propone la adición del 
siguiente párrafo: 

&3imiSmO, a dichas agrupaciones y a idén- 
ticos efectos electorales, podrán agregarse 
funcionarios de otras Corporaciones. En este 
últ imo caso, la Junta Electoral Central resolve- 
rá lo que estime procedente.. 

Motivacibn: 
Figura esta redacción en el texto firmado 

por la Mesa Negociadora y la D. F. N. en abril 
de 1982. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 121 

ENMIENDA NUM. 251 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 121, párr. 2. Se propone sustituir la es- 
cala prevista en el Proyecto por la siguiente: 

ase propone la siguiente escala: 
De 50 a 150 . . . . . . . . . . . . . . .  5 
De 150 a 400 . . . . . . . . . . . . . . .  10 
De 400 a 750 . . . . . . . . . . . . . . .  15 
De 750 a 1.000 . . . . . . . . . . . . . . .  20 

De 1.000 en adelante 5 por cada 1.000 O 
fracción.. 

Motivación: 
Lo que se pretende es establecer un crite- 

r io que esté de acuerdo con la enmienda que 
anteriormente hemos presentado y que esta- 
blece que la representación sea por niveles y 
además con un criterio de igualdad dentro de 
estos niveles. 

ENMIENDA NUM. 252 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 121-3 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 121-3. =Los Comités de Personal 
elaborarán su propio Reglamento de Procedi- 
miento, en consonancia con los derechos y 
facultades para los que fueron elegidos, que 
ha de ser puesto en conocimiento de sus co- 
rrespondientes electores.. 

Motivación: 
La elección impuesta de un Presidente y 

un Secretario implica una ingerencia en su 
funcionamiento. 

Entendemos que los Comités de Personal 
deberán información de su funcionamiento a 
sus electores. En cualquier caso rechazamos 
la comunicación al Consejo de la Función Pú- 
blica Foral. cuya existencia no debe ser reco- 
gida por este Estatuto. 
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ENMIENDA NUM. 253 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 121, párr. 3. Se propone añadir al final 

«, y a la Corporación para su aprobación.. 
de este párrafo la siguiente frase: 

Motivación: 
Pretendemos que estos Reglamentos que 

han de estar en consonancia con los derechos 
y facultades para los que han sido elegidos 
estos órganos, sean aprobados por la Corpo- 
ración. 

ENMIENDA NUM. 254 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
art. 121-4 del Proyecto de Norma, el cual que- 
dará redactado de la siguiente forma: 

Art.  121, ap. 4.: .Los Comités de Personal 
podrán reunirse al menos una vez al mes. o en 
plazo menor s i  así lo estableciese e l  Regla- 
mento de Procedimiento, y siempre que lo so- 
l ic i te un tercio de sus miembros.. 

Motivación: 

miento de los Comités de Personal. 
Se trata de garantizar el mejor funciona- 

ENMIENDA NUM. 255 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 121, párr. 5. «Se propone la supre- 
sión del mismo.. 

Motivación: 
Como ya hemos dicho en otra enmienda, 

los representantes de los funcionarios son 
aquéllos que han sido elegidos conforme al 
procedimiento que se ha establecido, por lo 
tanto son ellos y sólo ellos quienes han de 
formar parte de los órganos de representa- 
ción. 

ENMIENDA NUM. 256 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 121-5 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 121, ap. 5. -Los Comités de Perso- 
nal y el Comité Superior de Personal, podrán 
acordar la incorporación a los mismos, de un 
representante de cada Central Sindical que 
hubiera obtenido más del 10 por 100 del total 
de los votos emitidos en las elecciones co- 
rrespondientes.. 

Motivación: 
La incorporación de las centrales sindica- 

les dependerá de la decisión de los trabaja- 
dores. 

ENMIENDA NUM. 257 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/adición de un 
apartado a l  artículo 121 del Proyecto de Nor- 
ma, el  cual tendrá la siguiente redacción: 

Art. 121, ap. 6. .El Comité Superior de Per- 
sonal es el órgano representativo del conjun- 
to  de los funcionarios forales. Su composi- 
ción y funcionamiento se determinará median- 
te  la  presente norma, y están inspirados en 
los principios de representación libre y di- 
recta, revocación de los representados y so- 
metimiento a las decisiones emanadas de los 
mismos a través de Asambleas, etc.. 

Motivación: 

personal. 
Se trata de regular el Comité Superior de 

ENMIENDA NUM. 258 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/adición de u n  
apartado al artículo 121 del Proyecto de Nor- 
ma, el  cual tendrá la siguiente redacción: 

Art. 121, ap. 7. .El Comité Superior de 
Personal tendrá los mismos derechos, facul- 
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tades y procedimientos que el Comité de Per- 
sonal. Elaborará su previo reglamento de pro- 
cedimiento y elegirá de entre sus miembros a 
una Comisión Delegada que será legitimada 
para negociar con la Administración Foral en 
materias que afecten de modo general a los 
trabajadores de la Administración Foral.. 

Motivación: 
Igual que 121-6. 

les que juzguen las pruebas de ingreso en la 
Función Pública y los ascensos en la misma. 
Igualmente controlará y gestionará aquellos 
servicios de carácter social creados en bene- 
ficio de los trabajadores de la Administración 
Foral.. 

Motivación: 
Igual que 121-6. 

ENMIENDA NUM. 259 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/adición de un 
apartado al articulo 121 del Proyecto de Nor- 
ma, el  cual tendrá la siguiente redacción: 

Art. 121, ap. 8. .El Comité Superior de Per- 
sonal estará formado por miembros del Comi- 
té  de Personal de Diputación Foral. del Comité 
del Ayuntamiento de Pamplona, y del resto 
de Comités de Personal de la Administración 
Foral, siendo su composición proporcional al 
número de trabajadores de cada sector, y de- 
cidiéndose su número en Asamblea convocada 
al efecto entre todos los Comités de Perso- 
nal de la Administración Foral de Navarra, en 
fecha inmediata tras la celebración de las 
Elecciones correspondientes.. 

Motivación: 
Igual que 121-6. 

ENMIENDA NUM. 260 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/adición de un 
apartado al artículo 121 del Proyecto de Nor- 
ma, el cual tendrá la siguiente redacción: 

Art. 121, ap. 9. -El Comité será obligatoria- 
mente informado de cara a su posterior nego- 
ciación, con carácter previo respecto de todas 
aquellas materias relacionadas con el  presente 
Estatuto y las normas que lo desarrollen. Asi- 
mismo, y en cuanto órgano de representación 
de los trabajadores de la Administración Fo- 
ral, presentará sugerencias, condiciones y rei- 
vindicaciones en relación con la organización, 
funcionamiento, mejora de 10s servicios y de 
las condiciones de empleo y participará por 
medio de sus representantes en los Tribuna- 

ENMIENDAS AL ARTICULO 122 

ENMIENDA NUM. 261 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
art. 122 del Proyecto de Norma, el cual queda- 
rá redactado de la  siguiente forma: 

Art.  122, ap. 1. .Los órganos de representa- 
ción colectiva de los trabajadores de la Admi- 
nistración Foral tendrán las siguientes atribu- 
ciones: 

Motivación: 

lo  120 apartado 1. 
Igual motivación que la  enmienda al artícu- 

ENMIENDA NUM. 262 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 122-1-B. Se propone una nueva 
redacción del siguiente tenor: 

b l  .Emitir informe con carácter previo a 
la adopción de los acuerdos de carácter gene- 
ral en materia de personal y a los referentes 
al régimen de prestación de los servicios.. 

Motivación: 

1982 por la D. F. N. y Mesa Negociadora. 
Así figura en el texto firmado en abril de 

ENMIENDA NUM. 263 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 122, párr. 1. Se propone la sustitución 
de todo el apartado d) por el siguiente: 
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d) -Elevar propuestas de interés para el  
Personal en desarrollo de la Norma Estatuta- 
r i a  y disposiciones complementarias.= 

Motivación: 
Esta enmienda pretende estar en concor- 

dancia con los criterios que se han estable- 
cido tanto en el Estatuto, como en estas en- 
miendas que presentamos al mismo. 

ENMIENDA NUM. 264 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 122-I-d. Se propone una nueva 

d) n- Plantillas orgánicas. 
redacción del siguiente tenor: 

- Aumento, distribución y modifica- 
ciones de retribuciones presupues- 
tarias. * 

Motivación: 

de abril de 1982. 
En esta forma está recogido en el  acuerdo 

ENMIENDA NUM. 265 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM E NTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 122. Se propone incluir dentro 
del apartado d) lo siguiente: 

“Plantillas Orgánicas.. 

Motivación: 
Considerando que la Administración debe 

actuar siempre de una manera objetiva en 
lo que respecta a la organización de los Ser- 
vicios, distribución y adscripción del perso- 
nal, etc., y a fin de garantizar dicha objetivi- 
dad, se estima necesaria la participación de 
los órganos de representación de los funcio- 
narios en todo lo relacionado con las plan- 
tillas Orgánicas. 

ENMIENDA NUM. 266 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/adición al ar- 
tículo 122-d del Proyecto de Norma. Adición 

de dos nuevos puntos a las atribuciones de 
la representación: 
- .Organización y desarrollo de plantillas 

orgánicas. 
- Establecimiento de servicios mínimos.. 

Motivación: 
Es imprescindible la participación de los 

representantes de los trabajadores en la ela- 
boración, organización y desarrollo de las 
plantillas orgánicas, en aras a una mayor ob- 
jetividad. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 123 

ENMIENDA NUM. 267 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 123-1 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

.Los Delegados y Comités 
de Personal se elegirán por todos los traba- 
jadores de la Administración mediante sufra- 
gio personal, directo, libre y secreto que po- 
drá emitirse en las formas que establezca 
la convocatoria electoral.. 

Motivación: 

Art. 123, ap. 1. 

La misma que para el  art. 120-1. 

ENMIENDA NUM. 268 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 123, ap. 2. Se propone la siguien- 
te  enmienda. .Se propone aumentar el manda- 
to  de dos años al de cuatro años.. 

Motivación: 
El hecho que el mandato otorgado sea para 

4 años hace que se esté en conformidad con 
el resto de la legislación relativa a las repre- 
sentaciones. 

ENMIENDA NUM. 269 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 
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Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 123-3 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 123, ap. 3. .Solamente podrán ser re- 
vocados los Delegados y miembros del Comi- 
té  por decisión de sus electores, mediante 
asamblea convocada al efecto a instancia de 
un tercio, como mínimo, de sus electores y 
por mayoría absoluta de estos mediante su- 
fragio personal, libre, directo y secreto. La 
revocación no podrá plantearse hasta transcu- 
rridos, por lo menos, seis meses.. 

Motivación: 
La expuesta para el art. 120-1. 

ENMIENDA NUM. 270 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 123, ap. 5. Se propone el  cambio de la 
palabra *trabajador- por *funcionario.. 

....Cuando la vacante se refiere a los de- 
legados de personal se cubrirá autornática- 
mente por el funcionario ...E 

Motivación: 
Como estamos ante el Estatuto de la Fun- 

ción Pública, el presente estatuto ha de estar, 
por tanto, referido siempre a los funcionarios. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 124 

ENMIENDA NUM. 271 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 124, ap. 1, C. Se propone la su- 
presión del mismo. 

Motivación: 

apartado C establece. 
Ya la Constitución establece lo que este 

ENMIENDA NUM. 272 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 124, O. Se establece la siguiente 
escala: 

.Corporaciones hasta 50 puestos de traba- 

Corporaciones hasta 150 puestos de traba- 

Corporaciones de más de 150 puestos de 

jo, 5 horas mes. 

jo, 10 horas mes. 

trabajo, 15 horas mes.. 

Motivación: 
Con esto se pretende que los funcionarios 

representantes puedan cumplir las obligacio- 
nes propias de su mandato. Sin embargo cre- 
emos que el número de horas que se fi jan en 
esta enmienda son suficientes, si  todos los 
delegados de personal trabajan estas horas 
previstas para cumplir sus obligaciones. 

ENMIENDA NUM. 273 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación/adición al ar- 
tículo 124 del Proyecto de Norma, el cual que- 
dará redactado de la siguiente forma: 

Donde dice .disponer cada uno de los 
miembros del Comité de Delegados de per- 
sonal de un número de horas mensuales .... 
añadir: <I mínimas n. 

Motivación: 

a posible ampliación negociada. 
Se deben fi jar mínimas que estarán sujetas 

ENMIENDA NUM. 274 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 124, párr. 2. Se propone su supre- 
sión. 

Motivación: 
Si un funcionario ha sido elegido represen- 

tante, no es justo ni  serio que ceda las horas 
que tiene previstas para cumplir sus obligacio- 
nes en favor de otro funcionario asimismo 
representante. Si ha sido elegido tiene que 
cumplir las obligaciones derivadas de su man- 
dato, junto con los restantes representantes. 

ENMIENDA NUM. 275 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 
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Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 124-3 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 124, ap. 3. Sustituir: -los funcionarios. 
por alos trabajadores de la Administración Fo- 
rain. 

Motivación: 
La misma que en la presentada al art. 120-1. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 126 

ENMIENDA NUM. 276 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 126-1 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 126, ap. 1. .Serán electores todos los 
trabajadores de la Administración Foral. Se- 
rán elegibles todos aquellos que tengan una 
antigüedad no inferior a seis meses.. 

Motivación: 
Lo dicho para el art. 120-1. 

ENMIENDA NUM. 277 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 126, ap. 2. Se propone la sustitu- 
ción de la frase correspondiente del texto por 
la siguiente: 

e, por las centrales, asociaciones, y fede- 
raciones sindicales o profesionales legalmen- 
te  constituidas y funcionarios no sindicados.. 

Motivación: 
Se pretende dar una mejor redacción al 

texto del Proyecto e incluir en el mismo a los 
funcionarios no sindicados. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 128 

ENMIENDA NUM. 278 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 128-1 y 2 del Proyecto de Norma, el 
cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 128, ap. 1. =En todas las Corporaciones 
el censo de electores se realizará en un solo 
Colegio Electoral.. 

Art. 128, ap. 2. -En las elecciones en todas 
las Corporaciones, las listas serán abiertas y 
proporcionales.. 

Motivación: 
Defendemos la existencia de un sólo cole- 

gio electoral por centro y la elección mediante 
listas abiertas y proporcionales. 

ENMIENDA NUM. 279 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 128, párr. 2, A. 
En cada nivel de funcionarios, los electo- 

res del mismo podrán dar su voto a una sola 
de las listas presentadas, ... 

128, 2 B. Estas listas deberán contener 
tantos nombres como puestos a cubrir en el 
respectivo nivel. En cada lista deberán figurar 
las siglas de la central, asociación, federación 
o grupo de electores que la presentan ... 

128, 2 C. Mediante el sistema de repre- 
sentación proporcional se atribuirá a cada lis- 
ta  el número de puestos que le correspondan 
en el respectivo nivel, de conformidad ... 

128, 2 D. La lista que no obtenga un míni- 
mo de votos válidos equivalente al 5 por 100 
de votantes, en el respectivo nivel ,... 

Motivación: 
Estar en concordancia con el criterio pos- 

tulado en nuestras enmiendas de representa- 
ción por niveles. 

ENMIENDA NUM. 280 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al art. 128-2 b. Se propone la su- 

.En ellas ... nombre del candidato.. 
presión del siguiente párrafo: 

Motivación: 
Mejorar el texto del proyecto. 
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ENMIENDA AL ARTICULO 129 

ENMIENDA NUM. 281 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 129, párr. 1. Se propone la sustitución 
de la frase del texto del Proyecto por la si- 
guiente: 

= ,  dicha Junta Electoral Central estará com- 
puesta por un representante de cada organiza- 
ción sindical o profesional legalmente consti- 
tuida o grupo de electores.. . =. 

ENMIENDA AL ARTICULO 131 

ENMIENDA NUM. 282 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 131, párr. 2. Se propone la sustitución 
de las tres horas máximas previstas en el Pro- 
yecto por dos horas. 

< I . . . ,  concediéndose un máximo de dos ho- 
ras.. . >> 
Motivación: 

Es suficiente para el  ejercicio del derecho 
de voto un máximo de dos horas para el  mis- 
mo. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 132 

ENMIENDA NUM. 283 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 132 entero del Proyecto de Norma, el 
cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 132. .Tanto los Delegados de Perso- 
nal, como los Comités y el Comité Superior de 
Personal podrá convocar Asambleas de los 
trabajadores de sus respectivos ámbitos, den- 
t ro  de las horas de trabajo, en locales de la 
Administración. Las condiciones se establess- 
rán reglamentariamente.. 

Motivación: 
Es suficiente dejar establecido el derecho 

a hacer Asambleas estatutariamente y regu- 
larlo después por medio de reglamento. 

ENMIENDA NUM. 284 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al art. 132-1. Se propone una nue- 
va redacción del siguiente tenor: 

*Los funcionarios forales de una misma 
Corporación o Dependencia tienen derecho a 
reunirse en asamblea en los locales de las 
Corporaciones respectivas.. 

Motivación: 
Mejorar el texto del Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 285 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al art. 132-2. Se propone una nue- 
va redacción del siguiente tenor: 

.Las asambleas podrán ser convocadas por 
los Delegados de Personal. el Comité de Per- 
sonal, las Secciones Sindicales o más de un 
20 por 100 del colectivo convocado, siendo e l  
convocante de la misma responsable del nor- 
mal desarrollo de ella.. 

Motivación: 
La acción sindical no puede estar llevada 

por una sola de las formas de representa- 
ción [Delegados o Comité de Personal) igno- 
rando las actividades de las Secciones Sindi- 
cales. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 133 

ENMIENDA NUM. 286 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 133, párr. 2. Se propone la sustitución 
de la frase correspondiente al texto del Pro- 
yecto por la siguiente: 

-...Tablones de anuncios que podrán ser 
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utilizados por los órganos de representación 
de los funcionarios.. . * 
Motivación: 

representación a los representados. 
Facilitar la información de los órganos de 

ENMIENDA NUM. 287 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de supresión del artículo 133-3 
del Proyecto de Norma. 

Motivación: 

la Función Pública Foral. 
Rechazamos la existencia del Consejo de 

ENMIENDAS AL ARTICULO 134 

ENMIENDA NUM. 288 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al art. 134-1. Se propone la sus- 

Donde dice: ... Sindicatos y Asociaciones 

Debe decir: . . .  Sindicatos y Asociaciones 

titución del siguiente párrafo: 

legalmente constituidos ... 

sindicales legalmente constituidas.. . 

Motivación: 
El presente título regula la acción sindical, 

encomendada a las Organizaciones Sindica- 
les. Otro tipo de asociaciones tiene otros cam- 
pos de actividad en el  orden profesional, etc., 
pero no sindical. 

ENMIENDA NUM. 289 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 134, párr. 1. Se propone sustituir la 
primera frase del texto del Proyecto por la 
siguiente: 

-Los funcionarios forales podrán afiliarse 
libremente a las centrales, asociaciones o fe- 
deraciones sindicales o profesionales legal- 
mente constituidas.. . >> 

Motivación: 

del Proyecto. 
Dar una mayor y mejor expresión a l  texto 

ENMIENDA NUM. 290 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO . r 1  

Art. 134, párr. 1. Se propone la supresión 
desde ay pudiendo .... 
Motivación: 

Seguir los mismos criterios previstos en 
las enmiendas siguientes relativas a este su- 
puesto. 

ENMIENDA NUM. 291 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de supresión del artículo 134-2 
del Proyecto de Norma. 

Motivación: 
Lo expuesto en el artículo 121-5. 

ENMIENDA NUM. 292 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 134, parr. 2. Se propone la supresión 
desde =las organizaciones sindicales o profe- 
sionales ... >> (hasta el final). 

Motivación: 
Ya está establecida la representación de 

los funcionarios en sus órganos de represen- 
tación. Nos parece que sobran estos delega- 
dos sindicales y sus funciones. 

ENMIENDA NUM. 293 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 134, párrs. 3 y 4. Se propone la supre- 
sión de los mismos. 

Motivación: 
Lo más correcto es que si las asociaciones 

sindicales quieren ejercer su actividad sindi- 
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cal, la ejerzan; pero lo previsto en estos párra- 
fos es inadmisible porque ya en el Estatuto 
se establecen órganos de representación. 

ENMIENDA NUM. 294 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación/adición al ar- 
tículo 134-3, b del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Donde dice ... constituidas en dicho cen- 
t ro  ... añadir: ay al Comité de Personalu. 

Motivación: 
En consonancia con 121-6. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 135 

ENMIENDA NUM. 295 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 135. Se propone la supresión del mis- 
mo. 

Motivación: 

la enmienda al artículo 134. párrs. 3 y 4. 
La misma motivación que la establecida en 

ENMIENDA NUM. 296 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda al art. 135-1 e l .  Se propone una 

e) AI libre acceso a sus sesiones de 
nueva redacción del siguiente tenor: 

asesores de todo tipo. 

Motivación: 
Con esta redacción se recogería Io que 

quedó firmado por la D. F. N. en abril de 1982. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 136 

ENMIENDA NUM. 297 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 136 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 136. *Se reconoce el derecho de los 
trabajadores de la Administración a la Nego- 
ciación Colectiva, dentro del derecho de la 
Administración Pública (Convenio 151 de la 
OIT de 19781, para el establecimiento de las 
condiciones de trabajo, económicas, sociales, 
así como del desarrollo o modificación del 
presente Estatuto. a través de los órganos de 
representación colectiva.. 

Motivación: 
Es muy ambiguo y peligroso hablar de que 

los funcionarios .participarán en la forma que 
aquí se determina., sobre todo porque no se 
determina ninguna forma. 

ENMIENDA NUM. 298 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art.  136 .in fine.. Se propone la supresión 
de la frase: , y los sindicatos legalmente con- 
tituidos.. 

Motivación: 

enmiendas relativas a este aspecto. 
Seguir el mismo criterio que en las otras 

ENMIENDAS AL ARTICULO 137 

ENMIENDA NUM. 299 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 137. Se propone la sustitución del 
del texto del Proyecto por el siguiente: 

=Los Comités de Personal o los delegados, 
para tratar sobre las materias contempladas 
en el art. 122 del presente Estatuto se reuni- 
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rán, como mínimo, trimestralmente y tendrán 
la obligación de levantar l a  correspondiente 
acta.. 

Motivación: 
Los óganos de representación de Funciona- 

rios son los delegados de personal y los de- 
más órganos del art. 9, por tanto son ellos 
quienes representan a l  conjunto de los fun- 
cionarios. 

ENMIENDA NUM. 300 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 
D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 137 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 137. .Las Comisiones de Personal de 
las diferentes Corporaciones se reunirán, co- 
mo mínimo, trimestralmente con los Comités 
de Personal o Delegados de Personal para tra- 
tar de las materias contempladas en el ar- 
tículo 122 de la presente norma, y cuando lo 
pida una de las partes.. 

Motivación: 
Se intenta garantizar el contacto periódico 

de la Administración con los representantes 
de sus empleados. 

ENMIENDA A LOS ARTICULOS 138 Y 140 

ENMIENDA NUM. 301 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículos 138 y 140. Se propone l a  supre- 
sión de los mismos. 

Motivación : 
La misma motivación que la del art. 122, 

párr. 1, D. La cuestión del Acta prevista en el 
artículo 138 ya la hemos incluido en el art. 137. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 138 - 

ENMIENDA NUM. 302 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 138 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 138, ap. 1.  .De cada reunión que se 
celebre entre la Comisión de Personal y los 
Comités de Personal, o los delegados de per- 
sonal, y entre la Diputación y el Comité Su- 
perior de Personal, en sus correspondientes 
ámbitos, se levantará la correspondiente acta 
de conformidad, suscrita por las partes. 

Art.  138, ap. 2. .Los acuerdos tendrán ca- 
rácter ejecutivo inmediato y su ámbito de 
aplicación será el que corresponda a la corpo- 
ración respectiva.. 

Motivación: 
Sólo se puede entender que hay negocia- 

ción colectiva si existen los mecanismos sufi- 
cientes que garanticen que lo negociado en- 
tre las partes tiene carácter ejecutivo inme- 
diato. 

ENMIENDA NUM. 303 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 138. Adición in fine de la ci- 
guiente frase: 

"De conformidad a los acuerdos suscritos 
por las partes, para su ratificación formal por 
l a  respectiva Corporación. 

Mativación: 
Mejorar el texto del Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 304 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 138-1. Adición de un segundo 
párrafo del siguiente tenor literal: 

U Los acuerdos formalmente ratificados 
tendrán carácter ejecutivo inmediato y su ám- 
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bit0 de aplicación será el que corresponda a 
la Corporación respectiva.. 

Motivación: 
Mejorar el texto del Proyecto. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 139 

ENMIENDA NUM. 305 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Art. 139. Se propone la sustitución del tex- 
to  del Proyecto por el siguiente: 

*En materias que afectan de un modo ge- 
neral a la Función Pública Foral, y en todo lo 
referente a desarrollo y ejecución del presente 
Estatuto, la DFN tendrá el deber de oir las 
propuestas y demás resoluciones que sobre 
estas materias vengan del Comité de Per- 
sonal. 

Motivación: 
Aquí a l  estar en un régimen administrati- 

vo conforme al anterior articulado lo que se 
pretende es que los órganos de representa- 
ción de funcionarios participen elevando pro- 
puestas, etc. ..., que la DFN deberá oir y es- 
tudiar convenientemente. En cuanto a la deter- 
minación de las condiciones de su empleo el 
art. 136 ya establece su participación. 

ENMIENDA NUM. 306 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 139 del Proyecto de Norma, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 139. Añadir al final del párrafo lo si- 
guiente: =...a través de su comisión delegada. 
Se reunirán cuando se establezca reglamen- 
tariamente. siempre que lo solicite una de las 
partes, y obligatoriamente antes de la elabo- 
ración de los presupuestos generales de Na- 
varra.. 

Motivación: 
Igual que 137. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 140 

ENMIENDA NUM. 307 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución al 
artículo 140-1, 2 y 3 del Proyecto de Norma, el 
cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Art. 140-1, 2 y 3. ....se elaborarán regla- 
mentos de funcionamiento en los diferentes 
ámbitos negociadores, por ambas partes, para 
fijar: periodicidad de reuniones, convocatorias, 
moderaciones, órdenes del día, etc.. 

Motivación: 

las partes negociadoras. 
Se intenta clarificar el  funcionamiento de 

ENMIENDA NUM. 308 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI art. 140-1. Adición en el apartado 1 in fi- 
ne la siguiente frase: 

- Y  obligatoriamente, antes de la elabora- 
ción de los Presupuestos Generales de Nava- 
rra.. 

Motivación: 
Mejorar el texto del Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 309 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

AI artículo 140-2. El apartado 2." quedará 
redactado de la siguiente forma: 

.El procedimiento de negociación estará 
sujeto a lo regulado en el art. 138, salvo que 
se trate de materias de competencia del Par- 
lamento Foral, en cuyo caso se elevará al mis- 
mo el correspondiente proyecto sobre Ley Fo- 
ral.. 

Motivación: 
Mejorar el texto del proyecto. 

69 



Parlamento Foral de Navarra 30 de septiembre de 1982 

ENMIENDA AL ARTICULO 141 

ENMIENDA NUM. 310 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

De adición del artículo 141. 
=Cuando se concluyan acuerdos entre la 

autoridad pública correspondiente y la repre- 
sentación colectiva de los funcionarios de 
carrera, se especificará su período en vigen- 
cia y procedimiento de renovación o revisión.. 

Motivación: 
Mejorar el texto del proyecto. 

ENMIENDA AL ARTICULO 142 

ENMIENDA NUM. 311 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Adición de un artículo 142. 
*Cuando se planteen conflictos con motivo 

de la determinación de las condiciones de em- 
pleo, se deberá intentar su solución por me- 
dio de la negociación entre las partes, o, en 
último extremo, mediante la mediación o ar- 
bitraje de personas u organismos aceptados 
de mutuo acuerdo por la representación de 
ambas partes.. 

Motivación: 
Mejorar el texto del proyecto. 

ENMIENDAS DE ADICION 
DE NUEVOS ARTICULOS 

ENMIENDA NUM. 312 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/adición de un 
nuevo artículo al Proyecto de Norma. 

Artículo 141. =El procedimiento de nego- 
ciación estará sujeto a lo regulado en los ar- 
tículos 138 y 139, salvo que se trate de mate- 

rias de competencia del Parlamento Foral, en 
cuyo caso se elevará al mismo el correspon- 
diente proyecto de Norma Foral.. 

Motivación: 

mento Foral. 
Salvaguardar las competencias del Parla- 

ENMIENDA NUM. 313 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAlUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/adición de un 
nuevo artículo al Proyecto de Norma. 

Artículo 142. =Cuando por medio de la ne- 
gociación entre las partes no se llegue a acuer- 
dos, se podrá recurrir a la mediación o arbi- 
traje de personas u organismos aceptados de 
mutuo acuerdo por la representación de am- 
bas partes.. 

Motivación: 
Se trata de prever un mecanismo de arbi- 

traje en los casos en que no haya acuerdo en- 
t re las partes. 

ENMIENDAS A LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ENMIENDA NUM. 314 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la sustitución de las disposi- 
ciones transitorias primera a quinta y séptima 
y el Anexo por las siguientes: 

La Diputación Foral en el  plazo de un 
año, y los demás Entes de la Administración 
Foral en el de seis meses, elaborarán sus plan- 
tillas orgánicas. Estas expresarán el nivel a 
que deberá pertenecer el funcionario para ca- 
da cargo de la plantilla, teniendo, naturalmen- 
te, en cuenta el  grado de conocimientos que 
se juzguen necesarios, y según la clasificación 
consignada en el  art. 23; y si el cargo exige 
dedicación especial. 

2." AI  mismo tiempo, se preparará en Nor- 
ma separada el  Proyecto de encuadramiento 
de personal actualmente existente en la Ad- 
ministración Foral, en los distintos niveles Y 

1." 
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cargos. Si algún encuadramiento correspondie- 
ra a persona que no posee los conocimientos 
previstos en el art. 23, se justificará la pro- 
puesta en cada caso. 

3.” Los funcionarios actuales, clasificados 
en Nivel superior al encuadramiento estable- 
cido en el  art. 23, experimentarán una reduc- 
ción retributiva del 10 por 100 si pasan del 
nivel B al A, y del 20 por 100 si son situados 
en el nivel B desde otros inferiores. 

Motivación: 

modo más fundado y reglado del propuesto. 
La adaptación al Estatuto debe hacerse de 

ENMIENDA NUM. 315 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a la disposición transitoria 1 .a. 

... antes de los doce meses siguientes a 
Adición in fine de la siguiente frase: 

la entrada en vigor del Estatuto. 

Motivación: 
Por distintas razones de índole estructural, 

organizativa, social, de transparencia, etc., 
las plantillas orgánicas son precisas de modo 
inmediato. 

ENMIENDA NUM. 316 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Adición a l a  disposición transitoria 1.”. 

Texto propuesto: 
Añadir cambiando el punto final por ato- 

ma. y la someterá a la aprobación de las Cor- 
tes. 

Motivación: 

la plantilla orgánica. 
En el  texto no aparece quién debe aprobar 

ENMIENDA NUM. 317 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación/sustitución a la 
disposición transitoria 1 .a del Proyecto de Nor- 

ma, la cual quedará redactada de la siguiente 
forma: 

Donde dice: =La Diputación Fora1 de Nava- 
rra*, añadir: #junto con los representantes de 
los trabajadores.. 

Motivación: 
La misma que la enmienda al artículo 122. 

ENMIENDA NUM. 318 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de supresión de las disposicio- 
nes transitorias números 2, 4, 5, 7, 8. 9, 12 y 
17; de las disposiciones adicionales números 
1, 2, 3; y de las disposiciones finales números 
5, 7 y 9. 

Motivación: 
Todas las disposiciones transitorias, ad¡. 

cionales y finales que se propone suprimir, se 
derivan del encuadramiento de niveles y cla- 
sificación del personal contemplado en el Pro- 
yecto de Norma, el cual es globalmente recha- 
zado por los enmendantes, habiendo originado 
por esta sola causa una enmienda a la totali- 
dad. 

ENMIENDA NUM. 319 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda de supresión de las disposicio- 
nes transitorias números 2, 4, 5, 7, 8, 9, 12 y 
17; de las disposiciones adicionales números 
1, 2, 3; y de las disposiciones finales núme- 
ros 7 y 9. 

Motivación: 
Todas las disposiciones transitorias, adi- 

cionales y finales que se propone suprimir, se 
derivan del encuadramiento de niveles y cla- 
sificación del personal contemplado en el Pro- 
yecto de Norma, el  cual es globalmente recha- 
zado por los enmendantes, habiendo originado 
por esta sola causa una enmienda a la totali- 
dad. 
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ENMIENDA NUM. 320 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

A la disposición transitoria 2.a. Se propone 
una nueva redacción del apartado a) del si- 
guiente tenor: 

.Tendrán derecho a percibir complemento 
al puesto directivo aquellos funcionarios de 
carrera que ostenten el cargo de Director y 
Subdirector.. 

Motivación: 
Por coherencia con los planteamientos del 

Estatuto en lo referente a jefatura y mando. 

ENMIENDA NUM. 321 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

A la disposición transitoria 2.". Se propone 
la adición en el apartado d) in fine de la si- 
guiente frase: 

«Recibirán tal complemento si la jefatura 
implica mando sobre funcionarios de igual ni- 
vel. ,, 

Motiva'ción: 
Por coherencia con la Norma. 

ENMIENDA NUM. 322 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

A la disposición transitoria 2.". Se propone 
la  adición de un apartado e l  del siguiente te- 
nor: 

%Los funcionarios de carrera que a la en- 
trada en vigor de la presente Norma ostenten 
con carácter definitivo la categoría de Direc- 
tor o Subdirector, percibirán las retribuciones 
que tenían asignadas en dicho puesto direc- 
tivo, si  fueran las cuantías superiores a las 
que actualmente correspondan al mismo sin 
los complementos de mando y exclusividad, 
en las condiciones de la disposición 9.'.>> 

Motivación: 
Por coherencia con los planteamientos del 

Estatuto en lo  referente a jefatura y mando. 
Existen, por otra parte, entre los funcionarios, 

situaciones administrativas y profesionales di- 
ferenciadas y que, como tales, es preciso re- 
conocer. 

ENMIENDA NUM. 323 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

A la disposición transitoria 6.a. Se propone 
su supresión. 

Motivación: 
Las actuales situaciones administrativas 

de los funcionarios quedan ya suficientemen- 
te  reflejadas en el anexo adjunto, y más te- 
niendo en cuenta que en el futuro las planti- 
llas orgánicas deberán reflejar con exactitud 
la correlación existente entre las funciones 
desempeñadas, título exigido y demás circuns- 
tancias efectivas. 

ENMIENDA NUM. 324 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de rnodificaciónisustitución a la 
disposición transitoria 6.a del Proyecto de Nor- 
ma, la cual quedará redactada de la siguiente 
forma: 

La adaptación de las actuales categorías 
de funcionarios a las que se establezcan en 
las futuras plantillas orgánicas se efectuará 
atendiendo a la verdadera naturaleza de la pla- 
za, funciones desempeñadas, título exigido pa- 
ra el ingreso y demás circunstancias efecti- 
vas. según las valoraciones de puestos de tra- 
bajo que a tal efecto se realicen.. 

Motivación: 
De mantenerse la adaptación que se pro- 

pone en este Estatuto, debe eliminarse esta 
disposición que se incumple. De mantenerse 
los criterios de esta disposición, habrá que 
realizar una nueva adaptación que es lo que 
proponemos. 

ENMIENDA NUM. 325 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALiSTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

A la disposición transitoria 9.'. Se propone 
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modificar el párrafo 2." dándole la siguiente 
nueva redacción: 

-Las posibles diferencias entre las canti- 
dades percibidas con el  actual sistema y las 
que se perciban con el que se aprueba serán 
absorbidas con cargo a los incrementos anua- 
les en partes alícuotas durante los cinco años 
siguientes a la aplicación efectiva del nuevo 
régimen retributivo. 

Si los incrementos no fueran suficientes 
para absorber la diferencia, se establecerá un 
complemento personal y transitorio que se irá 
absorbiendo hasta la igualación de las retribu- 
ciones. El complemento será computado a 
efectos pasivos en la proporción necesaria pa- 
ra asegurar la cuantía de prestaciones deri- 
vada de la retribución anterior.. 

Motivación: 
Con la nueva redacción se delimita el  pe- 

ríodo en el que deberán ser absorbidas las di- 
ferencias que resulten entre las retribuciones 
a percibir con el actual sistema y las que se 
perciban con el Estatuto. 

ENMIENDA NUM. 326 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación a la disposición 
transitoria 10.O del Proyecto de Norma, la cual 
quedará redactada de la siguiente forma: 

.LOS funcionarios que a la entrada en vigor 
de este Estatuto se hallaren en situación de 
excedencia voluntaria podrán acogerse, en el 
plazo de dos meses al régimen de servicios 
especiales o de excedencia voluntaria que les 
resulte aplicable a su actual situación. Caso 
de no hacerlo las distintas Corporaciones pro- 
cederán a acomodar las situaciones de sus 
funcionarios a las previstas en este Estatuto.. 

Motivación: 

te  respecto de los supernumerarios. 
Se trata de suprimir la referencia que exis- 

ENMIENDA NUM. 327 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación/sustitución a la 
disposición transit. 13-al del Proyecto de Nor- 

ma, la cual quedará redactada de la siguiente 
forma: 

-En las situaciones pasivas con derecho a 
actualización, las pensiones experimentarán 
únicamente los aumentos que con carácter ge- 
neral puedan establecerse para los funciona- 
rios en activo.. 

Motivación: 
No hay motivo para excluir los aumentos 

porcentuales, ni las revisiones salariales se- 
mestrales, trimestrales, etc. 

ENMIENDA NUM. 328 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS CASAJUS MARTINEZ 

Enmienda al apartado d) de la disposición 
transitoria 13.a del Proyecto de Estatuto de la 
Función Pública Foral, a f in de que quede re- 
dactado de la siguiente forma: 

wd) Las situaciones pasivas correspon- 
dientes a funcionarios jubilados voluntaria- 
mente con más de 10 años de servicios y me- 
nos de 30, tendrán derecho a actualización al 
cumplir los 65 años de edad, en la forma esta- 
blecida en el artículo 99. Si los tuviesen cum- 
plidos a la vigencia de la Norma, la actualiza- 
ción se producirá con efectos desde dicha vi- 
gencia.. 

Iinorivación: 
El artículo 98 del Proyecto establece el 

principio general de actualización de las pen- 
siones, y el artículo 99 establece la actualiza- 
ción, a partir de los 65 años, de las pensiones 
referentes a jubilaciones especiales por haber 
prestado más de 10 años sin haber alcanzado 
los 30 de servicios. No se considera justo que 
los funcionarios ya jubilados con menos de 30 
años de servicios y que hayan superado los 
10 de cotización mínima, hayan de tener peor 
trato que las que deriven de la aplicación del 
Estatuto. 

ENMIENDA NUM. 329 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

A la disposición transitoria 16.". Se propo- 
ne su supresión. 
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Motivación: 
No existen razones para excluir del ámbito 

del presente Estatuto a colectivos que hasta 
ahora venían rigiéndose por normas elabora- 
das por la Excma. Diputación Foral, sin perjui- 
cio de que, en razón de las funciones propias 
que realizan, puedan regirse por disposiciones 
reglamentarias especiales. 

ENMIENDA NUM. 330 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación a la disposición 
transitoria 16." del Proyecto de Norma, la cual 
quedará redactada de la siguiente forma: 

*En tanto no se promulguen las disposicio- 
nes que regulen el régimen de los Vocales del 
Tribunal Administrativo de Navarra, se proce- 
derá por la Diputación al establecimiento de 
un sistema provisional de retribuciones de los 
funcionarios de los mismos.. 

Motivación: 
Se trata de suprimir la referencia a la Po- 

licía Foral ya que en otra enmienda presenta- 
da se propone que la misma no sea excluida 
de la aplicación del presente Estatuto. 

ENMIENDA NUM. 331 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR10 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Adición de una nueva disposición transito- 
ria, del siguiente tenor literal: 

.En tanto no se reglamente el régimen de 
sanciones por faltas de puntualidad, regirán 
las normas que en la actualidad estén vigen- 
tes en cada Corporación.. 

Motivación: 
Respecto al tema de la puntualidad existen 

diferentes reglamentos y en el Estatuto no se 
ha establecido en una forma detallada el ré- 
gimen de asistencia y permanencia en el pues- 
to  de trabajo. 

ENMIENDAS A LAS 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

ENMIENDA NUM. 332 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación a la disposición 
adicional 1.". Deberá quedar redactada del si- 
guiente modo: 

-Las retribuciones correspondientes al Se- 
cretario, Vicesecretarios, Titular de la Aseso- 
ría Jurídica Central, Vocales del Tribunal Ad- 
ministrativo y miembros de la Policía Foral, 
así como la cuantía de las mismas serán de- 
terminadas reglamentariamente por la Diputa- 
ción Foral. Entre tanto, el régimen retributivo 
de dichos funcionarios se ajustará a la norma- 
tiva actualmente vigente, sin perjuicio de las 
actualizaciones que puedan acordarse.. 

Motivación; 
Este Grupo Parlamentario considera inad- 

misible la exclusión de los Vocales del Tribu- 
nal Administrativo y de los miembros de la 
Policía Foral del ámbito de aplicación del Es- 
tatuto. Por ello ha presentado una enmienda 
de supresión de los párrafos a l  y b) del ar- 
tículo 3.2. No obstante, las especiales circuns- 
tancias que concurren en dichos funcionarios 
pueden hacer aconsejable el establecimiento 
por vía reglamentaria de un régimen retribu- 
t ivo especial. De ahí que la enmienda haga 
extensivo a los citados funcionarios el precep- 
to contenido en la disposición adicional I?, 
completando y perfeccionando éste, con el es- 
tablecimiento de un régimen transitorio. 

ENMIENDA NUM. 333 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de modificación a la disposición 
adicional 3.". Deberá quedar redactada del si- 
guiente modo: 

-Quedan excluidos del régimen retributivo 
establecido en el presente Estatuto los facul- 
tativos sanitarios superiores de los estable- 
cimientos sanitarios dependientes de la Dipu- 
tación Foral. El régimen retributivo de dichos 
funcionarios se ajustará a la normativa actual- 
mente vigente, sin perjuicio de las actualiza- 
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ciones y modificaciones que legal o reglamen- 
tariamente puedan aprobarse.. 

Motivación: 
Este Grupo Parlamentario considera inad- 

misible la exclusión de los citados facultati- 
VOS del ámbito de aplicación del Estatuto. Por 
ello, ha presentado una enmienda de supre- 
sión del párrafo c l  del artículo 3.2. No obstan- 
te  y habida cuenta de las circunstancias que 
concurren en dichos funcionarios y de que su 
actual régimen retributivo ha sido aprobado 
recientemente, parece oportuno mantener la 
vigencia del mismo, sin perjuicio de las actua- 
lizaciones y modificaciones que en el futuro 
puedan introducirse por vía legal o reglamen- 
taria. 

ENMIENDAS A LAS 
DISPOSICIONES FINALES 

ENMIENDA NUM. 334 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación/sustitución a la 
disposición final segunda del Proyecto de Nor- 
ma, la cual quedará redactada de la siguiente 
forma: 

.En el plazo máximo de 18 meses a partir 
de la entrada en vigor de la presente Norma, 
se promulgarán por la Diputación Foral los Re- 
glamentos precisos para su desarrollo, que se- 
rán previamente objeto de negociación con los 
representantes de los trabajadores de la Ad- 
ministración Foral.. 

Motivación: 
Lo dicho para e l  artículo 120. 

ENMIENDA NUM. 335 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 
D. JESUS BUENO ASlN 

Enmienda de modificación a la disposición 
final núm. 4 del Proyecto de Norma, la cual 
quedará redactada de la siguiente forma: 

=Cualquier proyecto de Norma tendente a 
modificar el contenido de este Estatuto debe- 
rá ser objeto de negociación previa entre el 

Comité Superior de Personal y la Comisión de 
Personal, en la forma prevista en este Esta- 
tuto y antes de su tramitación parlamentaria.. 

Motivación: 
Se trata de garantizar que todas aquellas 

modificaciones del Estatuto sean, no solamen- 
te informadas por los representantes de los 
trabajadores, sino negociadas con Diputación, 
Lo contrario supone hurtar a l  Comité Superior 
de Personal la parte más importante de su co- 
metido. 

ENMIENDA NUM. 336 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO AMAIUR 

D. JESUS BUENO ASIN 

Enmienda de modificación a la disposición 
final núm. 6 del Proyecto de Norma, la cual 
quedará redactada de la siguiente forma: 

.Con posterioridad a la entrada en vigor 
del Estatuto y en el más breve espacio de 
tiempo posible, se establecerán las pertinen- 
tes negociaciones con los órganos competen- 
tes de la Seguridad Social al objeto de apro- 
bar un régimen de equiparación de cotizacio- 
nes, prestaciones y servicios sociales. En las 
citadas negociaciones estará presente una re- 
presentación de la Comisión Superior de Per- 
sonal. 

Motivación: 
Se persigue el conseguir el reconocimien- 

to  mutuo de todas las cotizaciones realizadas 
en un régimen por los órganos gestores del 
otro. 

ENMIENDAS AL ANEXO 
_ _ _ _ _ _ _ ~ ~  - 

ENMIENDA NUM. 337 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. JESUS EZPONDA GARAICOECHEA 

Enmienda de modificación del nivel D por 
lo que respecta al puesto de Controlador de 
Informática, incluyéndolo en el correspondien- 
te nivel C. 

Motivación: 
En el Boletín Oficial de Navarra de 17 de 

junio de 1981 y en el anexo -Estudio prelimi- 
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nar para el  encuadramiento según titulacio- 
nes académicas., la categoría de controlador 
de Informática fue encuadrada en el nivel .C. 
de dicho Proyecto, basada fundamentalmente 
en la calificación del puesto y responsabilidad 
del mismo, por lo que al modificarse rebaján- 
dose el nivel, podría crear una serie de con- 
flictos. 

ENMIENDA NUM. 338 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Sustitución al Anexo, últ imo párrafo. 

Texto propuesto: 
*No obstante lo anterior, las respectivas 

Corporaciones encuadrarán en el Nivel A a los 
Secretarios que estén en posesión de titula- 
ción superior y no les haya sido exigido en la 
correspondiente convocatoria.. 

Motivación: 

las Corporaciones el tema. 
No debe dejarse a la discrecionalidad de 

O- - 

ENMIENDAS PRESENTADAS AL 
PROYECTO DE NORMA SOBRE 

FINANCIACION DEL PROYECTO DE 
ESTATUTO DE LA FUNCION 

PUBLICA FORAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el  ar- 
tículo 120 del Reglamento Provisional del Par- 
lamento se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de las enmiendas pre- 
sentadas a l  Proyecto de Norma sobre finan- 
ciación del Proyecto de Estatuto de la  Función 
Pública Foral. 

Pamplona, 22 de septiembre de 1982. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

ENMIENDAS 

PRESENTADAS AL PROYECTO DE 
NORMA SOBRE FINANCIACION 

DEL PROYECTO DE ESTATUTO DE LA 
FUNCION PUBLICA FORAL 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Enmienda a la totalidad del Proyecto pro- 
poniendo su devolución a Diputación, según 
lo dispuesto en el artículo 63-2 del Reglamen- 
to Interino. 

Motivación: 
Habiendo rechazado tanto por enmiendas 

parciales, como por una a la totalidad, la re- 
estructuración de sueldos y niveles que con- 
tiene el Proyecto de Estatuto de la  Función 
Pública Foral, carece de sentido mantener una 
propuesta de financiación de estos gastos. 

En la enmienda a la totalidad referida exis- 
ten razones suficientes para explicar éste. 

De otra parte, no resuelve la financiación 
que requerirían los Ayuntamientos de Nava- 
rra. 

-0- 

ENMIENDAS PRESENTADAS AL 
PROYECTO DE NORMA SOBRE 

AYUDAS A LA ENSERANZA EN CENTROS 
NO ESTATALES CORRESPONDIENTES 
AL SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE 

DEL CURSO 1981/82 Y PRIMERO 
DEL CURSO 1982/83 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 120 del Reglamento Provisional del Par- 
lamento se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de las enmiendas pre- 
sentadas al Proyecto de Norma sobre ayudas 
a la enseñanza en centros no estatales, corres- 
pondientes a l  segundo y tercer trimestre del 
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curso 1981/1982 y primero del curso 1982’ 
1983. 

Pamplona, 22 de septiembre de 1982 

EL PRESIDENTE: Victor Manuel Arbeloa. 

ENMIENDAS 

PRESENTADAS AL PROYECTO DE 
NORMA SOBRE AYUDAS A LA 

ENSEKIANZA EN CENTROS NO ESTATALES 
CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO Y 

TERCER TRIMESTRE DEL CURSO 198111982 
Y PRIMERO DEL CURSO 198211983 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR LOS PARLAMENTARIOS 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MIKEL SORAUREN Y D. FERMIN ARRAIZA 

Proponemos la devolución de este Proyec- 
to  de Norma a la Diputación Foral. 

Motivación: 
Euskadiko Ezkerra, que ha presentado una 

enmienda a la totalidad del Proyecto de Ley 
de Financiación de la Enseñanza elaborado por 
el Ministerio de Educación, no puede menos 
que rechazar plenamente la Norma que propo- 
ne la Diputación Foral. Normativa que, adelan- 
tándose a la promulgación de dicha Ley, cae 
en la misma absurda concepción del cheque 
escolar como el método adecuado para alcan- 
zar la igualdad de oportunidades y asegurar 
un servicio público de calidad. 

Las ayudas previstas en esta normativa su- 
pondrían un apoyo suplementario a centros 
subvencionados ya, casi en su totalidad, por 
los fondos públicos, sin que los poderes públi- 
cos controlen realmente la utilización de los 
mismos y sin ninguna exigencia de que los 
centros que los reciben abandonen su política 
discriminatoria en cuanto a profesores y alum- 
nos, autoritaria y antidemocrática en su ges- 
tión. 

Tampoco esta asobrebecan que la Diputa- 
ción Foral pretende conceder a los centros 
privados sin ningún criterio diferenciador va 
seguida de las mínimas exigencias y contro- 

les, en contraste, por otro lado, con los crite- 
rios elaborados por l a  Ponencia de Educación 
de la  misma Diputación y hechos públicos en 
diciembre 1979-enero 1980. En definitiva, esta 
política de ayudas sólo sirve para mantener 
y ahondar más las desigualdades entre la en- 
señanza pública y la  privada y las también 
escandalosas diferencias entre unos y otros 
centros privados. 

Si la Diputación quiere jugar un papel de 
apoyo y suplencia ante las diferencias de la 
actuación del Ministerio, debe jugarlo priorita- 
riamente respecto de los centros públicos, 
orientando por lo tanto las ayudas a subsanar 
las enormes carencias de muchos de estos 
centros en Navarra: párvulos de zonas rura- 
les no escolarizados o cuya escolarización, 
aun en centros públicos, supone grandes gas- 
tos [comedor, autobuses] para las familias: 
ampliación de plantillas para asegurar sustitu- 
ciones, responder a la demanda social de cla- 
ses de euskera, ofrecer una enseñanza de ca- 
lidad en materias como la música, plástica, 
educación física; construir o renovar instala- 
ciones; dotar adecuadamente de material pe- 
dagógico los centros: asegurar los servicios 
de limpieza y mantenimiento, etc.. etc. 

Todo ello nos lleva a rechazar el Proyecto 
presentado. 

ENMIENDA AL ARTICULO 2 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 2, párrafo 2. Se propone la susti- 
tución de las cuantías previstas en los apar- 
tados a) y d ]  por las siguientes: 

De 4.000 pesetas por trimestre y alum- 
no matriculado en segunda etapa de preesco- 
lar. 

De 6.100 pesetas por trimestre y alum- 
no matriculado en Bachillerato Unificado Poli- 
valente o en el Curso de Orientación Univer- 
sitaria. 

Motivación: 
Con este cambio en las cuantías de estas 

letras está justificada por lo siguiente: Prime- 
r o  porque la partida presupuestaria es insufi- 
ciente para poder ayudar a todos los niveles 

a) 

d l  
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de esta enseñanza. Segundo porque el BUP y 
COU es una enseñanza más cara que la previs- 
ta en preescolar y por tanto, hay que ayudar 
en una mayor cuantía a éstos que al preesco- 
lar. 

ENMIENDA AL ARTICULO 6 

ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Artículo 6. Se propone la sustitución del 
texto del Proyecto por el siguiente: 

*Estas ayudas serán compatibles con el 
disfrute de cualquier otra ayuda o beca, con 
tal de que la cantidad recibida por éstas, no 
rebase la cantidad que el alumno debe pagar 
al Centro en concepto de enseñanza reglada, 
transporte, comedor o residencia. 

Caso de que efectivamente el importe de 
las ayudas y becas recibidas rebase la canti- 
dad que el alumno debe pagar al Centro, la 
ayuda concedida al alumno, o la diferencia re- 
sultante devendrá a favor del Centro. 

Cuando un alumno reciba ayuda del Cen- 
tro, por el concepto que fuere. o la cuota del 
Centro fuere inferior a los módulos normales 
de enseñanza, dicha ayuda o su diferencia que- 
dará en beneficio del Centro.. 

Motivación: 
Lo que se pretende con la siguiente en- 

mienda es dar un criterio de justicia que con- 
siste en: primero que estas ayudas sean com- 
patibles con otras ayudas y becas. Segundo 
que en ningún momento el  importe de las ayu- 
das y becas sea superior a la cuota que han 
de pagar a los Centros, resulten las familias 
beneficiadas. Tercero que si se da el supues- 
to  anterior las ayudas y becas o su diferencia 
devendrán a favor del Centro. 

-0- 
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